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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

•*

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE  LA  GUERRA.

REALES SECRETOS.

Vengo en nombrar Capitán general de 
Aragón al Teniente General D. José Martínez 
Tenaquero, que desempeña el propio cargo en 
Burgos.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

Vengo en nombrar Capitán general de Bur
gos al Mariscal de Campo D. Manuel Arizcuu 
y Tilly, que desempeña el propio cargo en Ex
tremadura.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 

E l  M i n is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

Vengo en nombrar Capitán general de Ex
tremadura al Mariscal de Campo D. Luis Ser
rano del Castillo.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O’DONNSLL.

Para la plaza vacante de Ministro del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina que des
empeñaba el Teniente General D. Redro Men- 
dinueta y Mendinueta,

Vengo en nombrar al de igual clase Don 
Juan Zapatero y Navas.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M i n is t r o  d e  l a  G u e r r r a ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Brigadier D. Miguel de la Vega Inclán y 
Palma,

Vengo en promoverle al empleo de Maris
cal de Campo, en el turno correspondiente á 
la vacante ocurrida por renuncia del Mariscal 
de Campo D. Buenaventura Baez y muerte del 
de igual clase D. Luis María Andriani.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  i a R e a l  m an o . 

E l  M in is t r o  d b  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Brigadier D. Pantaleon López Ayllon, Gober
nador militar que ha sido de las islas españo
las del Golfo de Guinea,

Vengo en promoverle al empleo de Maris
cal de Campo, con arreglo al art. 4.° de mi 
Real decreto de 13 de Diciembre de 1858 y 
Real órden de 20 de Mayo de 1862, en el tur
no correspondiente á la vacante ocurrida por 
muerte de los Mariscales de Campo D. José 

Boadella y D. Fermin Salcedo.
Dado en Palacio á nueve de Febrero de 

mil ochocientos sesenta y seis.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Brigadier D. José Laureano Sanz y Posse,

Vengo en promoverle al empleo de Maris
cal de Campo en el turno correspondiente á la 
vacante ocurrida por fallecimiento del Mariscal 
de Campo D. José Fernandez de Zendrera y 
ascenso del de igual clase D. Leoncio de Rubin.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 
E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Brigadier D. Antonio Caballero v Fernandez de 
Roda,

Vengo en promoverle al empleo de Maris
cal de Campo, en el turno correspondiente á 
la vacant» ocurrida por haber sido dado de 
baja en el Estado Mayor general del ejército

el Mariscal de Campo D. Juan Contreras y fa
llecimiento del de la misma clase D. Ramón 
Boiguez.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d ; )  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

M IN ISTERIO  DE H A C IE N D A .
REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al de Hacienda para 

que someta á la deliberación de las Córtes los 
Presupuestos generales del Estado correspon-^ 
dientes al próximo año económico de 1866 á 
1861.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  RUBRICADO DE LA REAL MANO*
E l M in is t r o ^  d e  H a c i e n d a  ,

MANUEL ALONSO MARTINEZ.

Á LA S CÓRTES.
Al cum plir el Gobierno, con autorización de S. M., el 

deber que la Constitución de la M onarquía le im pone de 
presen tar á las Córtes los P resupuestos generales del 
Estado para  el próxim o año económico de 1866-67, cree 
llenar otro deber im portan t simo exponiendo leal y sin 
ceram ente la situación de la H acienda y del Tesoro. ^

A pesar de no haberse realizado todavía la liquida
ción definitiva de los presupuestos de 1861-65, cuyo ejer
cicio term inó en 31 de Diciembre últim o, son conocidos 
ya sus resultados, y pueden servir de base para apreciar 
debidam ente los presupuestos que hoy se som eten á la 
deliberación de las Córtes.

P o r cuen ta  de los recursos ordinarios de 1864-65 se 
h an  hecho efectivas las sum as s ig u ien tes :

Escudos.

54.492.409’466 de contribuciones d irectas ; 
47.236.773’450 de im puestos indirectos y recursos 

ev en tu a le s ;
85.663.736’529 del sello del E stado y servicios ex

plotados por la A dm in istrac ión ; 
7.769.835’323 de propiedades y derechos del E s

tado ;
393.03U470 de sobrantes de U ltram ar; 

5.96i.004’626 de recursos especiales del Tesoro, y 
1.068.487T09 de resultas de ejercicios cerrados.

202.284.997’673 en junto .
La ley de 23 de Junio  de 1864 

valuó los ingresos ordinarios del 
ejercicio en 2.134.369 000 reales; y 
aum entando á esta sum a la de 
10.684.871 rs. 9 cents., obtenida por 
resultas de anteriores presupues
tos , aparece un total en escudos de

214.505.387T09, cuya com paración con los valores 
_________________realizados presen ta  una  diferen

cia de
42.220.389’436 por m énos recaudación de la que 

 ------ -------------------habia sido calculada.:
E xam inando el detalle de tan  im portan te  ba ja , se ve 

que procede p rinc ipa lm en te :
4.988.343’353 de la ren ta  de A d u an as; 
d.889.763’643 del im puesto sobre los consum os ;

822.831T30 del derecho y registro  de hipotecas;
955.083’860 de la ren ta  de p ó lv o ra ;
540.776’365 del im puesto de viajeros por los fer

ro -carriles , y 
3.202.968’530 de sobrantes de U ltram ar-F ilip inas.

L a prolongación de la crisis m etálica que tan  pro
fundam ente se h a  dejado sen tir en nuestras plazas m er
cantiles, y el constante desnivel de los cambios sobre P a 
rís y Londres, han  contribuido, con otras causas genera
les bien conocidas , á la paralización del comercio y á la 
baja consiguiente en las A duanas.

L a conclusión de las obras en varias líneas genera
les de ferro-carriles; la paralización de o tras obras pú
blicas ; la crisis fabril algodonera; el estancam iento de 
los frutos; el tem or de perturbaciones interiores, y por 
consecuencia de todo ello la falta de b ienestar general, 
que influye natu ra lm en te  en la dism inución de los con
sum os , fueron c a u sa , sin d u d a , de que la reform a lle
vada á cabo en las tarifas no haya  producido la sum a 
calculada.

Las dificultades con que h a  tropezado el p lanteam ien
to de la ley h ipotecaria y las que encuen tra  la exacción 
de derechos sobre los bienes m ueb les, no han  perm itido 
que se realicen los valores fijados por derecho y registro  
de hipotecas.

L a m inoración de las obras públicas y el desestanco 
explican la baja en los productos de pólvora.

E l nuevo im puesto sobre el m ovim iento de viajeros 
por los ferro-carriles fué evaluado, por un  cálculo p ru 
dencial, en 16 m illones de reales, y solo ha  producido 
10.892,236 rs. y 35 cents.

El incendio fortuito en alm acenes de m ás de 80.000 
quintales de tabaco, y las necesidades ex traord inarias 
que produjeron á las Cajas de F ilipinas las consecuen
cias del terrem oto de Manila , han  im posibilitado la re
m esa á las Fábricas de la P en ínsu la  del tabaco com
prendido en presupuestos, cuyo im porte liabria figurado 
como ingresos procedentes de las Cajas de U ltram ar, 
contribuyendo su falta á aum en tar la baja con la consi
derable sum a de m ás de 32 m illones de reales.

A lgunos otros ram os han  ofrecido tam bién bajas de 
cierta im portancia, y en tre  ellos las m inas del Estado por 
la  paralización de las ventas de azogue en el m ercado 
de L ondres, y las rentas de los bienes del clero por el 
m enor valor de los frutos y la sucesiva enajenación 
de fincas.

E l im puesto sobre Grandezas y T ítu los, la ren ta  de 
la sal, las Casas de Moneda y C obrería , el Giro Mútuo 
del Tesoro, los recursos especiales del mismo y la ren 
ta de Loterías principalm ente, produjeron á su vez m a
yores valores que los que estaban calculados.

Analizados, pues, los recursos ordinarios del Estado 
en el ejercicio de 1864-65, vemos que, aparte de la falta 
de rem esas de tabaco filipino, causas generales é inevi
tables, á las que hay que agregar la epidemia colérica 
sufrida tam bién antes de term inar dicho ejercicio, han  
paralizado la progresión en que de años atrás venían las 
ren tas públicas, haciendo descender notablem ente algu
na de ellas, como sucede á la  de A duanas.

Tal estado de cosas no puede considerarse, sin em
bargo, norm al y perm anente. El país ha  atravesado una 
crisis cuya influencia no ha cesado aun; m as aunque 
todavía se prolongue, no puede dejar de ser transitoria, 
y al cabo tienen que producir sus naturales frutos cinco 
mil kilóm etros de vias férreas y diez y siete mil de car
re teras abiertos á la explotación, la red telegráfica, el 
alum brado de nuestras costas y tan tos otros elem entos 
de prosperidad y riqueza desarrollados en pocos años. 
Seria absurdo suponer que después de realizar tales ade
lantos Ja Nación habia de retrogradar, dism inuyéndose 
sus m edios contributivos. P odrá detener su movim iento

progresivo por causas excepcionales y  por hallarse acaso 
en el período de postración que sigue á otro de grande 
actividadj en que tal vez h iciera esfuerzos superiores á 
SU posibilidad y naturales recursos; pero es indudable 
qüe la detención solo puede seí* m om entánea, y que al 
em prender de nuevo sü camino lo h a rá  sobre m ás an
cha base, y por consiguiente con m ayores ventajas.

Volviendo al exám en do los presupuestos de 1864-65, 
los pagos realizados duran te  el ejercicio ascendieron á 
escudos:

217,955.248>644, é im portando los gastos autorizados 
pdr la ley dé 23 cíe Junio  de 1864, 
tan  so lo ,

212.916.957; resu lta  un  exceso de pagos de 

5.038.261,641 • sóbrelas previsiones del presupuesto.

LóS süpletnentos de crédito y créditos extraordinarios 
que por leyes especiales y Reales decretos han  sido conce
didos al mismo presupuesto se elevan á 6.293.947,100 es- 
cudos.Pero siguiendo la comparación de los pagos realiza
dos con los créditos prim itivos á fin de conocer las cau
sas que han  influido en el acrecentam iento de los gas
tos, resulta de ella que el exceso de 5.038.261,641 es la 
diferencia entre 2.917.062,631 a que ascienden los re
m anentes que han  quedado en casi todos los servicios de 
los diversos Ministerios, cuya, .suma será anu lada en la 
cuen ta  definitiva, y 7.955.324,272 que hay de exceso de 
pagos en otros servicios.

Los rem anentes p roceden :
74.380,370 de cargas de justicia;

180.825,542 de la Presidencia del Consejo de 
Ministros;

320.578,067 del Ministerio d a  Estado;
148.587,135 del de Gracia y Justicia ;
505.011,446 del de M arina ;
795.751,307 del de la Gobernación;
885.490,459 del de Fom ento, y 

438,303 del de U ltram ar.

*2.917.062,631 en jun to .

Los excesos de pagos aparecen :
1.417,900 en Cuerpos Colegisladorcs, según los 

presupuestos que los mismos Cuer
pos han aprobado.

3.434.831,157 en Deuda pública, po r el cupón de 
30 de Junio de 1863 con que fueron 
em itidas los 143.936.000 escudos no
m inales de Deuda consolidada in te
rior, adjudicados en la subasta de 3 
del mismo Junio, gasto para el que 
se otorgó el oportuno sup lem en to ; y 
por intereses de la Deuda flotante, 
cuyo crédito se dism inuyó contando- 
con que se liabria hecho un  uso 
breve y completo de los re cu n o s  
extraordinarios concedidos por la 
ley de 26 de Junio de 1864. 

903.032,523 en clases pasivas, por el m ayor im 
porte de los haberes reconocidos, 
cuyo pago autorizaba el mismo p re
supuesto.

1.880.736,823 en el Ministerio de la  G uerra, por el 
aum ento de 10 rs. m ensuales á los 
haberes de las clases de tropa, y por 
no haberse realizado en totalidad las 
bajas alzadas que se hicieron en el 
presupuesto. Los suplem entos con
cedidos á este Ministerio ascienden 
á 1.887.832 escudos.

1.733.305,869 en el Ministerio de Hacienda, por 
m ayor gasto de adquisición de taba
cos á causa de la falta del filipino, 
y por aum ento  en las ganancias de 
jugadores de lo tería , proporcional 
á los ingresos obtenidos, y cuyo

----------- pago autorizaba el presupuesto.
7:935.324,272

  ----------------Además los pagos por resultas
de ejercicios cerrados se elevaron 
udran te  el de 1864-65 á escudos 
5.845.035,642. De m anera que as
cendió á escudos 

223.800.254,283 la totalidad de los pagos realizados 
por cuenta del presupuesto ordina
rio; é im portando los ingresos 

202.284.997,673 resulta  un déficit contra el Teso-
_______________ ro de escudos.

21.515.256,610

El presupuesto extraordinario  de 1864-65, tal cual 
fué aprobado por la ley de 25 de Junio  de 1864, com
prendió la sum a de 385.360.270 rs. como producto de 
ventas sucesivas de bienes desam ortizados á que las le
yes no hub ieran  dado otra aplicación especial. E ra  este 
un  recurso que habia de obtenerse del crédito sobre va
lores fu turos de la desam ortización; y no habiéndolo 
realizado, el Tesoro h a  suplido su falta con los medios 
de que disponía á consecuencia de las negociaciones 
autorizadas por la ley de 26 de Junio de 1864. E s n a tu 
ral por consiguiente , y no debe causar extrañeza , que 
la liquidación del presupuesto extraordinario  de 1864-65 
ofrezca un  considerable descubierto. $ *

Los pagos han  im portado:

Escudos.

32.937.161,107 por gastos del m aterial extraord ina
rio comprendido en las leyes de 1.* de 
A bril de 1859, 7 de A bril de 1861 
y 25 de Mayo de 1863;

12.523.756,698 por estudios y subvenciones de fer
ro -carriles é indem nización de dere
chos de A duanas á las em presas 
constructoras;

631.688,530 por am ortización de Deuda consoli
dada y diferida;

1.068.632 por intereses y amortización de ac
ciones del Canal de Isabel I I , y 

8.328.830,202 por gastos de ventas, m inoración de 
ingresos é intereses de las sum as 
que tiene suplidas el Tesoro á los 

-  presupuestos extraordinarios. 
55.490,068,557 en totalidad.

Y ascendiendo los ingresos del 
ejercicio á

20.032.853,398 resulta un  descubierto de 

35.437.215,159 suplido por el Tesoro.

Seria aventurado pretender hoy anticipar los resul
tados definitivos que han de ofrecer los presupuestos 
para 1865-66 aprobados por la ley de 15 de Julio último. 
Los elem entos del ordinario son los mismos que com
ponían el de 1864-65. A lgunas rentas han  ofrecido bajas 
en los meses que van tra scu rrid o s; siendo la m ás no ta
ble la de Loterías, que se eleva á escudos 2.010.664,433. 
L a reducción de esta ren ta  e s , sin em bargo , la que 
m énos afecta al T eso ro ; pues á proporción que dismi
nuyen sus ing resos, dism inuyen tam bién las ganan
cias que se satisfacen á los jugadores. E l azote del có
lera, que tan  duram ente ha  afligido á varias provincias 
de la M onarquía en los prim eros meses del actual ejer
cicio , h a  sido causa bastante para cierta disminución 
de valores.

El Ministro que suscribe , que sigue paso á paso el 
m ovimiento de las ren tas , y que respecto de algunas ha 
adoptado y van á plantearse medidas eficaces para me
jo ra r su adm in istrac ión , orce poder asegurar á las Cor

tes que á la term inación del año económico no será in
ferior la recaudación á la. obtenida en el de 4864-65.

P or o tra parte el presupuesto ex trao rd inario , ade
más de coiítur con m ayores recursos de la desam ortiza
ción realizables du ran te  el ejercicio, tiene aplicados
41.772.000 escudos de billetes hipotecarios. No es, pues, 
de tem er uii descubierto tan  considerable como el que 
resu lta  en el an terio r año económ ico, siendo de esperar 
q u e , reunido el déficit del presupuesto ordinario á lo 
que tenga que suplir el Tesoro &1 ex trao rd in ario , no 
aparecerá una sum a m ayor de 30 millones de escudos.
■ , Al redactar los de 1866-67 se ha  reducido el cálculo
de los ingresos de las ren tas á las sum as que se consi
deran realizables, y  á ltt Vez Se han  hecho im portantes 
economías en m uchos servicios, cuyo total puede con
siderarse que asc ien d e , según se d em o stra rá , a m as 
de 460 millones de reales.

E n  los gastos ordinarios , com parados con los del 
actual ejercicio , la baja realizada im porta 6.436.426 es
cudos, que procede: /

350.000 de la Casa R e a l, poiM á asignación 
que disfrutaba el Sermo. Si*. Infan
te D. Francisco de P au la  A ntonio ;

92.474 de la P residencia del Consejo de Mi
nistros > E stad ística , por supresión 
de las Direcciones de operaciones 
especiales y topógrafico^catástrales.

54.942 del M inisterio de~E stado , por baja 
en el Cuerpo diplomático y consu
lar y en otros serv ic ios;

403.483 .d e  G racia y justicia} por supresión 
de plazas de Magistrados supernu 
m erarios y m enor im porte de obli
gaciones de ejercicios cerrados; 

45.669 dé Obligaciones eclesiásticas por las 
defunciones natu rales de religiosas 
en c la u su ra ;

935.694 de G u e rra , servicio g e n e ra l, por su
presión de las comisiones perm anen
tes de revistas y las de ajustes, por 
reducción de fuerza en los arm as de 
infantería, artillería y caballería y 
en las milicias de C anarias, y por 
economías hechas en subsistencias, 
utensilios, vestuario , hospitales y 
otros se rv ic io s;

46.014 de G uardia c iv il, por supresión de 
las planas m ayores de las brigadas 
y reducciones en otros serv ic ios;

400.000 de Cumplidos del ejército, por el me
nor núm ero de indivíduoa, á quie
nes corresponderá el beneficio de los 
200 escudos concedidos por la ley de 
30 de Enero  de 4856;

443.207 de E jercicios cerrados, por el m enor 
im porte de las obligaciones recono
cidas por el Ministerio de la Guerra;

23.298 de Obligaciones a trasadas, crédito 
com prendido por u n a  sola vez en el 
presupuesto de 4865-66;

4.323.334 de M arina, por bajas en el m aterial 
de buques y arsenales y otros Servi
cios ;

236.430 de G obernación, que procede del 
m aterial de Beneficencia y E stable
cim ientos penales;

4 48.046 de los Gastos de logram os producti
vos del mismo Ministerio , por baja 
en el m aterial de C orreos;

451.365 de Ejercicios cerrados, por el m enor 
im porte de las obligaciones recono
cidas;

48.967 de F om en to , Instrucción pública, 
por reform as en la enseñanza supe
rior y p ro fesional;

330.400 de los Gastos de los ram os produc
tivos del mismo M inisterio , por su
presión de los portazgos y pontaz
gos ;

27.935 de Ejercicios cerrados, por m enor 
im porte de las obligaciones recono
cidas ;

69.500 de H ac ienda , servicio g e n e ra l, des
pués de haber compensado un au
m ento de 90.000 escudos en los gas
tos de m ovim iento de fondos y los 
sueldos de los Inspectores de socie
dades de c réd ito ;

4.961.285 de Minoración de in g reso s , por baja 
en las ganancias de lo te ría ;

32.447 de Ejercicios cerrados, por la m enor 
sum a de obligaciones reconocidas, y

4.702 del M inisterio de U ltram ar , por re -
------------------------- form as hechas.
________ 6.436.426 sum a total de economías en el pre

supuesto ordinario.
No lu ce , sin em bargo, como baja toda esa cifra, 

porque h a  sido forzoso incorporar á los gastos el im 
porte de varios servicios, á saber:

8.323 en Cuerpos Colegisladores, según 
los últim os presupuestos que han  
ap robado ;

4.377.097 en Deuda pública, por m ayor im por
te de los intereses de la consolidada 
y por insuficiencia del crédito ac
tual para los de la Deuda flotante;

47.230 en Cargas de justicia, porque si bien 
han  caducado a lg u n a s , vienen á fi
gu rar en esta sección las asignacio
nes de los hijos del Sermo. Sr. In 
fante D. Francisco  de P au la  A nto
nio , habidos en su m atrim onio con 
la In fan ta  Doña Luisa C arlo ta ;

289.604 en Clases pasivas, por el m ayor im 
porte de los haberes reconocidos;

34.700 en Presidencia del Consejo de Mi
nistros, por reform a hecha en la Se
cretaría, com pensada con m ayor ba
ja  en Estadística;

4.400 en el Consejo de Estado para au 
m ento del sueldo de los Ugieres;

48.000 en F o m e n to , servicio genera l, por 
el crédito para  las secciones del ra
mo que autorizó la ley de 45 de Ju 
lio último;

224.030 en A gricu ltu ra , Industria  y Comer
cio, por la necesidad de establecer 
g ran jas-escuelas, de obtener edifi
cios para la enseñanza ag ríco la , de 
constru ir sequerías, de insta lar la 
escuela de capataces en Cartagena, 
y de atender á los gastos que se ori
ginen con motivo de la Exposición 
universal de París;

413.068 en Obras públicas, por gastos gene
rales, por los de conservación de las 
obras de navegación del Tajo, por 
los de cinco nuevos faros y  por los 
del m aterial de barcajes.

965.746 en Gastos de las contribuciones y 
ren tas púb licas , que corresponden 
al m aterial de fabricación y adm i
nistración de tabacos, después de ab- 
sorver las economías hechas en otros 
ramos.

3.278.898 sum a de los aum entos.

Como se ve, los m ás im portantes son los destinados 
á Deuda pública y Clases pasivas, cuyas obligaciones no 
está en m ano del Gobierno im pedir que vengan á acre

cen tar el presupuesto de gastos,, como no le es dado 
tampoco dejar de reclam ar un exceso de 4.34-8.652 escu
dos para  adquisición de prim eras m aterias y  prém ios de 
expendicion de tabacos si esta ren ta  h a  de p roducir 4os 
ingresos calculados.

Solo estas tres partidas sum an 3.485.353 escudos; de 
m anera que sin este aum ento  inevitable de gastos las 
economías en el presupuestó, ordinario  excederián d o  
64.000.000 de reales en lugar de 3.457.228 escudos, que 
es el m enor im porte líquido de los créditos que se re
clam an para el ejercicio de 4866-67, los cuales ascien
den en totalidad á 245.338.313 escudos. —

Los ingresos ordinarios en su com paración con los 
de 4865-66 presen tan  un aum ento de 3.254.428 escudos, 
á pesar de las bajas considerables hechas en la evalua
ción de; las diversas ren tas y contribuciones ,con el. fin 
de reducirlas á las cifras que se consideran realizables. 

Hé aquí el porm enor de éstas bajas:

Escudos.

400.000 en el derecho y registro de h ipo -

135.900 en el’im puesto sobre los consum os; 
4.728.692 en portazgos y pontazgos, por la  su

presión de este gravám en;
2.300 en publicaciones oficiales;

200.000 en el im puesto sobre, el m ovim iento 
de viajeros por los ferro-carriles;

871.000 en sello del Estado;
1.400.000 en tab ac o s;

270.000 en pólvoras (toda la sum a q ue  figu- 
. ' ra  en el presupuesto de 4865-66);

2.000.000 en loterías;
40.000 en Establecim ientos penales;
65.800 en Correos;

772.947 en m inas del Estado;
88.000 en equivalencias en metálico de 

ventas an tiguas hechas á papel de 
la Deuda;

4.980.600 en productos en adm inistración de 
los bienes del clero;

446.900 en diferentes derechos del Estado; .
48.000 en atrasos de propiedades y dere

chos del Estado hasta  fin de 4849, y
258.120 en ingresos procedentes de las Islas 

F ilip in a s , por valor de los tabacos 
que han  de rem esar á  las Fábricas

—!— ----- -----  de la Pen ínsu la .
40.378.259 escudos en jun to .

A la v ez , y según los resultados de la recaudación, 
calculan los siguientes aum entos:

32 500 en el im puesto de m inas ;
60.870 en 40 por 400 de adm inistración de 

partíc ipes;
50.900 en derechos obvencionales de los 

Consulados;
628.000 en la ren ta  de la s a l ;
59.547 en Casas de Moneda y C obrería ;
84.000 en Giro m útuo del Tesoro;
6.470 en la Im pren ta  N acional,.y

62.700 en productos en adm inistración de las
—  -----  fincas y ren tas del Estado.

984 687

Tan exiguos aum entos no com pensaban sino en m uy 
pequeña parte las bajas ántes expresadas, que exceden 
de 400 millones de reales , y  era por consiguiente indis
pensable buscar nuevos recursos que las cubriesen y que 
tra jeran  un  excedente positivo al presupuesto con que 
atender á su  nivelación.

Los nuevos recursos so n :

Escudos.

2.000.000 en la contribución industria l y de 
comercio, por reform a de alguna de 
las bases en que se funda su exac
ción, y por el aum ento  de cuota ó 
nueva imposición á determ inadas 
clases que hoy satisfacen los dere
chos de portazgos y  pontazgos qu£  
quedan suprim idos. Es tan  m ódica 
la cuota que se propone para  los car
ruajes y  caballerías, que no puede 
ofrecer dificultad alguna su im posi
ción y  cobro.

4.848.000 en la ren ta  de A duanas. S iguiendo 
la regla general adoptada para  la re
dacción del presupuesto de ingresos, 
los de esta ren ta  debieran p resen tar 
Una baja considerable. Se h a  tenido 
en cuenta, sin embargo, que han  ce
sado ya ovan  desapareciendo algunas 
de las causas que m ás han influido 
en la dism inución de los valores de 
A duanas, y que estos han  de acrecer: 
prim ero , por las medidas adoptadas 
para  hacer eficaz la  represión del 
fraude y m ejorar la  A dm inistración: 
segundo, por la introducción de pól
voras en el reino, efecto del deses
tanco ; y tercero, y principalm ente, 
por la admisión de granos y harinas 
extranjeros. E l Gobierno h a  m edita
do m ucho sobre este p u n to , origen 
de gravísim as cuestiones á que es 
preciso poner térm ino; y después de 
exam inar con im parcial juicio los 
diversos in tereses á  que a fec ta , h a  
creído que pueden conciliarse todos 
con el señalam iento de lo& derechos 
que detalla la tarifa com prendida en 
el art. 8.° del proyecto de ley de P re 
supuestos.

H ay , p u e s , razón para confiar en 
que los valores de A duanas alcanza
rán  en el próximo ejercicio la  sum a 
que se presupone, m ucho m ás cuan
do dentro del mismo podrán llegar 
á  plantearse las im portantes refor
m as arancelarias que hoy están  en  
estudio.

8.800.000 en ingresos procedentes de U ltra
m ar , isla de Cuba. E l cálculo form a
do por el M inisterio del ram o sobre 
la base de la recaudación obtenida 
d u ran te  el últim o año económico, y  
las considerables economías acorda
das por el Gobierno en los gastos 
que han  de figurar en el presupues
to de 4866-67, aseguran en la  isla de 
Cuba un excedente de ingresos m uy 
superior á los 8.800.000 escudos m en
cionados; consistiendo la diferencia 
en la cantidad que ha  de destinarse 
por aquellas Cajas á am ortizar u na  
parte de la Deuda contraida para  
a tender á los gastos extraordinarios 
que produjo la guerra  de Santo Do
mingo.

Perm itiendo la forma en que se ha  
hecho uso del crédito en Cuba el 
pago gradual de la  Deuda por m e
dio de renovaciones que eviten con
sum ir los excedentes del próxim o 
año económ ico, y  toda vez que en la 
Penínsu la  ha  habido que hacer tam 
bién uso del crédito para  el sosteni
m iento de las cargas públicas, entre 
las cuales hay m uchas que, no obs-



tante hallarse ce n tra liz a d o  su pago, 
deben ser p ro p o rc io n a lm c n te  cu Jicr-
tas por todas las provincias de la 
Monarquía, es natural y legitimo 
que una parte del excedente de in
gresos en la de Cuba venga á figu
rar entre los del presupuesto gene
ral del Estado.

------------ Se eleva, pues, á
12.648.000 escudos, la suma de los nuevos re

cursos para 1866-67, y uniendo á 
ella los

934.6137 de aumento calculado en^varios Va
mos por mayor recaudación, apare- 

—  ̂ ce un total de
13.682.687 escudos; del que deducidos
10.378.259 á que ascienden las bajas hechas, 

según queda expresado, en la eva
luación de algunas rentas, resulta 

~ él aumento líquido de
3.254.128 escudos en los ingresos de 1866-67.

Aun seria mayor el aumento si se hubiera aprecia
do en el presupuesto el que ha de producir la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería, según las bases 
cuya aprobación se propone"; las cuales, haciendo igual 
el gravamen para todos los contribuyentes como es jus
to , y sin que en ningún caso pueda disminuirse el cupo 
fijado de cada pueblo, permitirán á la Administración rea
lizar en beneficio del Tesoro, así la parte de contribución 
que corresponda a la riqueza hoy oculta, como la diferen- 
ci&.CLUe ejdstaentre lo que pagan algunos contribuyentes 
y  lo que en realidad deban satisfacer dentro del tipo ac
tual d.o imposición.

No es dudoso que de esta suerte, y contando con el 
celo de la Administración, desaparecerán desigualdades 
injustificables, y se aumentarán con una cifra, tal vez 
importante, los recursos permanentes del Estado, evi
tando nuevos déficits para el porvenir.

Apreciados ya anteriormente los ingresos y gastos 
ordinarios para el próximo año ccónomieo, véanselos 
resultados generales que ofrece el presupuesto:

Escudos.

221.952.761 importe total de los ingresos;
215.338.313 idem de los gastos;

" 6.614.448 excedente ó sobrante de ingresos.

Al ocuparse el Ministro que suscribe del presupuesto 
extraordinario, comenzará declarando que algunos de 
sus gastos corresponden al ordinario. No desconoce, sin 
embargo, las razones que aconsejaron la clasificación

v*e.ne establecida; y como al fin y al cabo todas son 
obligaciones del Estado á que es forzoso atender, sin 
que tenga otra importancia la subdivisión del presu
puesto que la de presentar á un golpe de vista los gas
tos ineludibles y aquellos que solo son convenientes y 
pueden aplazarse en caso necesario, no ha creido deber 
hacer alteración alguna de forma en el presupuesto de 
1866-67. Otra razón lo justifica. En el próximo ejercicio 
termina el período de ocho años concedido para la inver
sión de los créditos extraordinarios que abrieron las le
yes de 1.° de Abril de 1859, 7 de igual mes de 1861 y 25 
de Mayo de 1863. Estos créditos, conforme á la primera 
de dichas leyes, se han considerado permanentes duran
te el citado período, y tienen que serlo hasta 1a. termina
ción dél mismo. Por consecuencia vienen á constituir, 
digámoslo así, un solo y único presupuesto los de los 
ocho años, y hubiera sido ahora inoportuno introducir 
alteración alguna en su forma.

< Los ingresos procedentes de la desamortización, rea
lizables dentro del ejercicio de 1866-67 importan:

Escudos.

22.838 por obligaciones á metálico de ven
tas anteriores á l.°  do Mayo de 1855;

4-.2o8.313 por vencimiento de pagarés proce
dentes de ventas y redenciones an-

n* ah* nm terioi;es al & de Octubre de 1858;
o4.474.UuU por plazos al contado y vencimiento 

de pagarés procedentes de ventas y 
redenciones posteriores al 2 de Oc
tubre de 1858;

261.180 por conceptos extraordinarios de 
ingresos por ventas y redenciones;

35.000 por reintegros de ejercicios cerra
dos , y

1.050.000 por el 75 por 100 de plazos al con
tado y vencimiento de pagarés por 
venta de bienes y redenciones de

 ____  censos del Patrimonio R eal, cedido
' p o r S. M. la  R e in a .

40.101.331 en junto.

Los¿ gastos comprendidos en el presupuesto extraor
dinario para el próximo año económico son;

Escudos.

424.218 . Gastos especiales de ventas y de 
ejercicios cerrados;

3.796.000 1 ercera parte del 80 por 100 de Pro
pios que ha de ingresar en la Caja
de Depósitos á disposición de los 
pueblos;

20.230.000 Intereses y amortización de billttes 
hipotecarios y comisión al Banco de 
España;

207.500 Ministerio de Gracia y Justicia.— 
Obras extraordinarias;

700.000 de Guerra. — Material extraordina
rio de Artillería y de Ingenieros;

13.492.765 de Fomento;
100.000 de Hacienda;

8.407.056 Ferro-carriles.—Estudios é intere
ses y amortización de obligaciones;

997.096 Canal de Isabel I I .— Intereses v 
amortización de acciones;

48.354.635 en totalidad.

Estos créditos, con relación á los del año económico 
precedente, ofrecen una baja ó economía de 7.883.061 
escudos.

La comparación entre los ingresos y gastos del pre
supuesto extraordinario es la siguiente:

40.101.331 suma de los ingresos;
 48.354.635 idem de los gastos;

8.253.304 Descubierto que habrá de suplir el 
——— — — p0Soro.

A este descubierto se atenderá con la parte del re
manente de ingresos del presupuesto ordinario, figura
da ya en el extraordinario, que asciende á 6.400.000 es
cudos, y con el mayor remanente que resultará por con
secuencia de las economías que ha de hacer el Gobier
no si las Cortes le otorgan la autorización que para 
ello pide.

Deduciendo, pues, de los
8.253.304 escudo» á que asciende el descu

bierto del presupuesto extraordina
rio los

6.400.000 que se le aplican del remanente del 
ordinario, queda aquel reducido á

1.853.304 escudos.

En realidad este descubierto carece de importancia, 
y tal vez desaparezca por el mayor remanente que re
sulte en presupuesto ordinario, toda vez que los ingre
sos que se obtengan excederán probablemente de la su
ma calculada, y los gastos que se satisfagan serán infe
riores álos créditos que se piden á consecuencia de las 
economías que el Gobierno está firmemente decidido á 
ir realizando conforme lo permita el estudio siempre ne
cesario de todos los servicios públicos.

Queda demostrado anteriormente que las economías 
hechas ya por el Gobierno ascienden á 6.436.126 escu
dos en el presupuesto ordinario, y á 7.883.061 en el ex
traordinario. Si á estas partidas se une la que represen
tan las economías hechas también en los presupuestos 
de Ultramar, que permiten traer 8.800.000 escudos á los 
ingresos del general del Estado, tendremos que el total 
de las que se han llevado á cabo se eleva á más de 
160 millones de reales.

Volviendo á los presupuestos extraordinarios, ya se 
ha dicho que, en virtud de la ley de 1.* de Abril de 1859, 
forman un conjunto los de todo el período señalado pa
ra la inversión de los créditos. Conviene examinar por 
consiguiente los resultados totales que han ofrecido des
de 1859 hasta fin del ejercicio de 1864-65. Hélos aquí 
reasumidos:

Escudos. INGRESOS.

151.557.979,946 por productos de la desamortización;
39.329.800T68 por producto líquido de la emisión 

de billetes del Tesoro;
446.148’773 por ingresos especiales para carre

teras ;
50.618T00 por id. para subvenciones de ferro

carriles;
24.668.532’668 por derechos de Aduanas del mate

rial que han importado las empre
sas de obras públicas, y

3.094.959’330 por sustitución del servicio militar
------------------------ (1859).

219.148.038’985 suma do los ingresos.

P A G O S . _________
242.373.577,061 por gastos del material extraordina

rio Colnprcndido en las leyes de 1.° 
de Abril de 1859, 7 de Abril de 1861 
y 25 de Mayo de 4863. La aplicación 
de dicha suma por Ministerio^ fin 
sido:

6-<??1.'í27’293 á Gracia y"Justicia; 
26.978.162’700 á Guerra;
55.996.496’569 á Marina;

4.748.00L805 á Gobernación; 
120.044.928’365 á Fomento, y

1.344,257,242 á Hacienda.

212.373.577’06i

7.731.815T86 por amortización de Deuda consoli
dada y diferida;

2.403.860’353 por amortización de billetes del an
ticipo de 230 millones y del decreta
do en 19 de Mayo de 1854 ; 

43.490.943’627 pof intereses y amortización total 
ele los billetes creados á virtud de la 
ley de 1.° de Abril de 1859; 

24.668.532’668 por indemnización de derechos de 
Aduanas del material de Obras pú
blicas;

18.824.762’387 por estudios de ftei'tfo-é&rríl&s, sub
venciones directas á metálico é in
tereses y amortización de obligacio
nes emitidas por el Estado;

1:068.632 por intereses y amortización de ac
ciones del Canal de Isabel II (hasta 
4 863-64 figuró esta obligación entre 
las del Ministerio de Fomento), y 

30.159.686’467 por gastos especiales de ventas, des
cuento do pagarés de compradores 
de bienes nacionales y obligaciones 

. ■ de ejercicios cerrados,
346.421.779’752 suma de los pagos ;
219.148.038’985 idem de los ingresos ;

421.273.740’767 descubierto Suplido por el Tesoro.
Mas como se han hecho efecti

vos escudos
73.424.089’391 por producto de negociación de bi

lletes hipotecarios del Banco de Es
paña é intereses de los mismos bi
lletes durante el tiempo que han es
tado en poder del Tesoro  ̂resulta que 
en 31 de Diciembre último ascendía _ g0¡0 ^

47.849.651’376 lo que tenia suplido el Tesoro por
i cuenta de los presupuestos extraor

dinarios hasta la terminación del 
ejercicio de 1864-65.

Para cubrir esta suma y atender á los gastos extraor
dinarios que convenga realizar en el porvenir, conta
mos aun con recursos de mticha Valía procedentes de 
la desumortizuciófi.

Dedicado el que suscribe, desde el momento en que 
se encargó del Ministerio de Hacienda, á remover los
obstáculos que impedían el llevar á feliz término la
desamortización eclesiástica, tiene la satisfacción de 
anunciar á las Cortes que debo considerarse ultimada, 
puesto que solamente dificultades materiales de liquida
ción tienen detenidas aun las cesiones de corto número 
de diócesis, cuyos Reverendos Prelados no ceden por 
cierto en celo y buen deseo á los que se apresuraron á 
cumplir, en bien de la Iglesia y del Estado, lo convenido 
con la Santa Sede.

Contando, pues, con la totalidad de los bienes ecle
siásticos, hé aquí la masa de recursos que aun ofrece la 
desamortización:

Escudos.

169.031.406 importe de los pagarés de compra
dores de bienes nacionales, existen
tes en 31 de Diciembre de 1865;

2.325.446 importe en subasta de bienes ena
jenados, pendientes de adjudicación 
en la misma fecha;

•133.126.664 valor en tasación ó capitalización 
de los bienes que resta enajenar;

106 501.315 ochenta por ciento de aumento que 
se calcula tendrán en las subastas. 
Desde 1.° de Julio de 1865 hasta fin 
de Enero último se han vendido 
bienes tasados en 12.595.517 escu
dos, habiendo sido rematados en 
24.313.420, con un aumento de
11.717.903 escudos que representan 
93’03 por 100 sobre el precio de ta
sación;

37.800.000 bienes de que se ha de incautar el 
Estado, según cálculo de la Admi
nistración, contándose entre ellos 
los de las Encomiendas que usu
fructuaba el Sermo. Sr. Infante 
D. Francisco.

30.000.000 valor á que se cree ascenderá el 75 
por 100 correspondiente al Estado 
de los bienes del Patrimonio Ueal,

------------------------ cedidos por S. M. la R e in a ;
478.784.831 en junto.

Y aunque de esta sumase deduz
ca, como debe deducirse, la de

101.782.000 por importe de pagarés entregados 
y que se están entregando al Banco 
de España, con destino desde l .# de 
Enero de este año á intereses y á la 
completa amortización de los bille
tes hipotecarios emitidos por el 
mismo establecimiento, aparecerá 
que aun ascienden á la cantidad de

• 377.002.831 escudos los recursos disponibles de
   .................    i la desamortización. •

De estos recursos se han de aplicar, según otro pro
yecto de ley ya presentado á las Cortes, 110 millones de 
escudos á la Caja de Depósitos para extinguir igual 
suma de Deuda flotante, y saldar así lo suplido á los pre
supuestos extraordinarios y los déficits de los ordinarios 
hasta fin del ejercicio de 1864-65. Si ese proyecto de ley 
mereciera la aprobación de las Cortes, los recursos dis
ponibles de la desamortización , después de entregar los 
110 millones de escudos á la Caja de Depósitos, serian 
267.002.831 escudos, cantidad bastante importante aun 
para atender al necesario y conveniente desarrollo de las 
obras públicas.

Decidido el Gobierno á que sea una verdad la posi
tiva nivelación de los presupuestos, satisfaciendo así el 
más vivo deseo de las Cortes (asegurada como está la 
extinción de los anteriores descubiertos, y existiendo re
cursos extraordinarios bastantes para atender á las obras 
de fomento y mejora que el país reclama, la situación 
de la Hacienda pública descansa sobre sólidas bases, y no 
debe ser motivo de recelos ni desconfianzas.

Entrando ahora á examinar la situación del Tesoro, 
no será ménos explícito el Ministro que suscribe, y al 
hacerlo demostrará á las Cortes la inversión que se" ha 
dado álos recursos concedidos por la ley do 26 de Junio 
de 1864.

En 31 de Diciembre del mismo año de 1864 la situa
ción del Tesoro era la siguiente:

Reales vellón. p a s iv o  e x i g i d l e .

1.495.895.201 saldo á favor de la Caja general de 
Depósitos por suplementos hechos 
al Tesoro;

69.564.503 saldo á favor de los partícipes de las 
rentas;

184.912.417 pagarés del Tesoro pendientes de 
cancelación;

84.195.489 giros del Tesoro pendientes de pago;
370.000.000 cuenta con el Banco de España, sal

dada en 31 de Diciembre con bille
tes hipotecarios á la par. Hecha omi
sión de 130 millones que quedaron 
depositados en las cajas del Banco 
con destino á intereses y amortiza
ción de los mismos billetes.

74.633.835 préstamos y fondos recibidas de va
rios ;

34.500.000 idem de la casa Rotschild por ad
quisición de barras de oro, á reem
bolsar en francos en París;

20.600.000 idem del Crédito moviliario español, 
  -----------   ̂ rocmp0isar también en París.

2.334.301.445 suma, á la cual deben aumentarse:
213.152.366 por obligaciones á satisfacer del pre

supuesto ordinario de 1864-65, sin 
que hubiera recursos en el mismo 
con que cubrirlas. Déficit que ha 
resultado á la terminación del ejer
cicio:

334.372.151 por id. id. del presupuesto extraor- 
—-------------------di na rio.

2.903.826.162 total del pasivo y de las obligaeio- 
_ _ _ _ _ _ _  cn descubierto que era forzoso

satisfa cor.
La suma del pasivo provenia:

1.047.391.380 déficits délos presupuestos ordina
rios hasta fin del ejercicio de 1863-64;

858.363.262 suplido á los presupuestos extraor
dinarios hasta fin del mismo ejerci
cio;

■U,1.622.700 pagos cu suspenso á los Ministerios;
81.118.165 pagos hechos en el extranjero pen

dientes de formalizacion;
119.916.696 anticipaciones líéclias á las Cajas de 

Ultramar;
19.888.130 idem á las corporaciones civiles, á 

cuenta de intereses de las inscrip
ciones á que tienen derecho;

77.968,752 existencias efectivas cn caja.

2.331*301.415 suma*

Dará atender en parte á los défi
cits de presupuestos ordinarios, á lo 
suplido á los extraordinarios y á los 
gastos que se ocasionasen en Ultra
mar, concedió la ley de 26 de Junio 
de 1864 los siguientes recursos:

1.300.000.0CO por emisión de billetes hipotecarios 
que debían ser negociados á la par, y

600.000.000 por producto líquido de emisión de 
— ~ Deuda consolidada.
1.900.000.00D en junto.

La ley de 7 de Abril de 1865 li
mitó á m il m illones de reales la emi
sión de billetes h ip o tecario s, y por  
Consecuencia d ism in uyó en

300.000.000 la cifra primitiva, reduciendo á

1:600.000.000 l'ds recursos concedidos.

Son además á deducir de la apli
cación primitiva!

130J3C0;000 del producto de l,os billetes hipote
carios qive sé destiiiaroñ A intereses 
y amortización de los mismos para 
igualar su pago con los vencimien
tos disponibles de pagarés de bienes 
nacionales,

35*012,000 por diferencia entre ia par y el tipo 
de ¿8’33 por 100, término medio á 
que se negociaron 300 millones de 
billetes hipotecarios, conforme á la 
ley de 7 de Abril de 1865:

li7;720.000 importe de billetes hipotecarios que 
la ley de 15 de Julio último ha apli
cado al presupuesto extraordinario 

’ de 1865-66.
282.732.000 suma; y siendo

i.óOÓ.OOO.OOO los recursos, quedaron realmente re-
-------------------------ducidos á

1.317.268.000 reales; cuya cantidad fué realizada
1— —  en los meses siguientes:

249.000.000 en Julio de 1864;
20.000.000 en Agosto;
20.000.000 en Setiembre;

[200*000 en Octubre;.
80:000:000 en Noviembre;
82.900.000 en Diciembre;

180.000 en Febrero de 1865;
116.380.558 en Mayo;
376.137.706 en Junio;
168.689.419 en Julio;
110.577.186 en Agosto, y
93.203.131 en Setiembre.

L317.%68.00Q

Esta suma efectiva, realizada por el Tesoro en las 
¿pocas que quedan mencionadas, tuvo la siguiente apli
cación :

R eales vellón.

370.000.000 á saldar la cuenta del Tesoro con el
Banco de España en 31 de Diciem
bre de 1864;

82.280.000 á canjear imposiciones de la Caja
de Depósitos por billetes hipoteca
rios ;

94.906.543 - á reembolsar en efectivo imposicio
nes de la misma Caja;

184.912.417 á cancelar pagarés del Tesoro;
76.056.554 á pagar giros del Tesoro;
34.500.000 á reembolsar á la casa Rotschid;
20.600.000 á id. al Crédito Moviliari# Español;

454.012.486 á cubrir obligaciones de los presu
puestos de 1864-65. Parte del déficit 
del ordinario y de lo suplido al ex
traordinario.

1.317.268.000

La situación del Tesoro en 1.° do Enero de 1866 era 
a siguiente:

EsCUdOS. PASIVO EXIGIBLE

140.089.865’817 saldo á favor de la Caja de Depósi
tos por suplementos hechos al Te
soro ;

7.491.767T69 saldo á favor de los partícipes de las 
rentas;

8.000.000 cuenta del Banco por negociación
de pagarés de bienes nacionales.

816.893’o47 giros pendientes de pago.

156.395.526’533 total.
1 —— —  Este pasivo proviene :
66.254.384’050 de déficits de presupuestos ordina

rios hasta fin de 1864-65; 
47.849.65L376 de lo Suplido á los presupuestos ex

traordinarios hasta fin del mismo 
ejercicio;

10.603.778’911 de anticipaciones á las Cajas de Ul
tramar;

4.033.624’255 de pagos hechos en el extranjero 
pendientes de formalizacion, inclu
sos los de la escuadra del Pacífico; 

9.043.714’ 181 de pagos en suspenso á los Minis
terios ;

4.272.622’613 de anticipaciones á corporaciones ci
viles por cuenta de intereses de las 
inscripciones á que tienen derecho; 

14.337.751T47 de existencias efectivas en las cajas.

156.395.526’533 suma igual á la del pasivo.

Las anteriores demostraciones evidencian cuán di
versa situación presentaba el Tesoro en 1/ de Enero del 
corriente año que la que tenia en 31 de Diciembre de 
1864, y prueban también que las emisiones realizadas 
le han descargado de una inmensa suma de créditos 
pasivos, cuya renovación ó aplazamiento sucesivo se 
hacia ya imposible.

Hoy puede decirse que el pasivo del Tesoro está casi 
limitado al saldo de suplementos de la Caja de Depósitos, 
el cual no debe producirle embarazos en el porvenir, 
toda vez que el reembolso de la parte procedente de de
pósitos voluntarios va á quedar asegurado con valores 
de la desamortización.

Pero aunque su situación actual sea próspera, com
parada con la que tuvo en épocas anteriores, el Tesoro 
encuentra hoy, para el entretenimiento de aquella parte 
de Deuda flotante que exige el déficit del ejercicio cor
riente y el servicio de Tesorería, las dificultades consi
guientes al estado del mercado, á la crisis metálica y al 
profundo desnivel de los cambios.

Cuestiones son estas de la mayor importancia y tras
cendencia para el país. El Ministro, que suscribe, las ha 
examinado en todas sus fases con vivísimo deseo de ha
llar medios en la esfera del Gobierno para disminuir sus 
funestos efectos; pero sin que niegue la influencia que 
en la situación económica ejercen la clausura de algu
nos mercados extranjeros y el desfavorable estado de 
determinadas compañías, cree que es mayor la de otras 
causas generales que al Gobierno no le es dado reme
diar por un acto exclusivo de su voluntad, si bien ayu
dando las circunstancias, cooperando noblemente todos 
y contando con el concurso del poder legislativo, esas 
causas, que son de suyo transitorias, podrían desapare
cer en breve, como "puede y debe desaparecer desde 
luego la profunda y poco justificada desconfianza de los 
capitales, que tanto contribuye también á agravar la si
tuación económica. El Gobierno de S. M. propondrá en 
su dia cuantas soluciones considere convenientes al cré
dito del Estado, y no duda de que serán perfeccionadas 
por la sabiduría de las Cortes.

Expuesta anteriormente, quizás con inusitada fran
queza y superabundancia de datos, la verdadera situa
ción de la Hacienda y del Tesoro, que afortunadamente 
no entraña los peligros que una preocupación general 
habia hecho concebir, réstale ocuparse al que suscribe 
de las disposiciones contenidas en el proyecto de ley 
con que se presentan á la aprobación de las Cortes los 
presupuestos generales del Estado para el próximo año 
económico.

Después de lijar los ingresos y gastos así ordinarios 
como extraordinarios, el Gobierno pide autorización, co
mo ya ha indicado, para realizar las economías que con
sidere convenientes en los diversos servicios, aun cuando 
estén organizados por leyes especiales. Firmísimo es su 
propósito cn esta parte, y si la autorización se concede, 
espera (pie podrá llegarse á la positiva nivelación de los 
presupuestos.

No se ha hecho novedad alguna en la disposición 
vigente raspéelo ni importe, de la Deuda flotante, la cual 
está limitada por la suma de los descubiertos del Tesoro,

quedando el saldojde suplementos que proceda de depo 
sitos necesarios para el entretenimiento del servicio 
corriente db la TesórbWib . < .

Ai hablar de los nuevos recursos con que se mita ai 
presupuesto ordinario, quedan indicadas las  principa*es 
razones en que se apoyan las bases para exigir la con
tribución de inmuebles* cultivo y ganadería ,̂ y las relc- 
rentesá la industrial y de comeféio, cdyá aprobación se 
pide por los artículos 6.* y 7.* del proyecto de ley , asi 
como las que justifican la tarifrt de derechos de impor
tación de granos y harinas que di articulo 8. detalla. 
Esta tarifa se ha formado bajó lá basó dé chie, aumen- 
tando el iitijloítá tío tós (tóííSchds y el valor g e  los heles 
al precio mínimo de los granos cilios mércanos oxtt fin- 
jeros, resulte una suma superior al precio medio ele ios 
del país; de manera que estos no pueden sentir, v ni aun 
temer siquiera ios efectos dé liña cOriclUTéponi dos\ en- 
tajosa que perjudicase á la .producción nació nal.

Acercándose la época dé. cjiiq algunas empresas cíe 
ferro-carriles tengan necesidad de rénoVdr' bl nial erial 
de explotación, y siendo de la mayor importancia con" 
seguir que el nuevo material se construya dentro del 
reino, confía el Gobierno en que las reformas que hoy 
estudia la Comisión especial arancelaria, creada bajo la 
presidencia dél Ministró qué süspribéj contribuirán a 
abaratar las primeras materias, y á impulsar pór conse
cuencia la construcción en el país de máquinas de va
por de todas clases, y de tenders, wagones y coches 
para las vias fé.rréasj péro entre tarito cree que lia de 
contribuir ai mismo fin la medida que ppqpone  ̂ dé que 
puedan destinarse al consumo el hierro inutilizado en 
las vias explotadas y la carbonilla, mediante el pago de
un módico derecha* ¿ .

Para el.Ministro que suscribe es indudable que el 
mejor medio cié éónibátir lá cnSié metálica; éafísa- pri
mordial de las dificultades que envuelve ntiéscra situa
ción económica, es promover eficazmente el acrecenta
miento en grande escala de la industria, y por conse
cuencia de la producción nacional.

Algunos pueblos Opcrien tales obstáculos a las su
bastas para el arriendo de los derechos de consüñiós 
por cuenta de la Hacienda, que hacen imposible la licita
ción; y como seria demasiado, costoso administrarlos 
directamente, y tíllos rechazan él encabezamiento, viene 
al cabo á quedar perjudicado el Tesoro. A evitarlo y uár 
fuerza á la Administración contra el dolo y la mala le 
se dirigen las medidas que respecto á los mencionados 
arriendos propen.em , .

Pagan hoy lá sal los fomentadores A 806 milésimas 
quintal, cuando, unido al gasto de fabricación él precio 
de conducción marítima, le cuesta á la Hacienda un es
cudo. Este es, por consiguiente, el precio natural y jus
to á que debe cargárseles, disponiéndose que han de pa
garlo dentro dé itn plazo de seis meses, contado desné 
la fecha que reciban ía sal \ pites ya que se les entrega á 
coste y costas, sériá poco equitativo que. además de su
frir el.Tqsqrq el .quebrantp nátiiral de la anticipación, 
fuese indefinida iá época dél Reembolsó.’

Gravísimos inconvenientes ha producido c’ñ algtirios 
puntos el limitar la venta de la sal á los estancos, y a 
fin de evitarlos se pide autorización para que pueda ve
rificarse también en expendedurías particulares, según 
exijan las condiciones de cada localidad.

Conáümidos yá éñ tíoñétfudcibñ f  reparación de car
reteras de primero, segundo y tercer orden , ááí el cré
dito de 4.000 millones de reales que abrieron las leyes 
de 4.° de Abril de 4859 y 25 de Mayo de 4863, como el 
de 40 millones qué fué trasferido á dicho servicio del de 
navegación marítima en el pi’ésiipuééto de 4864-65 , y 
deseando el Gobierno de S. M. que de modo ¿llgiirio Su
fran paralización las obras públicas, propone que se 
abra con el mismo fin otro nuevo crédito de 8.242.779 
escudos, el cual figurará en el presupuesto extraordina
rio para ser invertido durante el ejercicio de 4866-67,

'Universalmente sentida la necesidad dé lina ley de 
empleados, las de presupuestos de 4864-63 y 1863-60 
dictaron reglas para el ingreso y ascenso, que eran las 
más urgentes y esenciales. Desarrollándolas el Gobierno, 
ha redactado un reglamento orgánico de Jas carreras ci
viles de la Administración, sobre el cual ha oido ya el 
dictamen del Consejo de Estado en pleno; y como ha
brá de publicarse en breve, dándose cuenta á láS Cor
tes , se propone bajo este supuesto el que se decláre 
que no podrán ser modificadas sus disposiciones sino en 
virtud de una ley. De este modo el reglamento al
canzará estabilidad y fijeza, y se logrará dárselas á la 
Administración pública con gran provecho del servicio 
del Estado. Con ello no se perjudicará siquiera álos fun
cionarios que se encuentran hoy en situación pasiva, 
porque correspondiéndoles necesariamente entonces un 
número determinado de las vacantes que ocurran, no 
ha de pasar largo tiempo sin que todos entren á ocupar 
los puestos á que tengan derecho por sus merecimientos 
y servicios, desapareciendo por completo la clase de ce
santes, hija de nuestras disensiones políticas, que no 
debió existir jamás.

La edad establecida para la jubilación délos emplea
dos civiles es hoy la de 60 años. El Gobierno cree que 
debe elevarse á 65, en lo cual ganará el Tesoro porque 
disminuirá el número de jubilados, y nada perderá el 
servicio, toda vez que la menor aptitud física de los fun
cionarios desde los 60 á los 6o años se compensará ven
tajosamente con su mayor experiencia y práctica de los 
negocios.

Las funciones que desempeñan los Presidentes de 
las Comisiones de evaluación de la riqueza y reparti
miento de la contribución territorial son muy impor
tantes, y han de serlo más en lo sucesivo. Parece justo, 
por lo tanto, que se les declare derecho al abono del 
tiempo que sirvan como tales Presidentes, aunque sus 
sueldos, por ser cobrados del fondo supletorio de dicha 
contribución, no figuren en presupuestos.

Por la ley de 2o de Junio de 4864 tienen derecho á 
pensión del Estado las viudas y huérfanos de los em
pleados civiles que contraigan matrimonio después de 
servir dos años con el sueldo de 8.000 rs. Para que exis
ta la^convenicnte igualdad entre las diversas carreras 
del Estado es necesario conceder los mismos derechos 
4 las viudas y huérfanos de los Tenientes del ejército y 
de los funcionarios de las demás clases militares de idén
tica graduación que se hubieren casado después de con
tar dos anos de efectividad en su empleo. Y es justo ade
más el concederles hoy este derecho, porque propo
niéndose en proyecto de ley separado la creación de un 
fondo especial para el pago de Clases pasivas, han de 
sufrir el gravámen que con tal destino se e -tableee.

El art. 22 de la ley de 45 de Julio último prohibió 
la concesión de nuevos haberes no comprendidos en 
presupuesto, sin que previamente se otorgase el opor
tuno suplemento de crédito ó crédito extraordinario. El 
Gobierno cree que la restricción debe llevarse hasta pro
hibir la concesión de suplementos y créditos extraordi
narios aplicables á aumento de haberes ó á reformas 
en la organización de las carreras del Estado.

El máximum actual délos recargos sobre las contri
buciones y rentas públicas, considera el Gobierno que 
debe sostenerse para el ejercicio de 4866-67, con la li
mitación establecida en el presupuesto de 4864-65.

Indicadas ya todas las disposiciones que contiene el 
proyecto de ley de Presupuestos, terminará el que sus
cribe exponiendo sumariamente las aspiraciones y deseos 
que lian guiado al Gobierno de S. M. en la redacción de 
los presupuestos y en las medidas económicas que ha 
sometido á la deliberación de las Cortes.

Realizar toda clase de economías compatibles con el 
buen servicio público, así en la Península como en las 
provincias de Ultramar; acrecentar, sin nuevos gra
vámenes para los pueblos, los recursos permanen
tes del Estado, mejorando la administración de las 
rentas y preparando en los impuestos cuantas reformas 
aconsejen los buenos principios sin traspasar los tér
minos de la más exquisita prudencia; reducir las eva
luaciones de los ingresos á lo que deba realizarse, y 
fijar los gastos en su natural importancia para que sea 
una verdad el presupuesto y se llegue, con plena con
ciencia, á su positiva nivelación; encerrar los gastos 
extraordinarios dentro del límite de los recursos reali
zables en cada ejercicio; minorar 1a. Deuda flotante y 
extinguir anteriores descubiertos á las fechas de cobro 
de una parte de los cuantiosos valores con que cuenta 
el Tesoro, evitando así nuevas emisiones que ahogarían 
nuestro ya abatido mercado; cerrar el período liquidador 
de la Deuda pública, base esencial para que en su dia 
pueda ser unificada, si la unificación fuese factible y 
conveniente; y preparar, en fin, las soluciones que re
clama nuestro estado económico, con objeto do resta
blecer la confianza, mejorar la circulación monetaria y 
levantar el crédito del Estado.

Madrid 40 de Febrero d# 4866.=E1 Ministro de 
Hacienda, Manuel Alonso Martínez.

PROYECTO DE LEY.
Artículo 4.° Los gastos ordinarios del servicio dcJ 

Estado durante el ano económico de 4.° de Julio de 4866
Sr-ooQ o i T °  dV 186l sc PrcfmP°ncn en la cantidad de 

 ̂10.338.313 escudos, distribuidos por capítulos y artícu
los, según el adjunto estado letra A.

Art.  ̂ Los ingresos ordinarios del Estado para el
So >o‘^ Cie ,nn°  e? n* mi('° sc ™l™lan en la cantidad de 

a o í escudos, según el Estado letra 11 
<]»h' A u n  afectos al producto de las ventas
tepí'ol*1 °S f l f o í 0  ̂ ° trns procedencias, inclusa la 
do'umoJTíni» i rwP°ir dc los (1c Propios enajenados 
lev dr. i * \ i° , íU !ro..do que con arreglo á la
síio á d¡ • t(í.A^rd u0; Í559 lia de constituirse cn depó- 
carsc á pueblos; la parto que debe apli-

a oinürh?acion de Deuda consolidada y diferida;

al iiago del capital é intereses de lós billetes hipoteca, 
rios y demás obligaciones nacidas de la ley de 26 de 
nio de 4864; las obras públicas extraordinarias; el mate- 
rial éxiraoTdinarió de Gi'acia y Justicia, Guerra y Ha' 
cienda, y las sumas que deben Invertirse en estudios de 
ferro-carriles, y cn la amortización ó intereses de la3 
obligaciones del Estado emitidas para pago de subven, 
clones y de las acciones del Canal de Isabel I I , s0 fdan 
en lá drtntídrtd de 48,334.633 escudos, conforme al esta
do letra C.

Se aplican al pago de es ta súmalos valores de la des
amortización civil y eclesiástica, conforme á las leves 
de 4.* de Abril de 1859 y 7 de igual mes de 4861; los 
prodédentc^ de ía de 22 de Mayo de 4859, y ios sobran
tes del prestípüc'sto ordinario y demás recursos que el 
mismo estado eomprende.'

Art. 4.° Se autoriza al Gobierno para realizar las ba
jas ó economías que considere convenientes en los di
versos servicios, aun cuando estén organizados por le, 
yes cspeciáles, á fin de atender con el remanente de in
gresos" ijU* píodUzean al descubierto del presupuesto 
extraordinario. ^

Art. 5.° El Tesoro público póúrá tener en circulación 
durante el ejercicio de 1866-67 la Deuda flotante equiva
lente !• primero j al importe que después de tomado en 
cúéntá el saldó por suplementos de la Caja de Depósitos 
procedentes dé ipiposicíones voluntarias, representen 
los déficits no extinguidas de los presupuestos ordina
rios y extraordinarios liquidados, y las anticipaciones 
pendientes de reembolso hechas & las Cajas de Ultramar; 
y segundo, á lá diferencia entre el saldo de los depósi
tos necesarios de la propíá Caja, y el que resulte entre 
los reculaos realizados y las obligaciones vencidas dél 
presupuesto ordinario y extraordinario de 4866-67, im
putándose á este último los intereses de los fondos que, 
de cüáiqiiierá procedencia que sean , sc suplan para el 
pago de sus obllgáéiónés.-

Art. 6.° Se aprueban las bases para exigir la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería que acompa
ñan, señaladas cou la letra A.

Art* 1* Se aprueban jas bases para la rectificación 
de las tarifas de la contribución industrial y de comer
cio qiie son adjuntas, señaladas con la letra B.

Art. 8.* Será permitida la importación en la Penín
sula ó islas Baleares de los granos, harinás, galleta y 
pasta para sopa, con el pago de los derechos de Adua
nas siguientes:

Escudos.

Avena, los 400 kilogramos, . .  0’50
C e b a d a .. . . .    4’30
C enteno ..  ...................* 4’20
Maíz  ............    2
IV igó. ...........    2’30
Harinas, galleta y pastas. . . . .  3’o0
Salvado.........................  0f50

Arb.9/ El material importada coil libertad de de
rechos pór las dóffipañías de ferro-carriles y demás obras 
públicás.' (|tié sé dcélafe inútil después de haber servido 
en las mismas,'y jü Carbonilla ó desperdicios del com- 
buetible que aquellas hubícecü empleado en la construc
ción y explotación, podrán destinarse al consumo pa
gando 40 por 400 sobre la mitad del valor que haya ser
vició dé base en el Arancel de importación para el seña
lamiento de derechos á los artículos en bruto de que se 
componga el material, ó al carbón.- Con igual gravámen 
podrán destinarse al consumo el mftíérisl y la carbonilla 
introducidos conforme al art. 48 de la ley de presupues
tos, cíe 23 de Jumo de 4864, siempre que Jas empresas 
hübiésén éido reintegradas de los derechos en Id- forma 
que dicho arííéúío previené.- 

Art. 40. Cuando ilo  sd presenten lidiadores que cu
bran el tipo en las subastas dé arriendo de los derechos 
de consumos por cuenta, de la Placíénda, se autoriza al 
Gobierno para arrendarlos fuera de subasta á los que lo 
soliciten, siempre que excedan del tipo que haya servi
do de base para la licitación* Be autoriza también al Go
bierno para arrendar, sin necesidad de subasta, los de
rechos de consumos de aquellas poblaciones que, invi
tadas á encabezarse por una cantidad determinada, se 
hubieren negado á verificarlo, siempre que el arriendo 
fío bajé de la .cantidad rechazada por el̂  Ayuntamiento. 
Esta clásé dé arriendos estarán sujetos á las mismas re
glas, garantías y Condiciones que los que sc adjudican 
en pública subasta, debiendo preceder á su concesión el 
mismo depósito prévio que para aquellos se exige.

Art. 11. La sal que se facilite á los empresarios, ar
madores y fomentadores de pesca y salazón sc pagará 
por estdS, al precio de un escudo cada quintal, en el pla
zo de los seis meses por que lâ  reciben al fiado, según 
las instrucciones de esté servicio.

Art. 42. Se autoriza al Ministro de Haeienda para 
que, siguiéndose expendiendo la sal de la manera que 
hoy se verifica, pueda realizarse también, según las con
diciones de cada localidad exijan, por expendedurías 
particulares con los recargos que estuvieron vigentes 
hasta 30 de Ju nio  de 4865 sobre el precio común de ca
da quintal de sa l; debiendo establecerse alfolíes para la 
expendicion al por mayor en todas las Administraciones 
de Estancadas que fuere conveniente.

Art. 43. Se abre un crédito de 8 .2 4 2 .7 7 9  escudos apli
cable durante el ejercicio de 4866-67 á construcción y 
reparación de carreteras de primero, segundo y tercer 
orden , cuyo crédito será aumento al de 4.0X) mil.lone 
de reales concedido por las leyes de 4.° de Abril de 1» 
y 25 de Mayo de 4863, y ai de 40 millones trasferido ai 
mismo servicio del de navegación marítima por la ac» 
de Junio de 4864. . , ,

Art. 44. No podrán ser modificadas sino eii virtuaae 
una ley las disposiciones del reglamento orgánico par 
las carreras civiles de la Administración pública.

Art. 45. Los empleados de las diversas carreras cni- 
les de la Administración pública no obtendrán jutn a** 
cion en caso alguno si no cuentan 65 años de edad cum
plidos. . .

Art. 46. Los Presidentes de las Comisiones especia
les de evaluación de la riqueza territorial, que ya estar 
ban creadas , y los de las que se hayan establecido a vi 
tud de las bases adjuntas á la ley de 2b deJumo delob , 
tendrán derecho al abono, como tiempo de servicio, 
que empleen en dichos cargos. _  •

Art. 47. Tendrán derecho á pensión del Estado^con 
sujeción á las disposiciones adjuntas á la ley de b 
J unio de 4864, las viudas y huérfanos de los que talle
ciesen habiendo contraido matrimonio, legitimo y co 
Real licencia, después de la publicación de la presenw 
ley, y de contar dos años al ménos de servicio etec i 
en el empleo de Teniente de cualquiera de las ari¡U 
del ejército, de Alférez de navio ó de clase politico- 
litar asimilada á dicha graduación. .

Art. 48. No podrán concederse en^lo sucesivo, p 
Reales decretos, suplementos de crédito ni creai 
extraordinarios con destino á aumento de haberes m 
reformas en la organización de ninguna de las carr 
del Estado , así militares como civiles. .

Art. 49. Durante el año económico de 48bb-o/» i 
recargos sobre las contribuciones y rentas púaLoas 
podrán exceder del máximum autorizado por las leye* y 
disposiciones vigentes, con arreglo al presupuesto 
año económico de 4864-65.

Art, 20. Constituyen parte integrante de la prese 
ley las disposiciones que contienen los estados A, b L ‘

Madrid 40 de Febrero de 1866.-=E1 Ministro de ha
cienda, Manuel Alonso Martínez.

RESÚMEN DE LOS PRESUPUESTOS GENERALE8 
DEL ESTADO PARA 1866-67. 

PRESUPUESTO DE GASTOS ORDINARIOS.

LET[U Escudo*.
Obligaciones generales del Estado. — -—

Sección 4." Casa Real................. 4.585.000
 2.a Cuerpos Colegisla

dores.......................  317.735
   3.a Deuda pública  47.399.224
   4.a Cargas de justicia.. 4.552.387
 5.a Clases pasivas  46.022.520 ^9 g7G 863

Obligaciones de Rs departamentos 
ministeriales.

Sección 1.* Presidencia del Con
sejo de Ministros. 988.615 

 2.a Ministerio de Esta
do...................  4.657.952

 3.a ____  de Gracia y
Justicia  24.087.698

  4.a  ___   de la Guerra. 40.792.795
 ____  5.a     de Marina.. . .  40.449.424
  6.a ____  de Goberna

ción  40.487.180
  7.a  ____  de Fomento.. 40.727,327
.______ 8.a   de Hacienda. 49.708.926
 9.a  de Ultramar.. 461.536 ^ ^ # 0

215.338.313

PRESUPUESTO DE INGRESOS ORDINARIOS.
LETRA B .  ^

Contribuciones directas  ....................... 58.353.
Impuestos indirectos y recursos eventua- ^ 3 0 0  878



Sollo del Estado y servicios explotados por
la A dm inistración  ..........................  86.Ó5(É9i

Propiedades y derechos dol E s tad o   7*787.72
Ingresos procedentes de U ltra m a r  12.276.25
R ecursos especiales del T eso ro ..................... 1.600.00

221*952. 70

COMPARACION DE LOS PRESUPUESTOS ORDINARIOS.

Im porta  el de g a s to s .. . .  S15.338.313 
   el de in g re so s .. 221.952.761

E xcedente de ingresos. G.614.448 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE INGRESOS Y GASTOS

LETRA G.
Escudos.

ING RESO S. _______ ___

P roductos de ven tas de bienes nacionales. 39.051.33i 
Ingresos especiales para carreteras ( Memo

r ia ) ......................................................................
Dcreenos de A duanas por m aterial de obras

públicas ( M em oria)  ................................   t „
S eten ta  y cinco por ciento de píalos ai con

tado y  vencim ientos do pagarés .proce
dentes de ventas de fincas y redenciones 
de censos del P atrim onio  R e a l , cedidos
por S. M. la R e i n a ..................................   1 030 00C

Parte  del rem anente de ingresos del presu
puesto ordinario  que se aplica al ex traer- 
íh n a n o ................................................................ 6.400.000

46.501.331

GASTOS.

Obligaciones afectas al producto de las ven-
tas de bienes nacionales............................... 4220.218

Idem  em anadas de las leyes de 1.a de Mayo 
de 1853, 11 de Julio  de 1836 y 26 de Ju 
nio de 1 8 6 4 . ..................................................  20.230.000

Gastos im putables á los créditos concedi
dos por las leyes de l.° de A bril de 1859,
7 de A bril de 1861 y 25 de Mayo de 1863. 14500.263

F erro -ca rrile s  .......................................  8.107.056
Canal de Isabel II. ............................................ 997.096
Indem nización de derechos de A duanas por 

m aterial de obras públicas (M e m o ria ) .. »
Ejercicios cerrados ( M em oria) .............................  »

48.334.635

COMPARACION.

Ingresos................................................  46.501.331
G astos  ..........   48.354.635

D escubierto que habrá  de suplir 
el Tesoro...............................   1.853.304

LETRA A .

BASES PARA EXIGIR LA CONTRIBUCION DE INMUEBLES,
CULTIVO Y GANADERÍA.

Primera*

Se declara cupo m ínim o fijo de la  contribución de 
inm ueb les , cultivo y ganadería  el de 43 m illones de es
cudos establecido por la ley de 23 de Junio  de 1864, el 
cual segu irá  repartiéndose en tre  las provincias y los 
M unicipios en igual form a que hasta  el dia.

Se declara tam bién tipo perm anente  de la m ism a 
contribución  el 14,10 por 100 del producto líquido con 
que en la actualidad  resu lta  gravada la riqueza im poni
ble , sin que en n ingún  caso pueda exceder de este lí
m ite el cupo señalado á cada pueblo.

Los^ pueblos ó contribuyentes cuyas cuotas excedan 
del lím ite señalado á esta contribución reclam arán de 
agravio en la form a que determ inan  las instrucciones 
v id e n te s , teniendo derecho á la  indem nización que las 
m ism as conceden dentro  de los dos años siguientes al 
de las respectivas reclam aciones.

Los pueblos ó contribuyentes cuyas cuotas no lle
guen a.1 14,10 por 100 de su riqueza im ponible, ofi
cialm ente reconocida y confesada, pagarán la diferencia 
que resulte hasta  este tipo, desde el año económico de 
4866-67, como ampliación á los cupos fijados en el re
partim ien to  general.

Segunda.

L a riqueza im ponible que por v irtud  de las gestiones 
de la A dm inistración ó de las declaraciones espontáneas 
de los pueblos y contribuyentes se acum ule á la ac
tualm ente reconocida y confesada, queda som etida al 
pago del tipo señalado en la base an terio r, aum en tán 
dose em la proporción correspondiente los cupos señala
dos en los repartim ientos prim itivos.

Tercera.
Q uedan relevados de las penas im puestas por las 

disposiciones vigentes á los ocultadores de riqueza im 
ponible, los pueblos y  contribuyentes que dentro  de un 
plazo de tres meses, contado desde la prom ulgación de 
esta ley, reparen  las faltas an terio rm ente cometidas, de
c larando  ante los represen tan tes de la H acienda el p ro
ducto  líquido de las fincas y  pertenencias som etidas á la 
contribución  de inm uebles, cultivo y ganadería.

T rascurrido  este plazo, la A dm inistración procederá 
á  investigar la riqueza im ponible de los pueblos y con
tribuyen tes para  los efectos que expresa la base segun
da, incu rriendo  los ocultadores en las penas señafadas 
por el R eal decreto de 23 de Mayo de 4845 y disposicio
n es posteriores. El Gobierno podrá señalar participación 
en  el im porte de las penas pecuniarias á todas las per
sonas que auxilien, faciliten ó dirijan las gestiones de la 
A dm inistración al investigar la riqueza im ponible.

Cuarta.

Se autoriza al Gobierno para adoptar disposiciones 
reglam entarias á fin de que la contribución de inm ue
bles, cultivo y ganadería, y la investigación de la rique
za im ponible, se ajusten  á lo dispuesto en las bases an 
teriores.

Madrid 10 de Febrero  de 1866.=A lonso Martínez.

B.
BASES PARA LA RECTIFICACION DE LAS TARIFAS DE LA CON
TRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO, Á QUE SE REFIERE 

EL ART. 7.° DEL PROYECTO DE LEY.

1.* Las em presas ó particulares que para  el traspor
te de personas, m ercancías ó efectos de cualquiera clase 
em plean carruajes y caballerías, ó solam ente estas, com
prendidos en las actuales tarifas y en la relación ad jun
ta, pagarán  en lo sucesivo las cuotas que en esta se de
term inan , así como los dem ás objetos y ganados desig
nados en la propia re lac ió n , que no se hallan incluidas 
en d ichas tarifas.

2.* Los Bancos de emisión pagarán  el 3 por 100 de 
sus utilidades líquidas, siem pre que este 3 por 100 com
plete una cuota m ínim a de 200 escudos por cada 100.000 
de su capital social realizado, y de las dos terceras par
tes de los billetes emitidos, que será  el tipo m ínim o de 
contribución para  los Bancos.

3.a Las Sociedades m ercantiles constituidas por ac
ciones con arreglo á la ley de 28 de E nero  de 1848 , y 
las de crédito organizadas en v irtud  de la ley de 28 de 
E nero  de 1856, pagarán  tam bién el 3 por 100 d e s ú s  
u tilidades líq u id a s , con tai de que estas form en u na  
cuota m ínim a de 150 escudos por cada 100.000 de su 
capital social realizado.

4.a Con igual cuota con tribu irán  las Sociedades na 
com prendidas en las denom inaciones de la  base an te
rio r, que tengan por objeto el seguro m útuo sobre la 
v ida, siem pre que el im porte de las imposiciones de los 
asociados, ó una  parte de ellas, se emplee en cualquie
ra  ram o de especulación ó de in d u s tria , siendo esa 
parte de capital im puesto la que ún icam ente estará  su
je ta  á la contribución.

5.a Los 200 y 150 escudos’por cada 100.000 respecti
vam ente señalados á los Bancos y Sociedades serv irán  de 
base para la imposición y exacción de las cuotas trim es
tra le s; pero en vista de los balances anuales de cada es
tablecim iento se form arán las correspondientes liquida
ciones, y se procederá á exigir las diferencias si resul
ta ran  en beneficio del Tesoro.

6.a P a ra  todos los efectos de la contribución indus
trial y de com ercio , se consideran como com erciantes 
capitalistas y sujetos á las m ism as reglas que estos, las 
Sociedades com anditarias y las regulares colectivas.

7.a Con el fin de que tenga cüm plim iento lo esta
blecido en las bases an terio res , se autoriza al Gobierno 
para hacer en las tarifas de esta contribución las modi
ficaciones necesarias, incluyendo en la de patentes á 
los industriales, que deban fig u ra ren  ellas por lo módi
co de las cuotas que han  de satisfacer.

Madrid 10 de Febrero  de 1866.—Alonso Martínez.

R e la c i ó n  que se Cita en la primera de las bases para 1 
rectificación de tarifas de la contribución induslriul ¡ 
de comercio.
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M a d rid  10 d e  F e b r e ro  de  i 866.=»A lo n so  M a rtín e z .

REA L DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al de Hacienda á fin 

de que presente á las Córtes un proyecto de 
ley para el establecimiento de un fondo espe
cial con destino al pago ulterior de los haberes 
de Clases pasivas.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis»

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t ro  d e  H a c ie n d a  ,
M A N U E L  ALONSO M A R T IN E Z .

Á LAS CÓRTES.
Los haberes d é las  Clases pasivas constituyen uno de 

los capítulos m ás im portantes del presupuesto de gastos 
del Estado.

Siem pre generosa la nación con los que han  derram a
do su sangre por defenderla, y con los que la han pres
tado largos y honrosos servicios en las carreras adm i
n is tra tivas , tal vez ha sido pródiga en la concesión de 
derechos pasivos, cuyo im porte se eleva hoy á 45.732.916 
escudos.

No puede olvidarse, sin em bargo, que la lucha glo
riosa de la Independencia, la que sostuvim os en Amé
rica hasta  la em ancipación de nuestras colonias, la guer
ra  civil y dinástica term inada con la fusión de ámbos 
ejércitos, y las frecuentes perturbaciones políticas del 
país han  traído consigo , na tu ra l y  forzosam ente, ex tra
ordinario  núm ero de pensiones y de retiros.

Tam bién debe tenerse en cuenta  que entre las cla
ses pasivas figura la de regulares exclaustrados, cuyos 
haberes represen tan  la ju s ta  indem nización de un  cuan
tioso capital adquirido por el Estado.

Los Monte-pios, que absorven el 31 por 100 del pre
supuesto de Clases pasivas, fueron creados sin gravam en 
alguno para  el Tesoro, puesto que no solam ente cubrían 
sus obligaciones con el im porte de determ inados des
cuentos sobre los haberes de las respectivas clases, sino 
que llegaron á reu n ir considerables rem anentes. El Es
tado, utilizando los fondos de los M onte-pios, recibien
do después d irectam ente los descuentos, y al suprim ir
los para  los funcionarios de la A dm inistración econó
m ica,,dism inuyendo sus sueldos, contrajo una  obliga
ción sagrada de satisfacer á las viudas y huérfanos sus 
pensiones, como procedentes en realidad de un  título 
oneroso.

Seria, pues, in justo  anu la r hoy derechos legítimos 
que las leyes lian creado ó reconocido, no habiendo 
medio por consecuencia de d ism inuir p ron ta  y consi
derablem ente la carga que para  el país representan  las 
Clases pasivas. E l orden adm inistrativo y la acción del 
tiempo la irán  sin duda reduciendo; más no satisfacía 
esta esperanza al Gobierno de S. M., y m editando el Mi
n istro  que suscribe sobre tan  im portantísim o asunto, 
h a  creído que puede plantearse un pensam iento que en 
época quizás lejana para  la generación actual, pero bre
ve para la vida de la N ac ión , redim a en totalidad á 
nuestro  presupuesto de tan  pesado gravám on, á la vez 
que asegure, contra fu tu ras contigcncias, el pago de los 
haberes pasivos.

B astará  al efecto im poner el módico descuento de 
3 por 100 sobre los sueldos, haberes y pensiones que el 
E stado satisfaga, destinado exclusivam ente á la adqui
sición de Deuda pública, que iria convirtiéndose en Ins
cripciones intrasferibles á favor de las Clases pasivas. 
Los intereses de las inscripciones, acum ulados sucesi
vam ente al im porte de los descuen to s, producirán en 
un  período de solo 38 años , supuesta la inversión en tí
tulos del 3 por 100 consolidado al cambio medio de 45 
por 100, un  capital nom inal de 528.779.900 escudos, y 
una  ren ta  de 45.863.397, suficiente para cubrir la to ta
lidad de los haberes d e jas  Clases pasivas aunque so con
servaran en su actual im portancia.

E s seguro que en el trascurso de los años m enciona
dos decrecerá m ucho el gravam en de los haberes pasi
vos, ya por la dism inución n a ta ra l y forzosa que el 
tiempo producirá en la clase de reg u la re s , ya por la 
extinción en breve de la de cesantes, m erced á las m e
didas que van á adoptarse para la provisión do los des
tinos públicos, y ya tam bién por la reducción no pe
queña que traerá  consigo otro proyecto que el Gobierno 
estudia y som eterá m uy pronto á las Córtes, por el cual, 
sin gasto alguno para el E s ta d o , podrán capitalizarse ó 
satisfacerse al menos los prem ios de constancia, pen
siones de cruces y haberes de retiro do las clases de 
tropa.

Contando con tales bajas y con el m ayor in terés que 
puede obtenerse de determ inados efectos púb licos, no 
es dudoso que la completa liberación del referido g ra
vam en se efectuará m ucho ántcs del tiempo calcu
lado.

P a ra  reu n ir Jas sum as de los descuentos y realizar 
la adquisición de valores conviene establecer un  Consejo 
de A dm inistración que funcione con autoridad propia y 
p lena independencia, si bien obligado á rend ir cuentas 
al T ribunal de las del Reino, y á publicar anualm ente 
u n a  m em oria que reasum a las operaciones realizadas en

cada ejercicio para coiiociiniíínto de las Górtcs y clcl país.
Las Clases pasivas vendrían de aquella suerte a con

vertirse en rentistas del E stad o , como por consecuencia 
de la perm utación y ventadle sus bienes lo son el clero, 
los pueblos, $ los mstabíqcimientos .benéficos y de ins
trucción pública, lográndose con ello íá, ¿oble ventaja 
uc que retirada de la circulación una sum a cuantiosa 
de Deuda lia de ganar en estimación la que quede en el 
mercado, elevándose á grande a ltu ra  el crédito del país.

Son, pues, evidentes y de inm ensa im portancia los 
beneficios qüe ha de producir el enunciado pensam iento, 
por más qüe no m inore duran te  álgünosi años los cré
ditos que con destino á Clases pasivas deban figurar en 
presupuestos. N uestra situación económica reclam a de 
presente todas las economías posibles; pero tam bién 
exige que em prendam os con perseverancia reform as y 
m edidas que preparen la Hacienda del porvenir.

Fundado en tales consideraciones, y debidam ente au 
torizado por S. M ., el que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra  de som eter á la de
liberación de las Córtes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 10 de Febrero de 1866.=  El M inistro de H a
cienda, Manuel Alonso Martínez.

PROYECTO DE L EY
A rtículo 1.º Se crea un  fondo especial que estará re

presentado en inscripciones de la Deuda p ú b lica , cuyos 
intereses lian de destinarse u lteriorm ento al pago de los 
haberes de las Clases pasivas.

A rt. 2.° Todos los sueldos que el Estado satisfaga 
desde 1.° de Julio de 1866, así como tam bién los habe
res de las mism as Clases pasivas, sufrirán un gravam en 
ó descuento de 3 pof 100 con aplicación al fondo espe
cial que ci artículo an terio r establece.

A rt. 3** Se exceptúan sólo del descuento de 3 por i 00 
para el fondo de Clases pasivas:

1.° Los haberes de las clases de tropa de los cuerpos 
é institu tos arm ados del ejército , d é la  M arina, de la 
G uardia civil y de los resguardos.

2.° Las dotaciones del clero.
3.° Las pensiones de religiosas en clausura y las de 

sus Capellanes y sacristanes.
4.a Las pensiones rem uneratorias.
5.* Las de regulares;
Y 0.° Das mpsadás de sujlciUdvencia;
Art. 4.° áe rán  responsables tos qiie in tervengan  f  

satisfagan sueldos ó haberes no exceptuados en el a r
tículo an terio r si dejara de realizarse sim ultáneam ente 
el ingreso del descuen to , el cual tendrá efecto en con
cepto de depósito, expidiéndose carta de pago por du
plicado, Una pard CÍ habilitado ó perceptor del4 lib ra
m iento , y otra para  el Consejo de A dm inistración del 
fondo de Clases pasivas.

A rt. 5.° Com pondrán CÍ Consejo de A dm inistración 
del fondo de Clases pasivas, un  Presidente y ocho Con
sejeros nom brados por el Rey, debiendo recaer el nom 
bram iento de la m itad, al ménos, en Senadores ó Dipu
tados á Córtes. También form arán parte del Consejo, por 
razón de sus cargos, el Presidente de la Ju n ta  de Clases 
pasivas y los Oirectoros generales de la D eu d a , del Te
soro , de Contabilidad y de la Caja de Depósitos.

A rt. 6.° Uno de sus individuos, á elección del Con
sejo, ejercerá las funciones de gerente, y tendrá  á sus 
órdenes lps empleados que fueren indispensables para 
la cuenta y razón.

A rt’ 1C E l Consejó centralizará en la Caja general 
de Depósitos todos los qüe se hubieren realizado en ¡Us 
Tesorerías por razón de descuentos para eí fondo de 
Clases pasivas;. Cada dos. meses invertirá  la .sum d,q iie  
resulte disponible tíñ ádqú iñ r Valores del Estado coñ 
in terés por medio do subasta pública.

A rt. 8.* Los valores que el Consejo adquiera se pa
sarán á la Dirección general de la Deuda pública para 
su inm ediata conversión en inscripciones in trasferi
bles á favor del fondo de Clases pasivas, cuyas inscrip
ciones se conservarán en la Caja general de Depósitos

Art. 9.° Las cantidades que por razón de intereses ó 
am ortización realice el Consejo se acum ularán  al im 
porte de los depósitos para la adquisición de nuevos va
lores del Estado.cn la forma que el art, 7.° determ ina.

Art, 40. El Consejo de A dm inistración del fondo de 
Clames pasivas redactará cada trim estre cuentas de m e
tálico y de papel, que rem itirá directam ente al T ribunal 
de las del Reino. También redactará una m em oria anual 
de todas las operaciones realizadas, elevándola al Minis
terio de H ac ienda , por el que se dará oportuna cuenta 
á las Córtes.

A rt, 11. E l Consejo podrá reclam ar á los diversos 
M inisterios, y estos le facilitarán , cuantos datos le sean 
necesarios para conocer la im portancia de los haberes 
sujetos al descuento.

Madrid 10 de Febrero de 1860.=E l Ministro de H a
cienda, Manuel Alonso Martínez.

REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros.
Vengo en autorizar al de Hacienda para 

que presente á las Córtes un proyecto de ley 
ieterminando la parte que, de la asignación 
colectiva señalada en el presupuesto vigente al 
Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula A n- 
onio y sus hijos, habidos en el matrimonio con 
i Infanta Doña Luisa Carlota, deba continuar- 
e satisfaciendo á estos últimos.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in istr o  d e  H a c ien d a ,
M A N U E L  ALONSO M A R T IN E Z .

Á LAS CÓRTES.

E n la sección 1.a del presupuesto de obligaciones ge
nerales del Estado para el presente año económico de 
1865-66 se halla com prendido el crédito de 350.000 es
cudos con destino al pago de la dotación que colectiva
m ente disfrutaban ©1 Sermo. Sr. Infante de E spaña Don 
F rancisco de P au la  A ntonio y sus hijos habidos en el 
m atrim onio con la In fan ta  Doña Luisa Carlota.

O currido el fallecimiento del expresado Sr. Infante, 
y no estando detallada la parte que correspondía á sus 
señores hijos en dicha asignación , se dispuso por Real 
decreto de 22 de Agosto ú ltim o, cuya copia es adjunta, 
que se les con tinuara  abonando por el Tesoro público la 
cantidad que venía satisfaciéndoles su difunto padre; 
entendiéndose este abono como provisional y sin per
juicio de lo que resolviesen las Córtes al darles cuenta 
de la expresada disposición.

P or ta n to , el Ministro que su scribe , com petentem en
te autorizado por S. M., y de acuerdo con el Consejo de 
M inistros, tiene la h on ra  de soipeter á la deliberación 
rlr» ln.s Córtes el si Gruiente

PROYECTO DE LEY.
A rtículo único. Se declara que la parte que corres

ponde á cada uno de los hijos de S. A. R. el Sermo. Se
ñor Infante D. F rancisco de P aula  A n to n io , habidos en 
su m atrim onio con la In fan ta  Doña Luisa Carlota, en la 
asignación colectiva que com prende el capítulo 6.° de la 
sección 1.a de Obligaciones generales del Estado para el 
corriente año económ ico, es la que sigue:
Al Serm o. Sr. Infante D. E n riq u e   24.000
A la Serm a. Sra. In fan ta  Doña Isabel  24.000

Doña L u isa   24.000
Doña Josefa  24.000
Doña C ris tin a .. . .  12.000
Daña Am alia  12.000

T o t a l  escu d o s .. .  120.000

Madrid 10 de Febrero  de 1866.=  E l M inistro de H a
cienda, M anuel Alonso Martínez.

REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda á fin 

de que presente á las Corles un proyecto de 
ley para la aprobación de los suplementos de 
crédito y créditos extraordinarios concedidos 
á virtud del art. 27 de la ley de 20 de Febre
ro de 1850.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t ro  d e  H a c ie n d a ,
M ANU EL ALONSO M ARTINEZ.

A LAS CÓRTES.
E n 22 de Marzo do 1865 el Gobierno de S. M. dió 

cuenta á las Córtes de ios suplem entos de crédito y cré
ditos extraordinarios concedidos hasta aquella fecha con 
aplicación al presupuesto de 1864-65, y hoy lo hace de 
los otorgados posteriorm ente en virtud  de Reales de

cretos al :mismo presTípuesk/ y »*■ - 4865-66 por insu
ficiencia de los créditos consignados dil la* respectivas 
leyes, dejando con ello bñi.mYLrdo' el art: 27 de 1-ft ley de 
Contabilidad de 20 de Febrero de Í830.

Según aparece de la relación núm. 1.*, de los 3.2(37,852 
escudos que Im portan los suplem entos concedidos al 
presupuesto de '1.864-05, corresponden 2.159.040 á la 
sección 3.a del de Obligaciones gcncTalñs del Estado con 
objeto de legalizar el pago de los intereses corrCsFaq- 
dientes al sem estre vencido en 30 de Junio de 1863 de 
los títulos de la Deuda consolidada al 3 por 100 interior, 
emitidos por consecuencia de la subasta celebrada el 
dia 3 del misino me$ en virtud  de la ley de 26 do Junio  
de 1864 y Real decreto de 5 de Mayo de 1863, y los 
i . 108.812 restantes al Ministerio de la G uerra con desti
no al personal de los cuerpos del ejército , á causa de 
no haber tenido efecto la baja que se calculó podría, 
realizarse por vacantes y licencias.

Los créditos concedidos con aplicación al presupues
to de 1805-66 ascienden, según se dem uestra en la rela
ción núm . 2, á 1.127.270 escudos* De ellos corresponden 
37.200 al Ministerio de Estado para satisfacer las asig
naciones del personal y m aterial de la Legación de E s
paña en el P erú  y del Vicccónsulado en el C allao , que 
se lian establecido en aquellos puntos con arreglo al tra 
tado de 27 de Enero  de 1865: 52.800 al de la G uerra para 
atender al pago de los haberes reglam entarios de cuatro 
G enerales y ocho Brigadieres que m andan las divisio
nes y brigadas del ejercito de Castilla la Nueva: 873.656 
al Ministerio de M arina para ocurrir oportunam ente á 
los mayores gastos ocasionados con motivo de haber 
regresado á la Pen ínsu la  dos batallones do infantería de 
M arina que se hallaban en Santo Domingo, y á causado 
haberse reforzado la escuadra del Pacifico con las 
fragatas Resolución y Be-rengúela: 153.620 ai Minis
terio de Hacienda, de los cuales 125.620 han sido con
cedidos por insuficiencia de los créditos asignados en el 
presupuesto vigente para fabricación y acuñación de 
m oneda de oro y plata y fabricación de la de bronce, 
y los 28.000 restantes se han otorgado en concepto de 
créditos extraordinarios, destinándose 2.000 escudos á

la adquisición y m ontaje de una  báscula de com proba
ción de piezas de trasm isión de movimiento para la Casa 
de Moneda de esta c o r te , y 26.000 á la adquisición 
de mil carabinas del últim o modeló para  el cuerpo deC a- 
rtifuñeros ; y 10.000 escudos otorgados al M inisterio de 
U ltram ar, en concepto de crédito ex trao rd in a rio , para  
habilitar la casa, núm. 54 de la calle de A lcalá de esta 
Corte, ad quirida por él E stado para  establecer las depen
dencias de aquel departam ento. F ig u ra  adem ás en la c i -  
íricfá relación núm. 2.° y en concepto de Memoria, la au
torización concedida a l’ M inisterio de H acienda por R eal 
decreto de 11 de Agosto de 1865 para satisfacer á los 
empleados de las Fábricas de pólvora los haberes que de
venguen hasta que cesen definitivam ente en sus fun 
ciones por consecuencia de la ley de desestanco de 17 de 
Junio de 1864, y para a tender á los gastos del m ateria l 
de las mism as F ábricas en igual período.

P o r tanto  el M inistro que suscribe, com petentem en
te autorizado por S. M., y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la hon ra  de som eter á la deliberación 
de las Córtes el siguiente *

PROYECTO DE LEY.
A rtículo 1.º Se aprueban los suplem entos de crédito 

por valor de 3.267*852 escudos concedidos á los capítu
los y servicios del presupuesto ordinario  de gastos para  
1864-65, que se detallan en la relación núm . 1.°

A rt. 2.° Se aprueban asimismo los créditos supleto
rios y extraordinarios otorgados con aplicación al p re
supuesto ordinario de 1865-66, im portan tes á u n a  sum a 
1.127.276 escudos, cuyo porm enor dem uestra  la re la
ción núm . 2.

A rt. 3.* Se aprueba la am pliación de los créditos 
asignados á los capítulos 46 y 47 de la sección 8.a 
del presupuesto ordinario para  1865-66 hasta  la can ti
dad necesaria para a tender al pago de las obligaciones 
que se contraigan en v irtud  de la autorización conce
dida por Real decreto de 41 de Agosto de 1865.

Madrid 10 de Febrero  de 1866 .= E l M inistro de Ha
cienda, Manuel Alonso Martínez.

RELACION NÚMERO 1

PRESUPUESTO DE 1864 -1 8 6 5 .

N o ta  de los suplementos de crédito concedidos por Reales de retos con aplicación á dicho presupuesto.

PRESUPUESTOS. SERVICIOS.
Fechas de las Reales 

disposiciones. Escudos.

Obligaciones gen e ra - ) 
les del E stad o .........>

Capítulo 2.”—Intereses de la Deuda consolidada al 3 por
8 Diciembre 1865. 

10 Noviembre 1865.

2.159.040

1.108.812

Núm. i.° ;

Ministerio de la Gucr-1
r a ................................[

Núm. 2.° ;
Capítulo 7.a Personal de los cuerpos del e jérc ito ...............

3.267.852

A fnrlrl 10 fin Fnhm rn ríe 1866. ==* Alonso Martínez.

RELACION NUM. 2

PRESUPUESTO DE 1865-66 .

N o ta  de los sup lem en tos de crédito  y c réd ito s  e x tra o rd in a r io s  concedidos p o r R eales decretos con aplica
ción á dicho presupuesto*

PRESUPUESTOS. SUPLEMENTOS DE CRÉDITO.
Fechas de las Reales 

disposiciones.

ESCU

Por
capítulos.

DOS.

Por
presupuestos

Ministerio de E s- (
la d o ...................

Núm. 1.a j

Capítulo 3 .a— Personal del Cuerpo diplom ático y
1 consu la r............................................ ..

__________ 4.°— M aterial de id. id ................................ .
10 Octubre 1 8 6 5 . . . .  
Id e m ..........................

34.200
3 .000

37 .200

Ministerio de l a )
G u e rra .............

Núm. 2 .a )

Capítulo 8/ — Personal de E stados Mayores de pro
vincias y p lazas....................................... 30 Julio 1 8 6 5 ............. - 52 .800

M inisterio de Ma- ’ 
r iñ a ................... ¿

t Capítulo 3.°— Personal del cuerpo general de la 
A rm ada, sus auxiliares y el adm inis
trativo ........................................................

1 4 2 —Material de id. id ...............................
24 Noviembre 1865 
Idem ...........................

112.836 ' 
73.558 i 

110.000 
269.585

1 873.656Núm. 3.°
i _ 10.— Idem de a rsenales.............................

T i.— Personal de buques arm arlos..........
Idem ..................... ..
Idem ...........................

1®.—M aterial de id . ................................... Idem ........................... 276.257 '
16 —Gastos d iversos..................................... Idem ......................... 1. 420 ;

M inisterio de H a- \
cié n d a ................<

N úm eros 4.a y 5 .°.,

- Capítulo 4 6 .— Personal de la fabricación de pól-i v o r a ............................................................
: 47 .—Material de id. id .................................

________53 .— Idem de Casas de Moneda y Cobre-
y, ría y  D epartam ento del G rabado___

CRÉDITOS EXTRAO RDIN ARIO S.

11 Agosto 1 865 . . . .  
Id em ...........................

23 Diciembre 18 6 5 ..

I

Memoria.

125.620

|
|  133 .620

Ministerio de H a
cienda ............... <

Núm eros 5 .a y 6 .°

/ Capítulo adicional.—Adquisición y m ontaje de una 
i báscula de comprobación de 
l piezas de trasm isión de m o- 
/ vim iento para la Casa de Mo-
\ neda de esta c o rte ..................
i Adquisición de LODO carahi.

Idem ........................... 2.000 -

|  38 .000
r ñas con destino al cuerpo de 
[ C arab ineros................ ............... Idem ........................... 26.000

Ministerio de U l-  1
tram ar............... 1

Núm. 7.a

' Capítulo adicional.—Obras de habilitación en el 
| nuevo edificio del M inisterio 
i de U ltram ar y establecim ien- 
\ to de sus oficinas.................... .. 10 Noviembre 1865. 10.000

1.127.276

Madrid 10 de Febrero do 1866. =  Alonso Martínez.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .

E n la villa y corte de M adrid, á 5 de Febrero de 
1866, en los autos que en el Juzgado de Hoyos y en la 
Sala prim era de la A udiencia de Cáceres ha  seguido 
D. F lorencio N avarro con Doña Isabel y Doña M auricia 
N avarro sobre pago de m aravedises; los cuales penden 
ante Nos en v irtud  del recurso de casación in terpuesto  
por las dem andadas contra la sentencia que en 11 def 
Mayo de 1863 dictó la referida Sala:

R esultando que en 27 d® Mayo de 1861 el D. F lo ren 
cio entabló dem anda o rd in a ria , en la que expuso que 
por los meses de Agosto á Octubre de 1858 prestó á sus 
prim as Doña M auricia y Doña Isabel la cantidad de
34.500 rs. que las entregó en pagaré de 40.000 rs. que 
tenia contra D. Ezequiel I l lá n , y que él endosó á la Do
ña Mauricia, habiéndose hecho efectivo del librador per
cibiendo D. Benigno Fernandez Gordo por su cuenta
5.500 rs., y los restantes 34.500 la Doña M auricia: que 
tanto  esta como su herm ana Doña Isabel se obligaron 
m ancom unadam cnte y cada u na  de por sí á devolverle 
la expresada sum a en solo un plazo que venció en 31 de 
Marzo de 1860, con los réditos y el im porte de los per
juicios que se le ocasionen; y que á pesar desello, y de 
estar el plazo vencido, se negaban al pago; por lo que, 
invocando la acción que tiene toda persona de cum plir 
los contratos celebrados de buena fe y la del m utuata
rio á devolver el préstam o, y ejercitando la acción per
sonal, pidió que so condenara á Doña Isabel y Doña 
Mauricia N avarro á. que dentro del brevísimo tiempo 
que se las señalase le pagaran la referida sum a de los
34.500 rs., con los intereses del 6 por 100 y las costas:

R esultando que conferido traslado, lo evacuaron sepa
radam ente la Doña Isabel y Doña Mauricia, pretendien
do la prim era que se le absolviese de la dem anda por
que ella no había recibido por sí ni por apoderado can
tidad alguna prestada del D. F lorencio, y solicitando la 
segunda igual absolución m ediante á que, si bien la 
entregó su primo algunas sum as, cuyo im porté no po
día fijar, fue á consecuencia de haber renunciado á fa
vor del mismo ella y su herm ana el derecho que tenían 
á la herencia intestada de Doña María de la O Navarro, 
y no por razón de p rés tam o :

Resultando que cu el escrito de réplica insistió el 
dem andante en su pretensión, y en que Doña Isabel y 
Doña Mauricia le debían los 34.500 rs. por razón de prés
tam o, pues ambas le solicitaron y se le concedió, con
viniéndose en que la entrega se liaría poniendo el endo
so del pagaré á favor de la segunda por si no podían ir 
las dos á Dejar á cobrarle; y dijo que no era cierto que 
hubiese dado cantidad alguna en compensación de la 
renuncia del derecho que aquellas tenian á la herencia 
de Doña María de la O, según se acreditarla por la es
critu ra  de convenio ó cesión:

Resultando que recibido el pleito á p ru e b a , se h a  
traído á los autos el pagaré librado por Illán , en el que 
consta el endoso hecho por D. Florencio N avarro á  la  
orden de Doña M auricia, y á su continuación aparece el 
recibí que en nom bre de la m ism a firmó D. B enigno 
Fernandez G ordo, reconociendo que Illán  la hab ia  en
tregado 26.000 rs. en d in e ro , 6.000 en u na  le tra  sobre 
Cáceres y 2.500 en o lra sobre M adrid :

Resultando que tam bién se ha traído al pleito la es
c ritu ra  que en 19 de Junio de 1858 'o to rgaron  D oña 
Mauricia, Doña Isabel y D. Florencio N avarro ren u n 
ciando aquellas en favor de este los derechos que ten ían  
á la herencia de Doña María de la O, en la que nada se 
dice de que hubieran  de recibir cosa a lguna por la  ce
sión; y además se practicaron otraá pruebas que los li
tigantes creyeron convenirles:

R esultando que en 22 de Noviembre de 1862 el Juez 
de Hoyos dictó sentencia que fue apelada por las dem an
dadas; y que sustanciado el recurso, la Sala prim era-de la  
A udiencia de Cáceres por el fallo que pronunció en l i  
Mayo de 1863, invocando las leyes 1.a, tit. 1.°, lib ra  10 
de la Novísima R ecopilación; 2.a , tit. l.°, P artid a  5 / ;  
la de 14 de Marzo de 1856 y el art. 317 de la de E n ju i
ciam iento civil, condenó á Doña M auricia y Doña Isabel 
Navarro á que en el térm ino de cuatro dias paguen a l 
D. Florencio los 34.500 rs. que por razón de préstamo 
adeudan, y declaró que no estaban obligadas al abono de 
réditos que tam bién se dem andaban; en cuyos térm inos, 
y con otras declaraciones que no atañen á la  cuestión 
del dia, confirmó la sentencia apelada; «habiéndose ex
presado en uno de los considerandos» que el con tra to  
que se celebró entre el dem andante y las dem andadas fué 
un contrato consensúa!, y que perfeccionándose los de 
esta clase por el solo consentim iento de las pa.rtes era 
obligatorio su cum plim iento por más que fuese verbal: 

Y resultando que las mismas in terpusieron recurso  
de casación por haberse infringido en su concepto las 
doctrinas consignadas por este Suprem o T rib u n a l, to
mos 4.° y 5.” de la Colección legislativa , y folios 198 del 
1.a, y 332, 472 y 818del 2.a, en las que se establece lo si- 
guie nte:

«La ley 1.a, tit. i.°, libro 10 de la N ovísima R ecopi
lación supone que en un contrato han de consta r los lí
mites ó extensiones de las obligaciones que se contraen:» 

«La sentencia debe limitarse á decidir las cuestiones 
debatidas en el p le ito , pues do lo contrario  se in fringe 
la ley 16, tit, 22, Partida 3.a»

«Debe contraerse la sentencia á las peticiones con
signadas en la demanda. »

«Debo ser conforme y a justada, no solo á la cosa 
sobre' que contienden las partes, sino á la m anera en 
que hacen la dem anda ó motivos en que la fundan, y á 
la prueba hecha sobre ella.»

«Procede tam bién la casación cuando la sentencia  se



apoya en  títulos y  motivos no alegados^por las portes, y 
varía la situación legal de la cosa litigiosa

Doctrinas que dicen haberse infringido, porque en la demanda se ejercitó la acción de mutuo y en la sen
tencia se habia Tallado sobre un contrato consensúa!., y porque los títulos que habían declarado no estaban con
formes en la época y en los términos del contrato, como 
debían oslarlo para que constara la extensión del 
mismo :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez 
de H erm osa:

Considerando que además de no proceder el recurso 
de casación contra la ejecutoria por la mayor ó menor 
exactitud de uno de sus considerandos s i 'en  la parte resolutiva es ajustada á las prescripciones legales, en el 
ca'so actinal no cabe suponer que la Sala que la dictó 
desconocía la naturaleza de los contratos, sino que úni
camente hubo falta de expresión en su respectiva no
menclatura; porque al caracterizar Ja obligación de con
trato consensual, que infiero natura] y racionalmente 
que se refirió al pacto yerbal que precedió, conviniendo 
por el las demandadas en recib ir, como medio para la en trega de la cantidad , el endoso del pagaré contra un 
tercero que la verificó, y entóneos fué cuando tuvo efec
to el contrato de préstamo y dió origen á la acción do 
m utuo ejercitada en la demanda:

Considerando que en el indicado nació verbal se fijó la cantidad que habia de darse prestada y las consiguien
tes obligaciones respectivas, y que por lo mismo cons
tan los límites, extensión de aquel, sin que por consi
guióme se haya infringido por la sentencia la ley 1.a, título d. , libro ÍO de la Novísima Recopilación, ni tenga 
aplicación la doctrina establecida por este Tribunal Su
premo que a este propósito se alega en el recurso •:

Considerando que según la apreciación hecha por la 
»Sala sentenciadora en vista do la prueba testifical cor
roborada por la docum ental , sin (pac contra aquella so 
haya citado determinadamente ley ni doctrina legal infringida, se contrajo la obligación por las dos he rm a
nas demandadas y no se lia justificado da excepción de 
que el préstamo se realizó en compensación de haber ce
dido ed demandante el derecho que tcnian á la herencia de su tia Doña María de la Ó Navarro:

Considerando que cualesquiera que fuesen las dili
gencias preparatorias del demandante para según su re
sultado entablar la demanda, la fijó con la pretensión de que se condenase á las hermanas Navarro al pago de 
34.500 rs. que le debían por contrato do préstamo , á los 
intereses y costas, y habiéndose estimado por la senten
cia la entrega de la cantidad reclamada, y héchosc el 
pronunciamiento que se creyó procedente respecto á los intereses,  íué decidida toda la cuestión litigiosa según 
lia sido debatida en el pleito, contrayéndose en la peti
ción contenida en la demanda, tanto respecto á la cosa 
como á la manera y motivos alegados , sin separarse la 
Sala de sus facultades en la apreciación de las pruebas, 
ni apoyarse en motivos no alegados, variando la situa
ción de la cosa litigiosa, y que por tanto no se ha in
fringido por ja ejecutoria la ley 40 , tít. 99, Partida 3.a 
ni contravenídose á las doctrinas de este Tribunal Su
premo á este intento alegadas, prescindiendo de la ma
nera irregular con que se citan , refiriéndose á una co
lección legislativa que, por más apreciadle oue sea, no es la oficial;

Pallamos que debemos declarar y declaramos no ha ber lugar al^recurso de casación interpuesto por Deña 
Isabel y Doña Mauricia Navarro, á quienes condenamos 
en las costas; y devuélvanse los autos á la Audiencia de 
Laceres con la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é  insertará en la Colección le
gislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=José Portilla.-— Gabriel Geruelo de Vela seo.= Pedro Gómez de Hermo- 
sa .= José  M. Cáccrcs.~Laurcano de Arríela.=Valentin  Garralda.=Rafaél de Liminiana.

Publicación.==Leida y publicada fué la sentencia anterior por el limo. Sr. I). Pedro Gómez de Hermosa, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose ce
lebrando audiencia pública en la Sección primera de la 
Sala primera del mismo hoy dia de la fecha, do que cer
tifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 5 de Febrero de 1866.—-Dionisio Antonio de Puga.
En la villa y corte de Madrid, á 6 de Febrero de 1866, 

en los autos que en el Juzgado de Mondoñcdo y en la 
Sala primera de la Real Audiencia de la Coruña ha se
guido Doña Antonia Diaz Agüera con D. Ramón Vega 
y Valcarce sobre nulidad de un testamento, los cuales 
penden ante Nos en virtud del recurso de casación in
terpuesto por la demandante contra la sentencia que en 
10 de Diciembre de 1884 dictó la referida Sala:

Resultando que en el lugar de Cañedo, antiguo coto de este nombre, parroquia de Santo Tomé del Valle de 
Lorenzana, Juzgado de Mondoñcdo, á SO de Diciembre de 1859 otorgó testamento I). Juan de la Reguera y Qui
roga ante e! Escribano notario público D. Salvador Ro
dríguez Villameitide , vecino de la parroquia de Balboa, 
en el Juzgado de Rivadeo, y de los testigos llamados y 
rogados D. Pedro Alvarcz Mon , Médico, vecino de Mon- 
donedo , Fernando Ventoso , Domingo Diaz, Antonio do 
Sea, Juan Fernandez y Domingo Romero, que se dijo 
ser vecinos de aquel lugar y parroquia, en el cual hizo varios legados á su herm ana Doña Teresa Quiroga, á Do
na  Antonia Diaz Agüera y á otras personas, disponiendo que si alguno de los agraciados reclainaba alguna cosa 
contra sus albaceas ó herederos, quedaría privado de todo lo que le perteneciese en virtud de aquel testamen
to, y en otra cláusula facultó á su hijo político I). R a
món Lega y Valcarce y al Escribano que le autorizaba, 
á los dos juntos y á cada uno in so lidu m , para que en el 
caso de denuncia ó de otra pérdida de sentidos, ó do fa
llecer, se apoderasen de su persona, papeles y bienes y 
cumplieran cuanto quedaba ordenado y lo demás que 
les tenia comunicado y les comunicase, y les autorizó 
también para vender lo que fuera preciso y les pareciese, 
para liquidar sus deudas y créditos, pagar las unas y cobrar los otros, rebajar,  perdonar, transigir y hacer 
cuanto creyeran conducente según las circunstancias, calificar quiénes de sus caseros, colonos, renteros y ca
bañeros de ganados eran pobres, pues á los que lo fue
ran  les perdonaba lo que le adeudasen , y para adjudicar , distribuir y entregar el resto de la herencia á la per
sona ó personas que les tenia dicho ó encargase, sin que 
ninguna autoridad pudiera impedírselo ni pedirles cuenta  ni razón de la inversión y distribución del caudal bajo 
ningún p re tex to , facultando además al D. Ramón para 
tom ar para sí la parte y porción de la herencia que se
gún  su prudencia le pareciese y por bien tuviera, en la cual le instituía heredero, y nombrando á ámbos al
baceas y ejecutores de su vo lu n tad , con facultades amplísimas, y la de aclarar y ratificar lo que precisasen, y 
con prórogadel plazo legal por todo el que creyeran conveniente :

Resultando que verificado el fallecimiento del Don J u a n , el referido Escribano Villameitide expidió copia 
de su testamento, expresando que le habia autorizado, 
porque en el suprimido coto de Cañedo no habia num e- rariOfalguno; y manifestó á D. Ramón Vega y Valcarce 
que él no admitía, el cargo de albacea testamentario, lo que ha repetido después :

Resultando que Vega pidió la posesión de la heren
cia y se le mandó dar por auto de 98 de Abril do 1860, 
como la tomó en efecto, amparándosele luego en ella 
por haber trascurrido los 60 dias sin que nadie hubiese 
reclamado contra la misma:

Resultando que por escritura pública do 10 de Mayo de 1869 Doña Teresa de la Reguera y Quiroga cedió 
á Doña Antonia Diaz Agüera todos los bienes, derechos 
y acciones que por muerte de su hermano 1). Juan ilu
dieran correspondería, 'para que usase de mías como propios y los ejercitara ('orno mejor le pareciese:Resultando que en virtud do esta cesión la. Doña Antonia entabló demanda en 99 de E n e r o  de 1863, pi
diendo que se declarase nulo, de ningún valor ni efecto el testamento que aparecía otorgado por D. .Juan de la 
Reguera ante el Escriba no D. Salvador Rodríguez Villameitide y se condenara á D. Ramón de Vega v Vaicar- 
c e á  entregarlo toda la herencia íineable dél D. Juan, con los frutos producidos y debidos producir desde el fallecimiento del mismo, y las c o s t a s ;  y se fundé):

l.° En que no solo Vega, sino también el Escribano D. Salvador estaban nombrados albaccasy herederos fi
duciarios, con facultades tan amplias, (pie algunas eran contrarias á Ja ley y á la práctica :9.° En que dicho Escribano no podia dar fe en el 
distrito de Lorenzana, á que correspondía el pinito de Cañedo ó parroquia de Santo Tomé, que era de distinto 
Juzgado, y en el cual habia Escribano público y nume
rario, llamado D. Andrés Losas;

Y 3.° En que los hermanos eran herederos á falta de descendientes y ascendientes, no existiendo testa
mento válido; por lo cual Doña Teresa, á quien ella re
presentaba por la cesión , lo tenia que ser del D. Juan: 
habiendo añadido en el escrito de réplica que también 
era nulo el testamento por defecto en la solemnidad de testigos, pues el Escribano Villameitide no pudo serlo, y de los seis eran cinco inhábiles , como legatarios que aparecían sor, cu atención á ser colonos del testador y 
pobres,  y por tanto comprendidos cu el perdón que el D. Juan, otorgaba en general á estos de lo que le debiesen á su muerto, y además Juan Fernandez eareeia 
de la cualidad de vecino del lugar del otorgamiento, y también indicó algunos hechos para deducir la falsedad 
del testamento, pero sin formular c ha excepción:

Resultando qv.Q, D, Ramón Vega y Valcarce, al contestar la demanda, pidió que se le absolviese de ella y 
se condenase á la Doña Antonia Diaz Agüera, por sí y en representación de Dupa Teresa Reguera ,  á respetar 
las cláusulas por las Cuales el testador D. Juan le confi
rió el ápoderamiento y disposición de toda la fincabili
d a d , y en las costas; pretendiendo además por via de 
reconvención que se declarase á aquellas privadas de 
sus legados; y para ello expuso:

L° Q u e  el* h a b e r  sido n o m b r a d o  h e r e d e r o  p o r  ú n a  
l iar te  y p o r  o t r a  a l ba ce a  y fid ei c omi s a r  ib con ias m á s  
á m p l i a s  f ac u l t ade s ,  no  e r a  mo t i vo  de  n u l i d a d  del  t e s t a 
m e n t o ,  n i  t a m p o c o  el qu e  se h u b i e r a  d e s ig n ad o  t a m b i é n  
p o r  a l ba ce a  c on  i gua l e s  facu l t ados  al .  E s c r i b a n o  a n t e  
q u i en  so o t o r g ó ;  p u e s  ni  h a b i a  l ey  que  le p r o h i b i e r a  
ser lo,  ni  con ello le r e s u l t a b a  o i r á  cosa  qu e  t r a b a jo  y 
re sp o n sa b i l i d a d  de  c u m p l i r  la v o l u n t a d  del  t e s t a d o r :9 /  Que en el coto de Cañedo no habia Escribano 
numerario desde que falleció en 1850 D. Juan Águiar y 
Bravo, y por consiguiente el Notario Villameitide pudo 
autorizar el testamento:

3.° Que si de esto se pudiera prescindir, la circuns
tancia de haber concurrido al acto del otorgamiento sie
te testigos, incluso el Escribano Villameitide, bastaba 
para hacerlo válido con arregla á la l e y :4.ü Que siendo válido el testamento de D. Juan Re
guera, no tenia entrada la sucesión abintestado y debia 
cumplirse lo ordenado en aquel: . .Y 5.° Que Doña Antonia Diaz Agüera y Doña Tere
sa, su ceden te, hablan perdido sus legados, porque el 
testador habia impuesto esta pena expresamente á los 
que contrariasen su voluntad en juicio:Resultando que recibido el pleito a p ru e b a ,  se puso 
á solicitud de la demandante testimonio de tres escritu
ras públicas y de unas diligencias do posesión autori
zadas en 181-8 y 1851 por D. Andrés L osas , en las que 
se titula Escribano numerario por juró de heredad en 
la extinguida jurisdicción del Valle de Lorenzana, y otro 
en que se expresa que en 9 de Marzo de 1846 la Sala de gobierno de la Audiencia de la Coruña determinó que 
se hiciera entender á los Escribanos Notarios de reinos 
que dentro del preciso término de lo  dias m archasem á fijar su permanente residencia en los puntos ele su asig
nación ) y que no verificándolo se les recogiesen los tí
tulos por los Jueces respectivos: que en 4 de Febrero 
de 1850 acordó la misma Sala de gobierno, circulándolo 
á los Jueces de primera instancia, que se intimase á los Escribanos numerarios y Notarios que desde^ principios 
de aquel año, además, de expresar en el índice las cir
cunstancias que se les tenían prevenidas, lo verificasen 
también del sitio en que tenia lugar el otorgamiento de los instrumentos, haciéndoles entender asimismo que 
en el testimonio que debían entregar al Juzgado al prin
cipio del mes de Enero todos los años, extendiesen cer
tificación separada de no haber dado fe de ningún con* 
trato ni practicado diligencia fuera del punto de su asig
nación; y que en 90 de Julio del propio año se acordó que los Jueces cuidasen de que los Escribanos y Nota
rios cumplieran exactamente lo mandado en 4 do Fe
brero y que les obligasen á. fijar su residencia^ en los 
puntos señalados en los Reales t í tu lo s , no consintiendo 
que los Notarios ejerciesen su oficio fuera del punto ele 
su asignación, sino en los casos y forma que Jo permi
tían las leyes recopiladas y señaladamente la 7.a del tí
tulo 93, libro 10:Resultando que á solicitud del demandado y en 
parte de su prueba se puso un testimonio, en que se ex
presa que el Escribano D. Juan Alonso A guiar y Bravo 
actuó en el coto de Cañedo en los años de 1833, 1834 y  
1835, como adherido á é l , por no haberlo do número; 
que el mismo Bravo en 9 de Marzo de 1846 exhibió al 
Juez de Mondoñedo su título expedido en 98 de Junio 
cíe 1819, por el que se le concedía la Real gracia do Notario de reinos, con asignación y fija residencia en el 
coto de Cañedo, y manifestó que ya la tenia, pues resi
día en Villanueva de Lorenzana, capUal del suprimido 
coto de Cañedo; que en el año do 1856 murió el Don 
Juan y se inventariaron sus protocolos; que en 90 ele 
Setiembre de 1815 se expidió titulo á D. Juan Andrés 
Alvarcz de Losas, como Escribano receptor del Valle de 
Lorenzana, su tierra y jurisdicción, y en 98 de Diciem
bre de 1831 lo fué á favor de D. Salvador Rodríguez Vi
llameitide el titulo de Escribano Real y Notario público 
de estos reinos y señoríos, con la precisa calidad y cir
cunstancia de lijar su residencia en el Concejo de San 
Julián de Sause y cotos confinantes de Vidal, Balboa y 
Cedofcita, y la de no poder actuar en la corte sin ex
presa Real licencia:Resultando que además una y otra parte hizo por 
medio de testigos la prueba que estimó conveniente para acreditar la vecindad de Juan Fernandez; y que en 11 
de Agosto de 1864 el Juez de Mondoñedo dictó senten
cia., que fué confirmada en 10 de Diciembre por la Sala 
primera de la Audiencia de la Coruña, absolviendo á 
D. Ramón Vega y Valcarce de la demanda entablada 
contra él por Doña Antonia Diaz Agüera, y condenando 
á esta á la pérdida de los derechos que la fueron conce
didos por D. Juan Requera y Quiroga en su testamento 
y de los que pudiera ejercitar en virtud de la cesión de 
Doña Teresa:

Y resultando que contra este fallo interpuso la mis
ma recurso do casación, porque en su concepto se h a 
bían infringido:I o Los artículos 317 y 1.387 de la ley de Enjuicia
miento civil y la jurisprudencia establecida por este Supremo Tribunal en sentencia de 99 de Octubre de 1864, 
puesto que se habia resuelto 'la cuestión sobre la exis
tencia legal del testamento por reglas distintas de las 
precisas y especiales del caso :

9.° Las leyes 7.a y 8.a, tít. 93, libro 10 de la Novísi
ma Recopilación; las disposiciones do la Jun ta  de go
bierno de la Audiencia de la Coruña de 9 de Marzo de 
1846, 4 de Febrero y 90 de Julio de 1850, con la Real 
orden á que se referían; la jurisprudencia admitida y 
sentada por este Tribunal en sentencias de 31 de Octu
bre de 1863 y 93 de Abril y 97 de Junio de 1864; la doc
trina admitida por la jurisprudencia de los Tribunales, 
de que «el Escribano nombrado heredero no puede vá
lidamente dar fe del testamento en que el nombramiento 
se hace;» y las leyes 11 , tít. i.°, y 18, tít. 16, Par t i
da 6.a , por cuanto se absolvía á Vega de la demanda 
de nulidad del testamento en cuestión , á pesar de hallarse otorgado ante Escribano que carecía de fe pública 
en el lugar del otorgamiento, por estar fuera del punto 
de su residencia y asignación y haber Escribano de número , y sin embargo de contener dicho testamento 
cláusulas que comprendían una  institución en beneficio 
del mismo Escribano au torizante , de la que no podia menos de reportar interés:3.° El art. 9.° de la Real orden de 90 de Agosto de 
1849, en virtud del cual y de conformidad con él habia 
resuelto este Tribunal una competencia en 97 de No
viembre de 1869; pues se consideraba á Juan F ernan
dez vecino de Santo Tomé del valle de Lorenzana, y 
no de San Justo de Oabarcos, en 90 de Diciembre de 
1859:Y 4.° La ley 1.a, tít, 18, libro 10 de la Novísima Re
copilación y la constante jurisprudencia de este Tribunal Supremo consignada en las sentencias de 96 de Se
tiembre de 1869, 14 de Mayo y 11 de Junio de 1864; 
toda vez que so absolvía á Vega de la demanda, cuando 
con arreglo á dicha ley ni al espíritu de las del tít. l.°, 
Partida 6.a, ni al art, 1.387 de la de Enjuiciamiento ci
vil , concurrían testigos hábiles para tener como testa
mento el contenido del papel do 90 de Diciembre do 1859:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Valentín Gar
ra Ida :

Co ns i de r a n d o  qu e  la Sala,  al a p r e c i a r  l as p r u e b a s  y 
e s t i m a r  las que  c o n c i e r n e n  á  la s o l em ni d a d  de la t e s t a -  
meu i i f acc i ón ,  va l i éndose  de las espec ia les  del  caso,  co
m o  lo h i zo ,  no  l ia i n f r i ng i do  los a r t í cu l os  317 y i . 387 de 
la ley de E n j u i c i a m i e n t o  c i v i l , ni  la do c t r i na  de la. se ri
t en ' d a  de este S u p r e m o  T r i b u n a l  de 99 de Oc tu b re  de 
1864, qu e  t r a t a n  de la m a t e r i a :

Co n s i d e r a nd o  que,  s i endo  el E s c r i b a n o  Vi l l amei t i de  
u n  N o t a r io  de  r e m o s ,  y h a l l án do s e  v a c a n t e  la E s c r i b a 
ní a  n u m e r a l  del  coto de (..'ánodo , p u do  m u y  b i en  a u t o 
r i zar  a que l  d o c u m e n t o  , y muñé nd o l o  a s í ,  no l i an sido 
i nf r i ng i da s  las l eyes  7.a y 8.a, til.  90 , l ibro 16 de la N o 
ví s ima  He co p i l ae io i i , ni  la d oc t r i n a  c o n s i g na d a  c i l l a s  
s e m e n c i a s  de esto S u p r e m o  T r i b u n a l , ni  las d i spos ic io
nes  de la Sala  de gob i e r i m de m C o r u ñ a  qu e  se c i t an,  
a u n  c u a n d o  e s t a s  no  s m n  m m i v o s  . suficientes de c a s a 
ción :

Co n s i d e r a nd o  que,  no h a b i e n d o  sido m i m b r a d o  h e r e 
de ro  f iduciar io el E s c r i b a n o  a u t o r i z an t e  del  t e s t a m e n t o  
s ino solo allomen , no se lia i nf r i ng i do  la ley t i  , t ít .  1.° 
do la P a n i l l a  ó.J, (pie no c on t i en e  esa p roh i b i c i ó n  , y cinc 
es t á  mal  c i t ada  la o t ra  ley 18 , til. 16 de la m i s m a  P a r 
t i da :

C o ns ' d e ra n do  qu e  la v e c i nd a d  qu e  exige  la R e a l  Or
d e n  de 96 de A g o s t o  del  a ño  18 49 es pu ra  el caso que  
esta mar c a  , y no pa r a  q u e  se cons i de r e  de esta  clase la 
v ec i nd a d  exigida  por  la > leyes,  como  r e q u i s i t o  fie los t es 
t i g o s  para  lo s  t e s t a men t os ' ,  y po r  oso no se h a  i n f r i ng i 
do ley n i n g u n a  admit iendo* i - o m o  t es t igo á  J u a n  F e r -  
nandez ,  que  ha c i a  dos  a ño s  que  so h a d a b a  es t ab leci do 
e n  el p u e b l o  :

C o ns i d e r an d o  que  Domi ng o  Diaz y D o m i n g o  R o m e o  
no  son pobres  de s ol emni dad  ni viles, s ino  que  v i ve n  de 
su  oficio;  y a dmi t i én d o lo s  c omo t es t igos dei  t e s t a me n to ,  
no  se ha i nf r i ng i do  la ley 19, t ú .  18,  l ibro 16 do la N o 
v í s i ma  Recopi l ac i ón  , ni  la d o c t r in a  e s t ab lec i da  en las 
s e n t e nc i a s  c i t adas  e n  el c u a r t o  mo t ivo  de c asac i ón  a l e 
ga  di o :

Considerando que , aun cuando hubiesen sido exclui

dos Fernandez por no vecino, y Ruiz y Romeo por pobres, como los testigos eran siete con el Escribano, no 
hacían clics Rita para el número exigido por la ley para 
la validez de estos instrumentos, y por tanto no se lia 
infringido ley ninguna de las alegadas:Y considerando, por último, que no procede citar como infringidos títulos enteros de los cuerpos del Dere
cho , como aquí se ha citado todo el tít. 1.* de la Parti
da 6.a E

Paliamos que debemos declarar y declaramos no h a ber lugar al recurso de casación interpuesto por Dona 
Antonia Diaz Agüera, á quien condenamos en las cos
tas y á la pérdida de los 4.000 rs. de que prestó caución, 
los cuales pagará cuándo mejore de fortuna,  distribu
yéndose entonces en la forma prevenida por la J ey ;  y 
devuélvanse los autos á la Audiencia de la Coruña con 
la certificación correspondiente:.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos , mandamos y firm am os.= José P or t i l la .=  
Gabriel Gemelo de Velasen.=Pedro, Gómez de Hcrmo- 
sa .=V óntura  de Coisa y P ando .=José  M. Cáceres.= 
Laureano de Arrieta.=Valentin  Garra-Ida.Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia anterior por el limo. Sr. D. Valentín G arra lda , Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia* estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección primera de la Sala pri
mera del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 6 de Febrero de 1866.-=Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a fía .

AVISO A LOS NAVEGANTES.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa oriental de Inglaterra.— Faros para el canal 
de Cor ton (Corton Gcitivay).

La Corporación de la Trinidad de Londres pone en 
conocimiento del público el haberse encendido las dos luces fijas y rojas que alumbran el canal de Corton, de 
las cuales se hizo mención en el Aviso núm. 60 del 5 de 
Setiembre.

Dichas luces se ven miéntras demoran entre el N. 
45° 98' O. y el N. 69° 99' O .; pero como este ángulo excede de los límites del canal limpio, que en su parte más 
angosta no tiene más de 9,5 cables de ancho, so previe
ne á los navegantes que las luces puestas al N. 53° 55' 
O. dan la única eníilacion para recorrer el canal.

Las demoras son verdaderas.
Variación 90° 10' NO. en 1865.
Costa SE. de Inglaterra.— Surgidero de las Dunas:
La Corporación de la Trinidad de Londres, con fe

cha 13 de Octubre, pone en conocimiento del público 
que las alteraciones que anunció en 9 de Agosto que 
iban á hacerse en las boyas del surgidero de las Dunas, 
han sido llevadas á efecto. (Véase el Aviso núm. 59, per
teneciente al 94 de Agosto, publicado por esta Dirección.)

Costa de Bélgica— Faro flotante de Barde Marht.
El faro dotante de Parde Markt, en la pasa de W ie-  

lingen, embocadura del Escalda, ha vuelto á su sitio, por lo cual se ha quitado la lancha que lo sustituía. (Véase el Aviso núm. 68 de 4 de Octubre.)
Estados-Unidos.— Faro de New-Point Comfort.

La Dirección de Faros de Washington publica con 
fecha de 18 de Setiembre que la torre de N ew-Point 
Comfort (Virginia), que había sido destruida en 1861, 
ha  sido reedificada, y que se ha encendido nuevam ente el faro.

La luz es fija y blanca; está á 18m,9 sobre el nivel 
del mar, y en tiempo despejado so- puede avistar á distancia de 13 millas.

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular,  de cuarto orden.
La torre es de piedra; está pintada de blanco, y se 

halla colocada en la banda septentrional de la bahía 
Mobjack, costa occidental de la bahía de Chesapeake, y 
en 37° 18' latitud N. y 70° 3' 59" longitud O.

MAR ADRIÁTICO.
Faro del puerto de Sinigagíia.

Ei 10 de Julio próximo pasado se ha encendido de 
nuevo el faro de Sinigagíia en la nueva torre del puerto- 
canal de Sinigagíia, que ha sido recientemente cons
truida en el lugar que ocupaba antes el antiguo castillo de madera.

MAR DE AZOF.
Faro flotante de Salsanitz (Rusia).

El vapor P rn th , que provisionalmente señalaba el bajo Salzanitz, se ha  quitado, y en su lugar se lia puesto el faro flotante ordinario. (Véase el Aviso núm. 49 
correspondiente al 97 de Julio.)

MAR BÁLTICO.
Golfo de Finlandia.-—Luces del fuerte de Kronslott (Rusia).

Este anuncio, que publica la Dirección de Hidrogra
fía de San P ete rsburgo , completa el nuestro de 8 de Agosto, núm. 54.

La torre de la luz inferior es redonda; está pintada 
de blanco por la banda occidental, y de castaño oscuro 
por la oriental , y se halla pegada á una  casa de hierro, pintada del mismo color.

La luz inferior hace que la luz alta se distinga de las luces de los barcos y de las de la costa, y sirve de guia: las embarcaciones que voltejeen en la rada grande de 
Kronstad no deben salirse del sector iluminado por la luz alta. (Véase el Aviso núm. 54.)

MAR DE CIIINA.
Costa occidental de Formosa.— Escollo en el canalde Formosa.
Según relación del Capitán Richer, del brick barca 

francés Immaculce Conceplion, que llegó hace poco al H a v re , al pasar por el freu que forman las islas de Pes
cadores con la costa occidental de Formosa vió una  dilatada línea de rompientes próximamente en 93° 45' 50" 
latitud N. y 196° 14' 36" longitud E. de San Fernando

Los buques que naveguen por esta parte del canal de Formosa deben ir muy alerta, pues falta aun por co
nocerse el braceaje en muchos sitios, y además á 11 mi
llas al O. ele la situación asignada á las susodichas rompientes señalan las cartas un  bajo dudoso.

Madrid 8 de Febrero de 1866.=Salvador Moreno.

A d m in is tr a c ió n  g e n e r a l  
d e la  R eal Casa y  P a tr im o n io .

De orden do S. M. se suspende la venta en pública 
subasta del pasadizo que conducía desde el Real Palacio 
de Barcelona á la tr ibuna de la iglesia de Santa  María del Mar, que con arreglo á lo dispuesto por la ley de 19 de Mayo último sobre el Patrimonio R e a l , y al reglamento formado para la ejecución de la misma en la par
te relativa á la enajenación de bienes del mismo, debia te
ner lugar simultáneamente en la Secretaría de esta Administración general y en la Bailía general del Real P a 
trimonio de Cataluña, establecida en Barcelona, el 15 dei corriente á la una do la tarde.

Palacio 7 de Febrero de 1866.—El Secretario, Fernando Cos-Gayon. .—1

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l  
d e P ro p ie d a d es  y  D e rec h o s  d e l E sta d o  

d e la  p r o v in c ia  d e  BXadrid.
Ignorándose el paradero de D. Félix Valdisiccda y D. Severo Rubio, se les invita para que se personen en 

esta Administración principal, sita en la Plaza Mayor, 
núm. 3, piso segundo; en la inteligencia que de no verificarlo se les seguirá el perjuicio que es consiguiente.Madrid 9 de Febrero de 1866.=Tomás Mojados.

4313
E sc u e la  p r á c t ic a  d e A r tille r ía  y  c a m p a m en to  

d e la  d eh esa  d e  G arab an ch el.
Debiendo proccdcrsc en virtud de Real orden de 9 del actual á la edificación de una capilla en el expresado campamento, cuya obra ha de subastarse en publica licitación, se convoca por el presente para dicho acto que tendrá lugar ante la Junta  económica de la referida dependencia en sus oficinas, sita en el segundo piso de la 

Maestranza de esta corte, á la una de la tarde del dia97 
del corriente mes, donde estará de manifiesto el plano y 
pliego de condiciones con el precio límite todos los dias no feriados, de diez á tres de la tarde.

Las proposiciones de las personas que deseen interesarse en la subasta, se sujetarán al modelo que igual
mente estará de manifiesto, y acompañadas del documento de deposito que marca la condición 19 del pliego; con 
cuyos requisitos, y luego de hallarse constituido el Tri
bunal de subasta á la hora señalada, se presentarán al 
mismo las proposiciones en pliegos cerrados por espacio

de media hora, trascurrida la cual no podrán admitirse 
más ni ^retirarse las presentadas.Madrid ¿(i do Febrero de 4866;=E1 C o m a n d a n t e  Ca
pitán, Secretario , Eugenio Franco Romera.

R eal M on te  d e P ie d a d  d e  M ad rid .
Contaduría-

Los empeños de alhajas iiccíios én Enero piel año 
anterior solo podrán renovarse ó desempeñarse hasta e 
98 del presente mes, en cuya fecha pasaran a la sala de almonedas para su venta las que resulten existentes. ^

Madrid 8 de Febrero de 1866.—El Contador, Andrés 
Tamayo.

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  d e  C á eeres.
Se halla vacante la Secretaria del Poscueza, dotada con el sueldo anual de 36U cscuu-os, 

satisfechos del presupuesto municipal.Las personas que aspiren á obtener dicha^plaza, ade
más dé la capacidad necesaria , tendrán,95 años de edad 
cumplidos, al tenor de lo dispuesto en las Reales orde
nes de 94 de Julio de 4851 y 48 de Febrero de 1856 , y presentarán sus solicitudes debidamente documentadas 
al Presidente del referido Ayuntamiento dentro de los 
30 dias siguientes al en que tenga lugar la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en la inteligencia que pasado dicho 
término, se proveerá la expresada Secretaría c©n suje
ción á lo dispuesto en el art. 79 de la ley de A yuntamientos vigente,  Real decreto de 19 de Octubre de 1853 
y Real orden de 91 del mismo mes de 1858.Cáeeres 31 de Enero de 1866.= Felipe de Nasarre.4995—1

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  C u en ca .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Mazarulleque, dotada con el haber anual de 9.000 rs. vn., 
pagados por trimestres vencidos del presupuesto muni
cipal.Los aspirantes que reúnan los requisitos necesarios 
para obtenerla presentarán sus solicitudes documenta
das al Presidente de dicha corporación dentro del preci
so término de un m e s , contado desde el dia en que este 
anuncio aparezca inserto por primera vez en el Boletín  
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en la inteligencia de que serán preferidos por el orden que 
establece el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.=  
Joaquín del Pucyo.1 _______________  4 9 9 6 -3

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  L ér id a .
Se halla vacante por dimisión del que la desempe

ñaba la Secretaría del Ayuntamiento de Albi en esta 
provincia cuya plaza está dotada con el sueldo anual 
de 160 escudos.Los aspirantes que á la cualidad de ser mayores de 
95 años reúnan los conocimientos necesarios para el 
desempeño de la indicada plaza dirigirán sus solicitu
des al Presidente de la expresada corporación dentro 
del término de 30 dias, contados desde la fecha.

Lérida 94 de Enero de 1866.= Gambel. 4966—9

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  Sesa .
La plaza de Médico-cirujano de nueva creación 

de la villa de Sesa y pueblos de Salillas, Novales, P i r a -  
cés y Tramacéd que la componen, distantes el que más 
una  hora ,  en la provincia de Huesca, se halla va
cante, con la dotación de 17.000 rs. al año cobrados pa
ra el San Miguel de Setiembre. Los aspirantes á ella diri
girán sus solicitudes al Alcalde de dicha villa en el tér
mino de un m e s , á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  j  Boletín oficial de di
cha provincia. 4318

U n iv e r s id a d  l i t e r a r ia  d e  V a lla d o lid .
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta 

Universidad una  plaza de Profesor clínico, dotada con 
el sueldo anual de 6.000 rs. , la cual ha  ele proveerse 
por oposición entre los Doctores ó Licenciados en la ex
presada Facultad , conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 18 de Junio de -1869.

Los ejercicios serán dos, y tendrán lugar en esta Uni
versidad con arreglo á las Reales órdenes de 1.® de Se
tiembre do 1851 y 6 de Octubre de 1859. El primero 
consistirá en la exposición de la historia médica comple
ta de un enfermo , y el segundo en practicar una opera
ción sobre el cadáver.

P ara  el primer acto se pondrán en u n a  u rn a  ocho cé
dulas,  correspondientes á otros tantos enfermos, de los 
cuales cuatro serán de medicina y otros cuatro de ciru
gía. El actuante sacará una  cédula, y pasará inmediata
mente á examinar al enfermo que le haya tocado en suer
te por el tiempo que fuere necesario, no pasando de me
dia hora. Concluido este examen que deberá hacer en pre
sencia del Secretario del Tribunal,  se le incomunaráic, 
dándole dos horas de tiempo para que se prepare, y h a 
ciendo en seguida delante del Tribunal la historia del mal, sus causas, diagnóstico, pronóstico y método cura
tivo. La exposición cíe la historia del m a l , á la cual de
berá añadir el actuante cuantas consideraciones creyere 
interesantes acerca del mismo mal, no tendrá tiempo 
limitado; y luego que la concluya los contrincantes, 
que habrán  examinado al enfermo d u ran t t  la incom u
nicación del ac tuante ,  le harán  objeciones duran te  90 
minutos cada uno de ellos.

P ara  el segundo acto, el Tribunal preparará 10 cédu
las con otras tantas operaciones. Ei actuante sacará dos, 
de las cuales elegirá una  y so le incomunicará inmediatamente por espacio de tres horas, dándole los auxilios 
necesarios para hacerla  operación y los libros que pidie
re. Concluido el término prefijado, expondrá detallada
mente dolante del Tribunal la historia de la operación 
que le ha  cabido en su e r te , expresando los diversos m é
todos puestos en práctica hasta el d i a , dando las razones 
de preferencia del que haya elegido, y demostrando al 
mismo tiempo sobre el cadáver el proceder por el que la haya practicado.

El Tribunal procederá en todos los actos de la opo
sición en la forma prescrita en los artículos 197, 198, 199, 140 y 141 del reglamento de Estudios de 1847.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general 
de esta Universidad sus solicitudes documentadas en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valladolid 99 de Enero de 1866.= El Rector, A ta ñ a -  sio P . Cantalapicdra. 4101

O b isp a d o  d e  M ah on .
Pateat ómnibus hoc genérale odictum inspecturis, in hac Santa Cathedrali Eeclesia minoricensi per promotio- 

nem D. D. Joscphi Iborra et Catafau , ad Dignitatem Ar- 
chipresbyteri ejusdem Eeclesice, vacare Canonicatum seu 
Pnebendam Poenitentialcm, cujus provisio per concur-  sum, ad Nos Episeopum et Cathedrale Capitulum perti-  
net. Ideoque quicumque Doctores, aut Liccnciati in Sa- 
©ra Theologia seu Jure Canónico in quavis I lispaniarum Universitatc approbata, sive Seminariis ad hoc deputa- tis, sive in Academia Bononicnse, dummodo ibi in Co- 
llegio Sancti Clementis scholastica stipondia meruerit, 
annorum  cuadraginta vc-1 triginta majores jux ta  prse- acripta á Gregorio XV in Gonstitutione Supremce disposi- 
tionis 5 Nov. 1699, cupientcs certamen inirc pro C-ano- nieatu prccanunciato adipiscendo, infra sexaginta dics, nisi justa ex causa p ro t r a h a n tu r , áylatis liis lítteris idónea instrumenta exhibentes corairi Capituli Secretario 
pcrsonaliter vcl per legitimum Proeuratorem comparea nt.

Elapso praifiiiito tem pero , examen sio se habebit: 
Theologi su per desumptadistinctione ex tribus sorte sor- titis Libri quaríi Magistri Sententiarum, et Juris Cano- 
inei per i ti Be creía! i um Gregorii IX respective, infra vi- 
ginti quatuor horarum tempus Leetioiicm memorice 
commendatam publico per lioram integram Latii idioma! o proferent; atque duobus a rgu in en t is , quorum 
unumquodque ad dimidiain lioram\isque  protrahetur, 
responderé et ipsimet pariter argum entan  debebunt. In- super Theologi inlra idem temporis spatium, ex tribus 
sortitis et sibi electo Sanctorum Evangcliorum capite 
ad lioram conoionabuntur; et Jure Canónico Laurcati 
codem modo, ex tradito sibi litis proeesu, liistoriam fac- 
t.i. n an>?bunt; > «‘hlegata expone! et soripío suam senten- tiam dieent.

Quibus peraotis, qui aplior judieabitur ad Dei servi- 
tium ct hujusce Sanctm Ecclesicc utilitatem eligetur Instituíus Pomiteneiarius, prietor oncra cmteris Canónicas conmina ct hujusce Pncbendce propria, omnium 
precipuo ad euniin  hac nostra Cathedrali Eeclesia aocc- uentium confessiones audiendi, dominicis 3.a Adventus 
L Quadragesimm et Sanetissinue T rin ita tis , ac festo Na- m ita t is  \ i rg im s  Mame , populo eoncioncm habebit, ac 
ficinum juxta novissima proscripta in Conciliori Semi-
n m ' r '  (*llm ofnpium hujusmodi muniis adim-pii. . .mus obstans, suseipere possit.
p ;vhV i1U vrnm nd,‘lu 1’TOS0S oxpctlu-i jussimus,r¡ \  ' Mmoi-x.-arum m Aula Capitulan dio ¿1 J an ua -
ih-mi i1,1 . 111 0 '‘j ¡ |i " |)ntpsiini s e x t i .— M nt-
(•.uniO J!!st;('lnis Minm'ii'pnsis.-:-. josepli Marques, Do-s. - -unmanucl a Molina Caín, Mug. Scrius* 4160

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud, de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan* 

guas* Juez togado de primera instancia del distrito del Congrego 
de esta capital, refrendada por el Escribano de número D.Frau. 
eisco Morcillo y León, s!« ba acordado proceder á la venta 
sibasta pública de un terreno situado frente fle la puerta que 
fué de Bilbao de esta corte, al camino llamado de Luchanaqueva 
á Chamberí, de caber 53,457 piés, tasado en 1.069440 rs., cu
yos títulos de pertenencia se hallan de manifieste en la Escriba
nía del actuario, que la tiene en la plazuela de la Villa, núm. g 
cuarto bajo; y  se ha señalado para su remate el dia 4.° de Mar
zo próximo venidero en la Audiencia del Sr. Juez, sita en el pi
so bajo de la Territorial; advirtiéndose qu» no se admitirá pos
tura que no cubra la tasación.

Lo que se hace saber por medio del presente para conoci
miento de los que quieran interesarse en dicha subasta.

Madrid 5 de Febrero de 4 866.=El Escribano actuario, Fran
cisco Morcillo y Leori. 4325—3

Juzgado de paz.—Distrito del Centro.—Por el presente v en 
virtud de providencia de dicho Juzgado, dictada á instancia 
del Procurador D.- Eugenio Santiago Aguado, se cita áD.Juau 
de Mata Abril, D. Ensebio Cenicero, Doña María Abasólo y re
presentación legal del Banco de Economías, domiciliado enes» 
ta corte, pero cuyas habitaciones ignora el demandante, y acree
dores todos por distintas cantidades á D. Isidro Autran y Gon
zález, para que comparezcan en la audiencia del expresado Juz
gado, piso bajo de la de este territorio, el dia 15 del corriente, á 
las tres de su tarde, á fin de celebrar acto de conciliación sobre 
preferencia en el cobro de lo que el indicado Sr. Autran adeuda 
al D. Eugenio Santiago Aguado por derechos devengados v sa
tisfechos en su representación y defensa; bajo apercibimiento 
que de no concurrir por sí ó por medio de apoderados en for
ma y asistidos de hombre bueno se dará por terminado el acto 
imponiéndoles la multa de 4 0 rs. y las costas CPU arreglo al 
art. 209 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 6 de Febrero de 4 866.=E1 Secretario, José de Soto'. 
_____________________________  4319

Por el presente y en virtud de providencia delSr. Jueẑ  
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se sa
can á la venta en pública subasta para pago de un crédito dife
rentes muebles y efectos tasados á una suma en la cantidad de 
675 escudos 800 milésimas; para cuyo remate se ha señalado el 
dia 20 del mes actual, y hora de la una, en dicho Juzgado, sito 
en la calle de la Union, núm. 6, pko bajo. Podrá mostrarlos e 
depositario D. Anselmo Santa Coloma, que vive sn la calis de 
las Dos Hermanas, núm 19, y dará pormenores sobre su tasa
ción el infrascrito Escribano.

Lo que se anuncia llamando lidiadores.
Madrid 10 de Febrero de 4 866.=E1 Escribano, Luis Escobar.

4334

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 10 cíe 

Febrero de 1866.
Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la anterior fué aprobada.
Ei Senado quedó enterado de que los Sres. Conde 

de Villanueva de la Barca y Marqués de Vaamondo se 
excusaban de asistir á las sesiones por hallarse enfer
mos, y de que el expresado Sr. Marqués de Vaamonde pedia al propio tiempo que en el caso de votarse en el 
dia de hoy la contestación al discurso de la Corona, se 
una su nombre al d élos Sres. Senadores que dén su vo
to negativo.Hecha acto continuo la pregunta de si la proposición 
reproducida por el Sr. Pastor acerca de la reforma del 
reglamento pasaría á la comisión encargada de dar dic
tamen sobre la proposición del Sr. Marqués del Duero, 
el acuerdo del Senado fué afirmativo.

ORDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente sobre el proyecto áe 

contestación al discurso de la Corona.
El Sr. p r e s i d e n t e :  El 4Sr. Barzanallana continúa 

en el uso de la palabra.El Sr. BARZ ANADEAN A :  Sres. Senadores, ex
puse en la primera parte de mi discurso algunas de 
las razones que me impulsaban á di sentir de la política 
del Ministerio, colocándome en la oposición: dije que 
este Gabinete no satisfacia las exigencias y necesidades 
de la gobernación del Estado, porque generalmente le 
aquejaba una falta de iniciativa para fundir, como es 
preciso, los intereses, antiguos con los nuevos: hable de lo que habia hecho en la cuestión de Hacienda; y expuse los inconvenientes que resultan de no preparar la 
opinión para los sacrificios, en mi sentir indispensables, 
que el país tiene que hacer si ha de llevar a cabo sus justas aspiraciones: traté también de la inconsecuencia 
entre los actos y las palabras de ciertos hombres polí
ticos, y  de la cual se habia producido en el país un tris
te excepticismo. Después de haber tratado de la política 
interior, iba á pasar naturalmente á la exterior, y en ella á apreciar la conducta del Gobierno en la cuestión 
del reconocimiento de Italia.Voy á tratar, pues, esta cuestión, que es de su yo  gra
vísima; pero antes debo exponer algunas ideas respecto á otros puntos íntimamente relacionados con la política 
abstracta de este Gabinete.  ̂ ,E l Sr. Ministro de la Gobernación, contestando ai 
Sr. Marqués de Miraflores al rechazar la aserción de que 
la unión liberal en esta segunda época habia sido revo
lucionaria, decia respecto á lâ  cuestión de ensenanza 
que la instrucción pública apénas sirve para nada, y 
que es m uy limitada su influencm en la dirección o® las ideas y  sentim ientos que dirigen las sociedades 
modernas al lado de la tribuna, de la prensa, de las conversaciones dom ésticas, y  las que tienen lugar en ios 
círculos y reuniones, y  que no vale la pena de disputai 
con tanta pasión sobre ella. No pudo ménos de sol- 
prenderme esta opinión de S. S., que no he visto emitida en ningún país de Europa; pues á adoptarse, Ja pri
mera consecuencia seria que en el orden económico 
naciones debían ahorrarse cuanto gastan en la instl7 ,- cion pública, y  la segunda que bajo el punto de vi 
político y moral habriamos venido á parar a una veiu 
dera anarquía. ,Pero la apreciación de S. S. no es exacta, y Jo muestra así lo que sobre este punto se hace por toa 
los Gobiernos de Europa; y efectivamente, hace u 30 años que uno de esos espíritus investigadores que 
todo pretenden encontrar lo que llaman la verda p 
ra, desentendiéndose de la verdad práctica, puimo? 
libro famoso que produjo grande escándalo: era ^ drático , y el Gobierno del país en que se encontrar ^  
Universidad donde él explicaba, no obstante clue,el\qu- hombre ilustre por su talento é instrucción, k yó; y esto tuvo lugar en un país en que no doimu 
los sentim ientos favorables al catolicismo, ir.due,B a otra parte es de los más antiguos en la aplicación 
libertad política, y en punto á la libertad religio ^  
llega hasta subvenir al culto católico, protestante 
raelita. ■, ]oSFué después este Profesor nombrado en uno 
cantones suizos para explicar una cátedra; y a pcs ,Qespíritu radical que en ese cantón dominaba, no i ^
abrir su cu rso , siendo preciso desistir de ese noi. g
miento ante la multitud de exposiciones de nunx ciudadanos que fueron presentadas, á lo que se \■  ̂
agregar el ejemplo de lo ocurrido en Francia coi 
nan. . ^uSSe me dirá que en estos casos se trataba de or exagerados; pero es de advertir que el primer J. i ^  á que me he referido no habia tratado más que cío ̂  ^
tiones externas de disciplina; no habia entraa°fondo de las cuestiones religiosas, y además qu ^  
puede recordarse, entre otros, el Profesor que j*1(p l0Qn tuido de su cátedra per el Gobierno de L u is  honi 
el que ciertamente no podrá decirse que dejaba c 
minar el elemento liberal. . líp.neu

De todo esto se deduce que los ^ o^ ern0?|at|0 la una obligación indeclinable de mirar con cun 
cuestión de la enseñanza pública, y atender a , n ge
m aciones como las que sobre este punto se 10 ‘s no cho por boca del S r .  Marqués de Miraflores; p se trata solo de las apreciaciones del clero, coni - ^ 
querido decir, sino de la de todas las personas 
buena voluntad desean que se ponga un re l̂cV cs quo m ales que hoy se advierten , porque la ve1 i  in0strar no obstante el ejemplo que adujo S. S. para a . cstrL̂ ) que los jóvenes rechazan las doctrinas de sus i * ,y que nada influyen estos en las opiniones que el.ap dan formar después, la juventud no rechaza l0
mente el molde de la instrucción recibida, g0,nil- por el contrario, se fija en ella y lo lleva has-ta W qUe ero ,p u es es absolutam ente innegable la influc 
ejerce en ella la enseñanza. , nol«qiió

Y no se concibe , señores, de otra ma;lier?^Waiiiá3 se ha dado tanta importancia á esa cuestión cu- O j ú 
renlo ta antigüedad , á no suponer que todas iâ  ^  ciones so han equivocado , y que solo acierta »-•



Si pasamos á la cuestión do la prensa, veremos que 
la misma falta de una  convicción profunda acercado la 
conveniencia que hay para el Estado en dirigir la opi
nión por medio de la instrucción publica aqueja á su 
señoría  en lo relativo á la imprenta. Yo no voy a pre
sentar un cuadro enérgico de lo que ha  sido cierta 
parte de la prensa en determinadas épocas , y lo único 
que deseo saber es si cree el Sr. Ministro de la G oberna
ción que esa actitud de la prensa era indiferente para 
la seguridad del país , y si no liabia un medio efectivo 
de poner freno á esa licencia.

Yo debo decir que hubiera  ido hasta el extremo den
tro de la ley para  conseguir ese objeto; y si esto no h u 
biera bastado, hubiera  acudido á otros medios sin salir 
ostensiblemente de la ley, y con este motivo recordaré 
un hecho que hace al caso. Hace tiempo que se publicó 
un periódico , en el que se atentaba á la lama y á la 
h on ra  de una  persona particular,  el cual dejó de salir 
porque se encontró el modo de lograr este resultado sin 
acudir á las leyes y sin producir escándalos.

La conducta del Gobierno ha hecho creer á muchos 
que no tenia valor para rom per con el espíritu revolu
cionario, llevándole en la política exterior, y sobre todo 
en la gran cuestión que tanto se lia debatido, á adoptar 
la solución menos conveniente en mi concepto. Voy 
ahora á tra ta r  de esta cuestión y á examinar por qué el 
actual Gabinete ha  querido hacer ese reconocimiento 
con tanta  prisa, y qué intereses exigian que se obrara 
así; y para esto 110 me ocuparé en tra tar la  bajo el p u n 
to de vista religioso, para el que 110 soy competente, sino 
bajo el punto de vista político.

Deeia el Sr. Llórente que en lo que liabia peligro era 
en no reconocer; y bueno seria saber qué intereses eran 
los que nos llevaban á hacer ese reconocimiento. ¿E ran  
intereses económicos? Yo demostraré que no.

Nos citaba S. S. la Baviera como país católico que 
liabia reconocido el reino italiano porque tenia necesi
dad de celebrar un  tratado de comercio; pero en primer 
lugar en ese p a ís , al lado del elemento católico, está el 
protestante, y aun  el israelita;.de modo que han  podido 
preocuparse m ucho ménos respecto.á  la cuestión reli
giosa que nosotros, que pertenecemos á una  nación esen
cialmente católica.

Además, la Baviera forma parte del Zollverein, en el 
que para llevar á cabo una medida se necesita la u na 
nimidad completa, y se hacia indispensable ese recono
cimiento de la B a v ie ra , porque era preciso para  llevar 
á cabo la convención que es tan natural entre países 
cuyos productos agrícolas é industriales son deseme
jan tes ,  circunstancias que no concurren en. nosotros, 
pues nuestras relaciones comerciales con Italia no ejer
cen n inguna  influencia en el fomento de nuestra  pro
ducción, toda vez que los productos de Italia y los nues
tros son m uy  sem ejan tes , y pocas las transacciones que 
pueden tener lugar entre uno y otro país, como lo prue
ba el tratado de comercio que se celebró hace 10 años 
con el reino de las Dos S icilias , cuyos resultados puede 
decirse que fueron nulos. No son, pues ,  las razones 
económicas las que pueden juzgar la conducta del Go
bierno en este punto.

Si de esto pasamos á examinar las razones políticas, 
veremos que estas se ligan con las religiosas; y 110 se 
comprende cuáles han  podido impulsar al Gobierno 
para que adopte una  resolución que, léjos de aumentar,  
debilita el poder católico representado por el P apa ,  sin 
que obste el que se haya hecho ese reconocimiento por 
otras naciones, puesto que sus intereses no son los mis
mos que los nuestros en la cuestión religiosa. Pero  se 
dirá que la F rancia  es un país católico; pues la inm en
sa mayoría de sus habitantes , cási su totalidad, es cató
lica, y que esta ha  reconocido la Italia, y ha  hecho 
r n á s , ha concurrido á la formación de ese r e in o , sin te
ne r  en cuenta  que la verdad es que la Francia  es la mé
nos católica de todos los pueblos católicos, y esto lo dice 
un  profundo escritor, que de seguro conocerá mejor que 
yo el Sr. Llórente.

E s  un  país cuyos sentimientos religiosos están su
bordinados á la política, y en el que uno de los Reyes, 
cuya memoria se conserva más en el país, decia que 
París  bien valia una  misa; agregándose la circunstancia 
de que tiene un vital interés en redondear su territorio, 
y  queria conseguir por la parte de Sud-Esie su natural 
frontera, lo que ya procuró hacer Napoleón cuando or
ganizó la República cisalpina, interesándole además de
bilitar la influencia del Imperio austríaco, política que 
siempre ha  tenido la F rancia  en Italia, del mismo modo 
que procuraba debilitar la nuestra  en los tiempos de 
nuestra  preponderancia en aquel país.

N ada ,  p u e s , tiene de extraño que haya  obrado en 
esa cuestión de la m anera  que lo ha hecho, cuando 
la impulsaban á ello intereses de esa m agnitud ; pero 
nosotros no nos encontramos en este caso , porque no 
teníamos ni tenemos allí más que un in terés exclu
sivamente religioso , que nos obligaba á tener muchísi
mo más cuidado en la resolución de ese asunto de tanta  
gravedad; y 110 importa que se nos diga que con el r e 
conocimiento puede quedar más asegurado el poder tem
poral del P a p a , porque eso no es exacto, pues en medio 
de esa inmensa aglomeración de fuerzas que van á cons
ti tuir los Estados modernos no puede decirse que está 
bien asegurado el poder temporal del P a p a ,  cuyo ter
ritorio ha  quedado reducido á m uy corta ex tens ió n , y 
en el que con m ucha dificultad puede satisfacerse un  
presupuesto de 100 millones de reales para  cubrir los 
gastos , que ascienden á 200 , sin que tenga otra canti
dad que agregar á los 100 millones de ingresos más que 
30 millones de reales de lo que se llama el dinero de San 
P e d ro ; de suerte que, á seguir a s í , no se comprende 
cómo puede decirse que se asegura el poder temporal 
del Papa.

No hay, pues, razón para decir que con el reconoci
miento se puede m irar mejor por ese poder temporal, 
toda vez que, además de estas consideraciones, con ese 
acto nos hemos privado de poder en tra r  en ciertas ne
gociaciones que ántes teníamos completa libertad de en
tablar.

La prudencia, y  aun  hasta  la d ig n id ad , aconsejaba, 
aun en el caso de que el Gobierno estuviese completa
m ente  decidido á reconocer el reino italiano, proce
der de otra manera, entrando en las negociaciones con
venientes sin que se hubiera  dado el caso de que á la 
indicación del Sr. Ministro de Estado respecto á to
m ar  por base el tratado de 15 de Setiembre se le con
testase que era un  convenio particular entre la F ra n 
cia y la Italia, del que no se podia part ir ;  y esto cuan
do la F rancia  misma nos habia invitado á adherirnos 
á ese convenio, y cuando es sabido que el dia que la 
Francia  dijera á la Italia que era preciso seguir uno ú 
otro camino, esta no tendría más remedio que en trar  
en él y dar las gracias encima.

No es más fuerte la razón que se da de nues tra  en
trada en los conciertos europeos*, en donde podremos 
favorecer al P apa ,  pues bajo el aspecto material so
mos bastante débiles , y bajo el moral hemos quedado 
profundamente debilitados con este y otros actos del 
actual Gabinete. Yo comprendería que ciertos hom
bres que creen que el catolicismo está en su ocaso h u 
bieran seguido esa política; pero no comprendo que 
se pueda adoptar de modo alguno por los que , como 
yo, creen que cualesquiera que sean los ataques que 
se le diríjan ha  de salir siempre con más brillo y es
plendor.

Pero dejando á u n  lado otras m uchas razones de di
ferente índole que podían aducirse, concluyo manifes
tando que no puedo ménos de lam entar la política que 
h a  seguido el Gobierno, porque veo grandes faltas en 
las cuestiones m ate r ia le s , en los intereses económicos, 
aun  cuando al fin y al cabo, estos no son más que el 
ins trum ento  de que se sirven los- hombres de Estado 
para dirigir las riendas del G obierno , del mismo modo 
que las veo en las cuestiones morales é intelectuales, y 
especialmente en la que discutimos, que es de tan altí
sima importancia , de un  modo t a l , que no parece sino 
que la nave del Estado m archa  sin guia que la conduz
ca á puerto de salvación. He dicho.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Me propongo, se
ñores Senadores , comprendiendo el cansancio de este 
alto Cuerpo , ser lo más breve posible ; y algo ayudará  
á mi propósito la m anera  con que el Sr. Barzanallana ha  
tenido por conveniente juzgar los actos del Gobierno, 
pues sin necesidad de tocar siquiera de pasada las diser
taciones filosóficas, políticas y estadísticas de S. S. 
se puede defender cumplidamente la política del Ga
binete actual , y aun  pudiera reducir á breves palabras 
mi discurso si me hubiera  de limitar á lo que en el de 
S. S. exigiera la defensa del Gobierno.

Porque la verdad es que, aun  cuando sean ciertas y 
evidentes m uchas de las aseveraciones de S. S., n ingún  
cargo resultaba al Gabinete por ellas. Y en efecto, ale
gaba S. S. la falta de educación en la clase media en 
nuestro tiempo, y 110 hab rá  nadie que pueda dirigir un  
cargo por eso al Ministerio actual, pues este seria más 
bien para los que en el espacio de 20 anos han  esta
do dirigiendo más constantemente la política en España; 
y tampoco podría dirigirse á este Gobierno u na  acusa
ción si fuera cierto lo que aseguraba ayer el Sr. Barza
nallana respecto á que la aristocracia española era una  
absoluta nulidad, lo que no es exacto, como he tenido ya 
lugar  de sostenerlo en otra ocasión, pues en n inguna de 
las s ituaciones importantes ha faltado á supuesto , en el 
que siempre se le ha  encontrado del mismo modo que 
las otras clases de la sociedad, prestando todos los servi
cios que de ella podían exigirse.

Y sin extenderme más en esta materia ,  que nada tie
ne que ver con el m ayor ó m enor acierto con que esta 
Administración h ay a  dirigido la gestión ele los negocios 
públicos, porque aun cuando S. S. se refiriese en este

punto  á alguna medida adoptada en lo relativo á ¡os 
derechos políticos de esta alta clase del Estado, no 
tendría. S. 8. derecho para hablar en nombre de nin
guna agrupación sin separar primero do su partido á 
muchas personas muy dignas que tomaron la iniciativa 
en aquella disposición.

Es m uy singular,  señores, que á la vez que el señor 
Barzanallana se lamentaba de la soledad en que creyó 
se encontraba la nación española en el seno de la E u ro 
pa moderna, y dado caso que esto sea así, nos acrimine 
porque precisamente hemos querido romper esa sole
dad, asociándonos al movimiento de la Europa moder
na en una  de las más graves cuestiones que pueden 
ofrecerse á la. consideración de la Europa contemporá
nea. Pero S. 8., con la mirada perspicaz que le distin
gue, al hablar de la soledad de nuestro país se re feria á 
un hecho más real, más profundo; á un hecho que es 
desgraciadamente cierto, pues por una  multi tud de cau
sas que no es dado á nádie desvanecer, sostenemos una 
serie de excepciones más ó ménos peligrosa en medio de 
la Europa moderna.

Nos hablaba el Sr. Barzanallana de la esclavitud, y 
110 creo que S. S. pretenda que deshagamos de pronto 
y violentamente ese hecho creado de una manera fatal, 
que está hoy ligado á grandes in te rese s ; y no sé por 
consiguiente á qué viene el cargo que S. 8. formula 
con ese motivo. Pero no tenemos esa excepción sola; 
será preciso completar el pensamiento del Sr. Barza
nallana manifestando algunas otras. Tenemos la g ran 
de excepción de la unidad católica, tan importante para 
España, y después de esta la de que apenas hay quien 
conserve como nosotros el principio de legitimidad de 
la Monarquía, que no la hacemos derivar de n ingún su
fragio público, como sucede en otras naciones; á lo que 
se agrega la excepción más honrosa aun de ser el único 
país que abriga todavía en su seno la grande y gloriosa 
dinastía de los Borbolles; y todas estas excepciones nos 
constituyen en la necesidad de seguir siempre una polí
tica moderada, transigente , sin emplear nunca  luchas 
decisivas en que pudieran comprometerse los grandes 
intereses que queremos defender; y por lo mismo que 
nosotros queremos sostener la unidad católica, la glo
riosa dinastía de nuestros Reyes; que 110 queremos aten
tar á grandes intereses creados, y que desgraciadamente 
no contamos con la fuerza que en otros siglos nos colo
caba en el caso de poder ser árbitros de los destinos del 
mundo, hemos procurado seguir esa política moderada 
y prudente, que es la que más conviene á los fines que 
nos debemos proponer.

Expuesta  esta observación , y siguiendo la tésis que 
senté al principio de mi discurso, de que son pocos, po
quísimos los cargos que en su larga peroración ha diri
gido el Sr. Barzanallana al Gobierno de S. M., aludiendo 
á ciertos hechos que han sido objeto de censura por 
parte de S. 8., debo decir que, sean ó no dignos de ella, 
esta no alcanza, en mucha ni en poca parte, al actual 
Gabinete.

Nos ha  hablado S. S. de la guerra  del Perú, 110 re
cordando que tenia á poca distancia suya á un distin
guido personaje que tuvo la fortuna ó la desgracia de 
iniciar esta guerra, en la que lo ocurrido después per
tenece al Ministerio prendido por el Sr. Duque de Va
lencia, del que también formaba parte el Sr. Arrazóla, 
que envió al digno y desgraciado Sr. General Pareja. 
De m anera  que desde el principio hasta el fin pertenece 
á los amigos políticos de S. S.

No hablaré nada de la guerra  de Chile, puesto que 
S. S. no ha  emitido acerca de ella su juicio; pero en su 
dia podré demostrar  de una  manera evidente que 110 
tenemos poca ni m ucha  responsabilidad en ella. No hay 
más que una guerra  cuya responsabilidad tenga por 
completo el Sr. Duque de Tetuán y muchos de los se
ñores Ministros que forman parte del actual Gabinete, 
cuya responsabilidad puede aceptar la unión liberal, 
que es la guerra  de Africa: 110 quieren los demás parte 
en ella; á nosotros nos complace mucho el que así se 
haga; debiendo hacer notar que respecto á la cuestión 
de gastos no se ha  hecho por el Tesoro público más que 
un  anticipo, por decirlo asi, del que está cási reintegrado, 
y no solo lo será por completo, sino que con un sobrante; 
no ha  costado, pues, cosa alguna.

Se ocupó también S. S. en dirigir cierto número de 
cargos á los que compusieron la oposición durante  el 
Ministerio á que perteneció S. S . , imputándoles que ha
bían sido impelidos por espíritu de partido, impidiendo 
que el país formara u na  idea de los sacrificios que tenia 
que hacer, y con los que hubiera salido de todas las di
ficultades; y yo creo que no habrá nádie que se dedique 
á los negocios públicos que juzgue que las dificultades 
que hoy sentimos, y que son de carácter general, se po
dían salvar pidiendo de una vez al país la enorme suma 
de 4.400 millones á que ascendían los 500 del presupues
to extraordinario y los 600 del empréstito forzoso en la 
situación económica en que se encontraba el país, y 
cuando todos están convencidos de que el remedio es 
una  nueva y grande absorción de capitales extranjeros; 
y S. S., que tanto hablaba contra la absorción por parte 
del Tesoro del capital móvil realizado en la Caja de De
pósitos, no sé cómo podia sostener esa absorción en la 
m anera  que pretendía hacerla.

Aquella oposición, pues, no hizo más que soste
ner lo que creyó más útil á los intereses del país; lo 
que tenia el deber de h a c e r , y lo que ha practicado 
cuando ha venido á dirigir la Administración del Esta
do : cuando nosotros hubiéramos cambiado en este 
particular de convicciones, podría dirigírsenos este car
go; pero no cuando hemos obrado de acuerdo con lo 
que sostuvimos entonces; y bien podia haber reparado 
el Sr. Barzanallana que al acusarnos comprendía tam
bién la acusación á sus amigos políticos, que depues 
adoptaron otro m ed io , no porque quisiesen conservar 
sus c a r te ra s , sino porque adquirieron la convicción de 
que aquel proyecto era un desastre para la patria.

Dijo después S. S. que nosotros habíamos condenado 
en la oposición de la manera más acerba las destitucio
nes de em pleados, y que luego en el poder habíamos 
consumado mayor número de separaciones que las lle
vadas á cabo por aquel Gabinete; añadiendo que lo afir
maba así, y que no habia querido pedir documentos que 
indudablemente comprobarían su aserción , diciendo 
todo esto como si nos hiciera a lgún favor: sin duda S. S. 
no sabe que en otro lugar se han  pedido ya esos docu
mentos, aunque en todo caso vale más pedir los docu
mentos ántes de hacer ciertas aseveraciones.

Y después de todo, aunque yo pudiera limitarme á 
contestar á la afirmación sin pruebas de S. S . , con la 
más ro tunda n e g a t iv a , no tema que nosotros imitemos 
la conducta de los amigos de S. S., que no presentaron 
los mismos datos á que S. S. alude, cuando nosotros los 
pediamos con insistencia. Léjos de eso, yo reto con 
ellos á S. S. á que entable cuando guste , este de
bate. Pero h a  atribuido S. S. una  aseveración á mi 
compañero el Sr. Posada H e r r e r a , que en m anera  al
guna  puede haber d ich o , suponiendo que ha  declarado 
que la política y la administración 110 podían separar
se ; aseveración, señ o res , que por otra parte está des
mentida por los hechos, y eso no puede im putarse  á 
un  Ministerio como el a c tu a l , que no solo ha  cumplido 
las disposiciones respecto á la provisión de empleos 
públicos que por sus amigos se adoptaron en otro tiem
po, sino que está, resuelto á llevar las restricciones en 
este punto  hasta  donde sea posible. Asimismo ha  sido 
también equivocada la interpretación que el Sr. Bar
zanallana ha hecho de las palabras del Sr. Ministro 
de la Gobernación por lo que toca á la instrucción pú
blica. Del discurso de mi com pañero , no solo 110 se de
duce lo que S. S. indica, sino todo lo contrarío; pues 
lo que el Sr. Posada Herrera  declaró es que la in s truc
ción pública en los tiempos actuales no tiene bastante 
fuerza para detener la tendencia inevitable del espíri
tu de la época, verdad que no es posible negar. O hay 
que ahogar el espíritu hum ano entero, ó no es posible 
impedir que llenen el m undo las ideas de la opinión, 
como lo llenan el aire y la luz de una  manera  im
perceptible y superior á la fuerza y presión hum anas .

Pero después de todo, ¿qué cargo era este contra el 
actual Gabinete ? ¿ Por  v e n tu r a , en los tiempos que 
S. S. ha  sido Ministro, se ha perseguido el espíritu m o
derno en las Universidades como ahora pretende? Lé
jos de eso , el Catedrático á que tal vez se ha  dirigido 
más principalmente la indicación de S. S. fué nombra
do para la cátedra que hoy desempeña, y profesando las 
mismas ideas y tendencias que ahora ,  por un Gobierno 
de que S. S. formaba parte.

Y voy ya á la cuestión de im pren ta ,  cu e s t ión , seño
res , en que no puedo en tra r  sin maravillarme de cierta 
indicación del Sr. Barzanallana. Hablaba S. S. de los 
excesos de la prensa periódica, y decia que el Gobierno 
debía haberlos corregido dentro de la ley, y si esto no 
bastaba acudiendo á otros m edios; y nos citaba un he
cho en prueba de que habia esos medios, recordando lo 
que aconteció con un periódico despreciable que empezó 
á publicarse en esta co r te , añadiendo que el recurso 
que se empleó para m atar esa publicación debíamos 
haberlo empleado con otras cuyos ataques son todavía 
más graves.

Pues bien: el medio por el cual murió aquel periódi
co lo sabe todo el m undo, y croo que no lo ignora el 
Sr. B arzanallana, y fué que injuriándose en él á una  
distinguida señora, un hijo do la misma buscó al ofen
sor é impidió personalmente que continuara faltándola, 
llegando el hijo ofendido , según so dijo publicamente, 
hasta  á apalear al difamador. ¿Quiere S. S.' que orga
nicemos nosotros apaleadores públicos? Pues si jio es 
este su deseo, 110 sé qué otra consecuencia ha pre ten
dido sacar el Sr. Barzanallana de la referencia en 
cuestión. Me parece inútil detenerme en esta verdadera

enormidad de S. 8. Pero hay más, y os que todos los 
cargos de S. 8. sobro imprenta caen precisamente 
sobre 8. 8. y sus amigos, que reconocieron en un do
cumento olieial que 110 habían perseguido los excesos 
de la prensa dignos de castigo; excesos, señores,  que 
no dependen de esta ó la otra legislación que rige, sino 
de una  impunidad continuada mediante una serie de 
amnistías en favor de la p re n s a , condonando las multas 
en que habían incurrido Jos periódicos; siendo por cier
to la que se dio en tiempo d é la  Administración á que 
pertenecía el Sr. Barzanallana una  etc las más escanda
losas.

Poco voy á decir acerca del reconocimiento de I ta 
lia, materia ya muy debatida y examinada. El Sr. Bar
zanallana ha ido explicando los motivos que lian tenido 
las naciones para reconocer el nuevo reino italiano; pero 
hubiera S. S. completado la historia con haber expuesto 
también la razón de no haberlo hecho otro país. Seño
res, lo cierto es que ese reconocimiento se ha llevado á 
cabo por los Gobiernos liberales y conservadores, por el 
imperio de las circunstancias, por no separarse del mo
vimiento general del mundo; y que España, que ha es
tado durante  dos siglos siendo el campeón de los prin
cipios absolutos, hoy, sin dejar de ser católica, ni puede, 
ni'debe, ni quiere ser el campeón exclusivo del principio- 
católico. Además, no creo que el poder temporal del 
Papa haya de perderse definitivamente; mas si en un 
porvenir'  que 110 se divisa ese poder hubiera de sufrir 
mayores peligros; si los Papas llegaran á abandonar á 
Roma, 110 será por un motivo de presupuesto, como lia 
indicado el Sr. Barzanallana; con 100 ni con 200 millo
nes no saldrá de Roma el Santo Padre, y sienta mal 
S. S. acerca de lo que es la Santa  Sede y lo que allí in
fluye el gran impulso del deber. El Gobierno español 
cree que con más ó ménos brillo, mientras una  agresión 
exterior 110 le arroje de su capital, el Sumo Pontífice se
guirá en ella; y para esa ocasión, si llega, cuenta con 
no estar solo en defensa del poder temporal.

P or  último, el Sr. Barzanallana, aludiendo á algu
nos individuos ó amigos de este Gabinete, dijo que ha
bia entre ellos quien había afirmado que un cuerpo res
petable para  la defensa del orden social habia m ancha
do su uniforme. S. S. oyó esto, como otras cosas, de una 
manera inexacta, pues nádie lia dicho lo que S. S. ase
gura, toda vez que la persona á quien se refiere lo que 
sostuvo fué que si tales ó cuales individuos cometieron 
los excesos ó delitos que se suponían, habían manchado 
su uniforme. Pero el Sr. Barzanallana quería dar un 
tinte revolucionario á los que ocupamos es;e banco, así 
como en otra ocasión queria imprimirse el mismo ca
rácter á los que hacíamos la oposición al Ministerio de 
S. S. Y á propósito, y para concluir, voy á dar á S. S. 
un  consejo.

S. S. y sus amigos se quejaban de que los atacára
mos con dureza cuando eran Gqbierno, con motivo de 
ciertos acontecimientos sin importancia que tuvieron 
lugar entonces, habiendo encontrado en estas censuras 
larga materia para acusar de revolucionarios á los hom 
bres políticos que las dirigieron; pues bien: SS. SS., 
que hacen una  oposición 110 ménos ruda  á un Gabinete 
que ha tenido que sostener luchas de mucha mayor 
gravedad, salvando el orden público de graves peligros, 
siguen una conducta por lo ménos equivocada, y se ex
ponen á que tanto al Sr. Barzanallana como á sus ami
gos políticos podamos decirles que ni supieron ser libe
rales ni salien tampoco ser conservadores.

El Sr. b a r z a n a l l a n a : Me ha acusado el Sr. Cá
novas de obcecación porque persisto en creer que mi 
pensamiento financiero era bueno, y lo que ha  dicho 
prueba que quien está obcecado es S. S. Me pregunta 
el Sr. Ministro de Ultramar: «¿Cree el Sr. Barzanallana 
que pueden sacarse del capital moviliario de España 
1.100 millones? ¡Pues no he de creerlo, Sr. Ministro! 
Pues si lo cree S. S. mismo, supuesto que lo que ha he
cho no ha sido sino una mayor absorción de ese mismo 
cap ita l , sin más diferencia que la de que yo me dirigí á 
la generalidad , y SS. SS. se dirigieron á una determi
nada masa de capitalistas. (El Sr. Ministro de Ultramar: 
Extranjeros.) Ya previa yo esa salida de S. S . , y es
taba preparado para decir, como digo, que la mayor 
parte de los fondos que se prestaron al Gobierno fué de 
españoles.

Respecto á mi retirada del Ministerio por una cues
tión que era de mi exclusiva competencia, solo mani
festaré que no por eso me separé de aquel Gabinete , ni 
aun siquiera de mi sucesor en el departamento que des
empeñaba; y 110 lo hice porque habia graves cuestiones 
pendientes; porque habia sobre todo una gran revolu
ción impulsada por quien tiene la habilidad de tirar ia 
piedra y esconder la mano.

Respecto á empleados públicos, es una  cuestión de 
sentimiento publico que la unión liberal se ha  distin
guido siempre por una verdadera ráeia de empleados, y 
yo acepto el reto que S. S. me lanza para cuando venga 
ese debate.

Sobre la prensa me ha dirigido S. S. una pregunta» 
que no es más que una frase para causar efecto. Yo 110 
quiero que se organicen apaleadores públicos; lo que he 
dicho es que si dentro de la ley no tenia medios para de
tener los excesos de tal ó cual periódico, le hubiera su
primido, viniendo luego al Parlamento á pedir un bilí de 
indemnidad, al mismo tiempo que á pedir la reforma de 
las disposiciones legales.

El Sr. A R R A Z Ó L A :  El Sr. Cánovas del Castillo me 
ha  hecho un cargo grave, que recojo para desenvolverlo 
en su dia, pue» hoy 110 es ocasión de tra tar la cuestión 
de Chile y el Perú; llegará la oportunidad, y entonces 
se hará  la luz y yo responderé de todos mis actos.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : Necesito, señores, 
la benevolencia del Senado; pues aunque mi ánimo 110 
está dispuesto para hacer un discurso, necesito, en cum
plimiento de un deber, levantarme aquí para que no 
corran impunemente ciertas especies que lastiman el 
crédito del país, del que estoy obligado á ser fiel custo
dio. Hizo el Sr. Barzanallana una pintura  de la gestión 
financiera de la unión liberal, acusándonos de despil
farro, de falta de valor para decir la verdad á los pue
blos, y hasta de engañar á lo s  contribuyentes, echándo
les polvo á los ojos para que 110 vean la sima á donde 
caminamos; y añadía: «¿Qué ha hecho el actual Ga
binete para remediar el mal? N ada; insistir en los 
mismos errores; adormecer ..al país en una  falsa con
fianza, hablándole de 110 sé cuántos miles de millones.»

Señores, yo hubiera renunciado á mi defensa perso
nal respecto al resultado de mis gestiones en el depar
tamento que tengo á mi cargo , por más que recordara 
que S. S. pasó cinco meses en una funesta inactividad, 
solo interrumpida por una reunión de capitalistas á 
quienes pidió una limosna en nombre del Estado; pero 
no puedo ménos de contestar á la aseveración del señor 
Barzanallana de que los capitales extranjeros se niegan 
y negarán siempre á venir en nuestra  ayuda. Señores, 
los pueblos meridionales se impresionan m uy fácilmen
te , y asi ha sucedido al nuestro al ver después de una 
larga situación de bienestar que por consecuencia de 
una  crisis natural en todos los países han  surgido al
gunos contratiempos, llegando á exagerarlos hasta el 
punto de creer que estamos definitivamente perdidos, 
idea que es preciso destruir.

Con este objeto, á los presupuestos que he leído hoy 
en la otra Cámara se acompaña una  extensa' Memoria, 
en l a q u e  con inusitada franqueza expongo el estado 
de la Hacienda española y del Tesoro español, de tal 
manera, con tal copia de .datos y hechos, que á nádie 
le quede la más mínima duda, y todos los españoles y 
los extranjeros puedan saber y sepan tanto como el Mi
nistro que os dirige la palabra en este punto.

A hora  b ie n : después de esta declaración, si en ade
lante hay quien diga que el estado de nuestra  Hacienda 
no es tai como yo lo he presentado, será un mal espa
ñol, un hijo desnaturalizado que clava el puñal en las 
en trañas de su madre.

Y siendo asi nuestra situación financiera, ¿por qué 
el Sr. Barzanallana me acusa de infundir esperanzas 
locas en el ánimo de los pueblos, y de arrojar polvo á 
los ojos de los contribuyentes? (E l Sr. Barzanallana  
hace una señal negativa.) Perdone S. S . , lo 01 yo y está 
en el Extracto oficial. Y si 110, ¿á propósito de qué dijo 
lo de los miles de millones? Pues yo diré á S. S. por 
qué no "creo tan desesperado el estado de la Hacienda 
española. E 11 primer lugar nuestra  nación debe mé
nos, en relación á su presupuesto, que las demás, pues 
Austria paga por los intereses de su deuda 4.435 mi
llones, ó sea un 29 de su presupuesto; Bélgica 155, ó 
sea el 25; Francia  1.850, ó sea el 24 y %; la G ran- 
Bretaña 2.500, ó sea el 36; Italia 820, ó sea el 34, y 
España 510, ó sea el 19 ■$. Igualmente hemos tenido 
ménos déficit que las otras naciones, á excepción de la 
Gran B r e ta ñ a , mientras no hemos estado privados de 
los sobrantes de Ultramar; deduciéndose de aquí la fa
cilidad que nosotros tenemos de hacer un presupues
to nivelado, lo cual se conseguirá una vez que se nor
malice la situación de nuestras provincias ultram arinas 
respecto de la metrópoli,  merced á prudentes econo
mías que el Ministerio se halla dispuesto á llevar á cabo. 
* ¿A  qué queda , pues , señores , reducido el mal de la 
Hacienda española? A 2.400 millones de ia Deuda flo
tante. Pero examinemos esa cantidad, y veremos que 400 
millones pertenecen á depósitos necesarios, y 60(3 son el 
límite á que debe llegar nuestra  Deuda con arreglo al 
presupuesto, restando solo 400, que son los que pueden 
embarazar la m archa del Tesoro. ¿ Y qué es esta eiira, 
única representante de nuestro pasivo, para una Hacien
da que tiene un activo en pagarés de compradores de bie
nes nacionales y por ventas sucesivas 4.700 millones de 
reales ? El Sr. Barzanallana puede desdeñar cuanto quie
ra esta suma; mas ella es de mucha consideración y una

gran garantía hasta para los acreedores del Estado. Lo 
que hay aquí es que rs tamos siendo víctimas de una cri
sis prolongada, producida por haber cesado súbitamente 
la importancia de los capitales extranjeros que emplea
ban en mies ras obras, y que esta crisis no se resuelve 
sacando de los contribuyentes 600 millones como que
ria S. S., dificultando más la producción y disminuyen
do la riqueza pública, sino que el desnivel entre el 
agente de la circulación, ó sea el dinero, y los valores 
fiduciarios ha de restablecerse abriendo otra vez la puer
ta á los capitales extranjeros para que vengan en busca 
de mayores gananc ias , y para esto preciso os insp’rar 
confianza y 110 a la rm arlos , como se hace infundada
mente.

No quiero molestar más la atención del Senado.
El Sr. B A R Z A N A L L A N A :  La cuestión que suscita 

el Sr. Alonso Martínez es muy grave, y no estamos 
ahora en la oportunidad de t r a ta r la ; pero sí diré á S. S., 
recordando algunos de los datos que ha presentado, que 
110 puede establecerse la comparación que S. S. hace 
entre otras naciones y la nuestra, sobre todo Inglaterra, 
pues son muy diferentes las condiciones de unos y otros 
países. La Gran Bretaña tiene 1.111 presupuesto general 
que 110 guarda la misma proporción que el nuestro con 
los provinciales y municipales; hay allí muchos gastos 
que no pesan como aquí sobre la A dministrac ión , y 
hay además una gran masado bienes amortizados, hasta 
el punto de que una  sola Universidad, lado Osford, posee 
una ren ta  cási igual á la cantidad que nosotros asigna
mos para todas las Universidades del reino.

S. S. me ha acusado de haber permanecido en in
actividad durante  mi Ministerio, y de haber pedido li
mosna á los capitalistas españoles , frase que parece 
haber hecho fortuna. Pues, señores, yo me honro de 
haber pedido esa limosna: pr im ero , porque suponía 
patriotismo en las personas á quienes me dirigía; y 
segundo, porque más vale pedir limosna á los herm a
nos y compatricios, que ponerse de hinojos ante los 
capitales extranjeros.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : Dos palabras. El 
Sr. Barzanallana anatematiza los empréstitos, sobre todo 
los extranjeros, y sin embargo S. S., que formaba parte 
de la Administración que acudió al empréstito Mirés, 
que me parece no era español, é intentó otro últ ima
mente, dirige sus censuras á un  Ministerio que ni ha  
hecho empréstito alguno, ni hay motivos para creer que 
piensa hacerlo.

El Sr. Marqués de ü/A L D E T E R R A Z O : Atendiendo 
á la impaciencia de la Cámara por llegar á la votación, 
y lo avanzado de la hora, la comisión no tiene incon
veniente en renunciar la palabra, mucho más cuando el 
Gobierno ha  contestado cumplidamente, á mi juicio, á 
los cargo que se la han dirigido.

Declarado el punto  suficientemente discutido, se pi
dió y acordó que la votación fuese nominal; y proce- 
diéndose á ella resultó aprobado el dictámen de la co
misión por 109 votos contra 47 en esta fo rm a :

Señores que dijeron sí:
Duque de Tetuán.— Bermudez de Castro. — Calde

rón Collantes. — Marqués de Sierra-Bullones. — Caba
llero (D. Antonio).— Marqués de Mendigorria.— Duque 
de A hum ada .— Ruiz de la Vega. — Miranda. — Gar
cía Gallardo. — Díaz do Rivera. — Lemery.— Marqués 
de Valdcterrazo. — Luzuriaga.— Marqués del Duero.— 
Duque de Abrantes. — Fernandez Lascoiti.— Marqués 
de S alam anca.— Alonso. — López V ázquez .— Barre-  
nechea .— Sierra y Cárdenas.— Chinchilla.— Cárde
nas.— Marqués de Guad-cl-Jelú.— Guillamas.— Conde 
de Cerrajería.— Luxán .— Duque de Tamames.— B ar-  
roetea A ldamar.— Orliz de Zúñiga. — Carramolino.— 
González N a n d in .— Marqués de San S a tu rn in o .— 
Caballero (D. Andrés). — Marqués de San Felices.— 
Goicoerrotea.— Marqués de M orante .— Morales Puide- 
ban.—Sierra y Moya.—Marqués de Manzanedo.—E s- 
tébanez Calderón.—Bayo.— Oliván.— Martínez de E s
pinosa y Tacón.—Soria.— Ruiz de Apodaca.—Suarez 
de Deza.— Marqués de Camarasa.— Duque de Gor.— 
Vincnt y Vives.— Liminiana. — Castro y Rojo. — Conde 
de Balazote. — Marqués de Heredia. — Conde de Santa 
Coloma. — Príncipe Pío. — Chacón y Durán. — Vázquez 
Queipo. — Conde de Vega-Mar. — Conde de Velarde.— 
Mantilla de los Rios. - Duque de Sesto. — Conde de 
Santibañez. — Campo. — Barón de Salillas. — Marqués 
de Zornoza. — Marqués de Malpica. — Marqués de Vi- 
l lafranca.— Marqués de Javalquinto. — Conde de Al- 
modúvar. — Marqués de Corvera. — Conde de Torre-Ma
ta .— Conde de la P eña  del Moro. — Ferre ira  C aam a- 
ño.—Muchada.— Escudero y Azara.— Iriarte.— Osea.— 
Herrera de la R iv a .— Marqués de San Juan. — Sierra 
Pambley. — Valor. — Mascaros. — Urbina.— Marqués de 
los Velez. — Marqués de Valmediano.—‘Conde de Olía
te .— Conde de Campo Alange. — Iranzo. — Marqués de 
Armcndáriz. — Conde de Gavia. — Infante. — Marqués 
de Santa Amalia.—Marqués de Castellanos.— Escude
ro (D. Francisco).—Marqués de La Serna.— Echagüe.— 
Santa Cruz.—Ferráz.—Pastor.—Duque de Bailén.—P o r
tilla.—Otero y Velazquez.—Marqués de Camacho.—Mar
qués de Ovieco.— Sánchez Silva.— Sevilla.—Sr. Presi
dente.

Total, 109.
Señores que dijeron no:
Marqués de Remisa. — Duque de Motezuma.—Con

de de Montefuerte.—Velluti.—Marqués de Falces.—Cam- 
pu /ano .—Marín Barnuevo.—Duque de Veragua.—Gas- 
set.—Muñoz y Andrade.— Sánchez Ocaña.— Seijas Lo
zano.—• Arrazóla.— Marqués de Vallejo. — Conde de Se
villa la Nueva.—Manzano.—Conde de la Rosa.—Mar
qués de Rendaría. — González Romero. — Roncal i. — 
Duque de Valencia.—Barzanallana — Trúpita. — Gutiér
rez de Rubalcava.—Rentero y Villa.—Mayalde.— Cere
ro y Álvarcz.—Marqués de Novaliches.—Conde de Vis- 
tahermosa.—Marqués de Viluma.—Calonge.—García Hi
dalgo.—Duque de Baena.—González Elipe.—Marqués de 
Albranca.—Marqués de Castilleja del Campo.--Marqués 
de Viilavieja.—'Conde de Torre-Marin.—Beruete.—Con
de de Zamora de Riofrio.—Duque de Medinaceli.—Cor- 
radi.—Conde de Villafranca de Gaitán.—Conde de Ma- 
ceda.—Marqués de Monistrol.—Conde de Cheste.—Mar
qués de Cabriñana.

T o ta l , 47.
Se leyó el dictámen de la comisión sobre el proyecto 

de ley de sociedades públicas , anunciándose que se im
primiría y repartiría , señalándose dia para su discusión.

El Sr. p r e s i d e n t e : P ara  la próxima sesión se 
avisará por papeletas.

Se levanta la de este dia.
E ran  las seis.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .
PR ES ID E N C IA  DE L SEÑO R RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 40 
de Febrero de 4866.

Abierta á las dos, se leyó el acta de la sesión ante
rior y quedó aprobada. .

Ju raron  y tom aron asiento los Sres. Loring y Ortiz 
de Zárate.

El Sr. Ministro de Hacienda subió á l a  tr ibuna y leyó 
el proyecto de ley de presupuestos generales del Estado 
para el año económico de 4866 á 4867.

Igualmente leyó el Sr. Ministro de Hacienda un  pro
yecto para constituir un fondo especial destinado al pa
go de las clases pasivas, imponiendo el descuento de 3 
por 400 á.los que cobran del Tesoro, y empleándolo en 
títulos de la Deuda que produzcan lo que hoy se paga á 
dichas clases: otro proyecto determinando la parte que 
de la dotación del Sr. Infante D. Francisco deba parti
cipar cada uno de sus hijos habidos en el matrimonio 
con la Infanta Doña Luisa Carlota; y otro para  la apro
bación de los suplementos de crédito y créditos extra
ordinarios concedidos al Gobierno desde Mayo de 4865 
hasta la fecha.

El Sr. P R E S I D E N T E : El primero de estos proyec
tos pasará á la comisión de presupuestos, y los demás 
á las secciones para el nombramiento de comisiones.

Juraron  y tomaron asiento los Sres. Mon, Pinzón, 
Gasset y Zúñiga.

El Sr. C U E S T A : A fin de precaver las dificultades 
con que tropezamos en la legislatura última en el exá- 
men de los presupuestos, suplico á la mesa se sirva dis
poner que se impriman con los presupuestos las notas 
preliminares, como se hizo el año 64 y los anteriores.

El Sr. P R E S I D E N T E :  L a mesa hará  lo posible por 
que tenga publicidad todo el presupuesto con todos los 
documentos necesarios para ilustrar su exámen.

Pasó á la comisión una  enmienda del Sr. Paz al pro
yecto del mensaje á la Corona.

Quedó sobre la mesa el expediente relativo al desfal
co en la Administración de Loterías de la Habana, re
mitido por el Sr. Ministro de Ultramar.

So dió cuenta de los nombramientos hechos por las 
secciones en su última reunión.

Se leyeron las siguientes
Proposición del Sr. Cuesta.

Artículo i.° «Las rentas y pensiones de condición in
mueble y de carácter temporal ó perpetuo, conocidas en 
las provincias de Galicia, Astúrias y León con los nom
bres de foros, snb-foros, rentas en sa o , derechuras, se 
regirán en lo sucesivo, para todos los efectos civiles, por 
las disposiciones de esta ley.

Art. 2.° Se declaran redimibles en la proporción de 
400 de capital por 5 de renta, sin perjuicio de lo que so
bre el particular puedan pactar libremente las partes in
teresadas :

IS Todas las rentas y pensiones a que se refiere el

articulo anterior, de que sea perceptor el Estado como 
propietario de los bienes nacional es.

2.° Las que procedentes también de los bienes nacio
nales se hallen en poder de particulares por virtud de com
pras hechas al Estado directa ó indirectamente por los 
mismos poseedores ó por sus causantes á consecuencia 
de la desamortización civil y eclesiástica.

3.°~ Las denominadas ren tas* en saco ó censos fru
mentarios , cualquiera que pueda ser su procedencia, 
cuando de la escritura de imposición 110 resulto el capi
tal impuesto, el c u a l , si resultare del instrumento, será 
el precio de la redención.

4.°  ̂ I, as que con cualquiera denominación estén en 
posesión de ser percibidas y pagadas por espacio de cua
renta años ó más consecutivos", sin que sean conocidos 
el título de su imposición ni los bienes ó fincas determi
nadas sobre que hubieren sido impuestas.

5.° Las que provengan de un contrato de sub-foro; 
entendiéndose que tienen este carácter, además de las 
escrituras de imposición en que expresamente se halle 
consignado, todas aquellas de que resulte que la finca en 
ellas aforada pertenecía al dominio directo ó foral de 
un tercero, con derecho á cobrar sobre la misma por 
este concepto otra renta anterior.

Art. 3.° Se declaran igualmente redimibles en la pro
porción de 40ü do capital por 3 de renta ó cánon, salvo 
también lo que las partes interesadas puedan estipular 
libremente sobre el tipo y forma de la redención, todas 
las rentas no comprendidas en los párrafos 4.° y 2.a del 
artículo anterior, que procedan de contratos.de foro ori
ginario, así anteriores corno posteriores á la Real provi
sión de 44 de Mayo de 4763, por vir tud de la cual per
dieron los perceptores de estas rentas la acción para re
clamar judicialmente contra los pagadores el despojo ó 
desahucio de la finca aforada por fenecimiento de voces 
ó plazo.

Art. 4.° Solamente tendrán derecho á exigir la re
dención los terratenientes ó poseedores legítimos de las 
fincas aforadas ó afectas al pago de la renta, cuando 
aquellas fueren conocidas y los que estén en posesión 
consentida de pagar las pensiones en otro caso.

Art. 5.° Las rentas pagaderas en especie ó frutos se 
valuarán, para la capitalización, por el precio medio 
del último decenio inmediato anterior al año en que se 
efectúe la redención. E n  esta valuación no se tomarán 
en cuenta las cargas y obligaciones de servicio pura
mente personal que no sea susceptible de tasación en 
cantidad de dinero determinada, las cuales se declaran 
suprimidas desde la promulgación de esta ley.

Art. 6.° Si en el decenio á que se refiere el artículo 
anterior mediare más de un  año en que la especie ó 
fruto de la renta  no hubiese tenido cosecna p-n el país 
por efecto de alguna calamidad general, su valuación se 
hará  por el precio medio de la misma especie en el de
cenio anterior al primer año de dicha calamidad.

Art. 7.° La redención será siempre total si lo exigie
re el perceptor de la renta, aun  cuando el pago esté di
vidido entre dos ó más personas. Pero si en un  mismo 
contrato y con sujeción á una  renta  común estuvieren 
comprendidas dos ó más fincas, ó prédios diversos é in 
dependientes entre sí en situación y linderos, cada una  
de estas fincas ó prédios será considerada, para los fines 
solamente de la redención, como un foro particular con 
la parte que á prorata con los demás le corresponda en 
la renta  común.

Con la redención de esta ren ta  en todo caso queda
rán extinguidos todos los derechos y obligaciones de 
tanteo, retracto, laudemio y demás inherentes á la mis
ma renta  por virtud de las condiciones del contrato de 
su constitución ó por la costumbre del país.

Art. 8.° Las diligencias judiciales para  la redención, 
cuando no se prestare á ella espontáneamente el per
ceptor, se sustanciarán por los trámites de los actos de 
jurisdicción voluntaria, según las reglas del art. 4.208 
de la ley de Enjuiciamiento civil. Si en ellas se originare 
cuestión contenciosa por oposición de parte legitima, se 
ventilará en el juicio correspondiente á la cuantía del 
interés material del litigio, quedando entre tanto consig
nada la cantidad ofrecida para  la redención en depósito 
judicial á las resultas del mismo juicio.

Art. 9.° E n  todo contrato de foro posterior á la  pro
mulgación de esta ley será condición esencial que se 
otorgue ins trum ento  público , sin cuya solemnidad no 
se considerará consumado el convenio.

Art. 40. E n  los que se estipularen con condición de 
perpetuidad no se podrá aforar por cada escritura más 
que una sola finca ó predio: este será indivisible mien
tras durase el foro; y será siempre redimible la renta 
bajo el tipo que en la escritura se establezca, y  á falta 
de pacto expreso sobre este punto  en la proporción de 
400 de capital por 5 de renta.

Art. 44. Las escrituras de foro que después de la 
promulgación de esta ley se otorgaren á plazo cierto ó 
incierto tendrán  el valor y efectos del arrendamiento , y 
no serán por consiguiente eficaces y obligatorios en 
ellas los pactos y condiciones que sean contra la índole 
y naturaleza legal de este contrato.

Art. 42. Guando con arreglo á lo pactado en el foro 
se devengare laudemio por la enajenación del dominio 
útil, no podrá exigirse por este concepto más que el 2 
por 400 del precio de la venta. Este laudemio no será 
exigible cuando se haga uso del derecho de retracto; y 
la acción para demandarlo en juicio, prescribirá- en el 
término de un año, á part ir  de la fecha del primer re
cibo que el perceptor de la ren ta  haya dado al compra
dor ó nuevo poseedor del dominio útil de la finca afo
rada.

Art. 44. El perceptor de la ren ta  tendrá derecho á 
exigir del pagador u n  resguardo en que conste haberse 
hecho el pago , y sin obtener este resguardo no podrá 
ser obligado á dar su recibo.

Art. 45. Siempre que el perceptor de una  renta  de 
cualquiera de las clases á que se contrae esta ley la 
enajenare por contrato de venta ,  el pagador tendrá de
recho á retraerla por el tanto. Este  derecho , como el 
del dueño directo en su caso, podrá ejercitarse en el 
juicio correspondiente á la cuantía del precio de la ven
ta dentro del término de seis meses, contados desde la 
fecha de la enajenación, y no le obstará n ingún otro re
tracto.

Art. 46. E n  el caso del artículo anterior, si los paga
dores fuesen dos ó más y 110 se convinieren todos á cos
tear el retracto, podrán ejercitar su derecho por el todo 
cualesquiera de ellos; y estos en su consecuencia que
darán subrogados en lugar del perceptor para todos los 
derechos del dominio directo con respecto á los demás 
pagadores, entendiéndose rebajada de la renta total la 
parte con que á los mismos retrayentes tocaba contri
buir, y el foro limitado desde entonces á las fincas ó 
prédios que quedasen en poder de dichos pagadores no 
retrayentes.

Art. 47. Siendo solidaria por condición expresa del 
contrato la obligación foral, el perceptor de la renta  po
drá reclamarla íntegra de cualquiera de los pagadores 
á su elección, si no hubiere cabezalero conocido y acep
tado por é l ; y el pagador que la hubiese satisfecho por 
v ir tud  de tal reclamación tendrá  derecho á repetir  con
tra  los demás el reembolso con las costas y gastos que 
hubiere hecho ó hiciere hasta  el total reintegro de las 
cuotas respectivas en demora.

Art. 48. Si fueren dos ó más los pagadores de una  
misma renta  solidaria, podrán acordar entre sí y variar 
cada tres años el nombramiento de un  cabezalero en
cargado de recaudar las cuotas parciales para el pago 
de la renta  común al dueño directo, poniendo su acuer
do en conocimiento de este, que 110 podrá rechazar al 
nombrado sin jus ta  causa; y una  vez aceptado , sola
mente de él se podrá exigir el pago de la renta  total, 
sin perjuicio de dirigir la acción contra cualquiera de 
los otros pagadores si aquel resultase insolvente.

Art. 49. Cuando no vinieren á un  común acuerdo 
sobre el nombramiento del cabezalero al cabo de los tres 
años por cuyo término es obligatorio el cargo, ó cuando 
110 lo h ub iere ’por otra causa accidental, podrá cualquie
ra de ellos pedir el prorateo judicial del foro por la via 
de jurisdicción voluntaria; y será obligatorio dicho car
go para el mayor porcionista que 110 lo hubiese llevado 
en el trienio inmediato anterior.

Art. 20. Las diligencias de prorateo judicial se regi
rán por las reglas del art. 1.208 de la ley de Enjuicia
miento civil con las modificaciones siguientes:

Primera. E n  la demanda de prorateo se dirigirán to
das las personas que hayan  de ser citadas como pagado
res, y si fuese posible las fincas por las cuales tengan 
respectivamente esta obligación; y se nombrará el perito 
que el demandante proponga para practicar la ope
ración.

Segunda. Las personas así designadas serán citadas 
para el prorateo, y en el acto de la notificación expresa
rán  su conformidad ú oposición, y designarán en su caso 
el perito que por su parte haya do concurrir á la opera
ción si no aceptaran el que hubiere designado el de
mandante.

Tercera. Si alguno ó algunos de los citados se opu
sieren al prorateo", se suspenderán las diligencias des
pués de lieelias todas las citaciones mientras que se 
ventila su oposición en el juicio contencioso correspon
diente á la cuantía del valor capital de toda la renta, 
graduado en la proporción de 8 por 100.

Cuarta Los que en el acto de la citación 110 formu
lasen expresamente su oposición al prorateo serán te
nidos por conformes, á reserva de su derecho en juicio 
competente, sin que en ningún caso pueda su oposición 
posterior motivar la suspensión de las diligencias.

Quinta. Los opositores que fueren vencidos en el jui
cio contencioso serán siempre y necesariamente conde
nados al pago de todas las costas del mismo juicio, y á



atisfacer toda la renta al perceptor, como cabezaleros 
termos, por el tiempo que dure el prorateo desde su 

rincipio, á reserva de ser reintegrados después por los 
demás pagadores de las cuotas con que á estos tocase 
contribuir segqn la distribución definitiva del mismo 
prorateo.

Sexta. Si no hubiere oposición, ó en caso de haberla 
después de ejecutoriada la sentencia que sobre elia re
cávese, el perito ó peritos nombrados procederán, previa 
aceptación v juramento del cargo, á practicar el prorateo 
con deslinde y medición de las fincas afectas al pago de 
la renta, según las escrituras y antecedentes que para 
ello se les suministren por las partes interesadas, dentro 
del término que para concluirlo hubiese el Juez señala
do. Este término se fijará prudencialmente según las 
circunstancias especiales del caso, y solamente por justa 
causa podrá ser prorogado por un segundo plazo igual 
al primeramente concedido.

Sétima. Presentada la operación de los peritos al Juez, 
se pondrá de manifiesto á las partes en la Escribanía, 
previa notificación individual, para que en el término 
de 10 dias expongan sobre ella por escrito lo que á sus 
derechos convenga.

Octava. Si dentro del término de los 10 dias se formu
lase oposición, se sustanciará por separado conforme á 
lo establecido en la regla tercera de este artículo; y si 
por la decisión judicial so declarase mal hecha la ope
ración, la rectificarán los mismos peritos, ú otros nue
vos á su costa si estos se negaren, sujetándose en esta 
rectificación sobre los puntos controvertidos á las bases 
que para ella se determinarán en la misma decisión. En 
esta podrán ser condenados los peritos á la pérdida de 
sus derechos, ó á costear la rectificación si Jas partes 
opuestas lo pidieren, y de las pruebas del juicio resulta
ren aquellas responsables del defecto por impericia- ó 
malicia.

Novena. Trascurrido el término de los 10 dias sin que 
se hubiese anunciado oposición, ó ejecutoriada y cum
plida en su caso la sentencia que recayere sobre la que 
se hubiese formulado, se aprobará el prorateo por auto 
definitivo, en el cual se nombrará al cabezalero con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 19; cuya providencia se 
notificará á todas las partes, archivándose en seguida las 
diligencias, sin perjuicio de expedir á los interesados los 
testimonios totales ó parciales que solicitaren en cual
quier tiempo.

Décima. El perceptor de la renta será siempre citado 
con la demanda del prorateo, y manifestará en el acto de 
la notificación si quiere ó no ser parte en el expediente. 
En el primer caso se entenderán con él las diligencias su
cesivas, lo mismo que con los pagadores. En el segundo 
caso no se volverá á practicar con él diligencia alguna 
hasta la terminación del expediente; pero se le notifi
cará siempre el auto definitivo de aprobación y nombra
miento del cabezalero para los efectos del art. 18.

Undécima. Las costas y gastos comunes del prorateo, 
fuera de las que hubieren sido objeto de condenación 
especial, se liquidarán por la Escribanía, y se distribuirán 
entre los pagadores á prorata de las cuotas con que res
pectivamente deban contribuir á la renta común. No 
entrarán en esta distribución las costas y gastos que 
puedan originarse de gestiones del perceptor de la renta 
cuando fuere parte en el expediente, las cuales serán 
siempre de su exclusivo cargo.

Art. £1. El auto definitivo aprobando el prorateo le
galmente sustanciado por los trámites prescritos en este 
artículo, tendrá la fuerza y efectos de las sentencias eje
cutorias en juicio posesorio con respecto al reconoci
miento de la obligación foral por los que en el mismo 
prorateo hubieren sido partes oportunamente citadas y 
notificadas sobre las fincas prorateadas.

Art. 22. Las rentas pagaderas en especies ó frutos se 
considerarán siempre de cantidad líquida, sin necesidad 
de prévia valoración, para los efectos del art. 944- de la 
ley de Enjuiciamiento civil, reservándose dicha valora
ción para el procedimiento de apremio después de la 
sentencia de remate si el deudor ejecutado no aprontase 
la especie debida á justa satisfacción del acreedor.

Art. 23. Para la decisión de todas las cuestiones ju
diciales acerca del contrato de foro sobre puntos no pre
vistos en esta ley, los Tribunales se ajustarán á las cos
tumbres y jurisprudencia práctica que las partes alega
ren y probasen en autos con arreglo á derecho, y á falta 
de esto á las disposiciones de las leyes comunes sobre el 
contrato enfitéutico.

Art. 24. Las disposiciones de esta ley, con respecto 
á la redención de las rentas de que sea perceptor el Esta
do, no obstan á las que por las leyes desamortizadoras 
vigentes ó por cualesquiera otras especiales hayan esta
blecido ó estableciesen otras reglas y tipos de redención 
en beneficio temnoral de los nao-adores.»

Proposición del Sr. Casaval.
PROYECTO DE LEY DE ORDEN PÚBLICO.

TITULO I.
DE LOS ESTADOS EXCEPCIONALES, SU DECLARACION  

Y  CESACION.

Artículo 1.° «Cualquiera pueblo ó territorio de la Mo
narquía podrá ser declarado en estado de sitio, en esta
do de guerra ó en estado de prevención.

Art. 2.° Desde el momento en que un pueblo ó terri
torio fuere acometido ó cercado regularmente por fuer
zas enemigas, exteriores ó interiores, se entenderá por el 
mismo hecho declarado el estado de sitio. Fuera de este 
caso el estado de sitio se declarará por una ley.

Art. 3.° No se podrá pedir autorización prévia para 
declarar el estado de sitio sino cuando, acercándose el 
fin de una legislatura ó sesión de Cortes, haya temor fun
dado de que se atente gravemente contra-la seguridad 
del estado y el orden público. La autorización no podrá 
durar más que el tiempo que medie hasta la nueva re
unión de Cortes.

Art. 4.° Cuando estuvieren cerradas las Cortes, si por 
la gravedad de las circunstancias fuere absolutamente 
necesaria y urgente la declaración del estado de sitio., 
podrá hacerse por un Real decreto acordado en Consejo 
de Ministros; pero tan pronto como se reunieren aque
llas el Gobierno deberá autorizarse por una ley.

Art. 5.° El estado de guerra se declarará siempre por 
un Real decreto acordado en Consejo do Ministros.

Art. 6.° Cuando por estallar una rebelión ó sedición, 
ó por cualquiera otra causa, se hicieren las intimaciones 
prevenidas en el art. 181 del Código penal, ó cuando 
rompieren el fuego los sublevados, se entiende por el 
mismo hecho declarado el estado de guerra; pero el Go
bierno deberá confirmarlo oficialmente en la forma pre
venida en el artículo anterior.

Art. 7.° En la misma forma se declarará el estado de 
prevención.

Art. 8.° En casos de urgencia podrá la Autoridad ci
vil declarar cualquiera punto de la provincia ó territo
rio de su mando en estado preventivo, dando inmedia
tamente cuenta al Gobierno para su confirmación.

Se exceptúan de esta disposición la capital de la Mo
narquía y el punto donde resida el Jete del Estado.

Art. 9.° Siempre que estallare una rebelión ó sedición, 
o hubiere peligro inmediatamente de que jse cometan 
los delitos definidos en los artículos 107 y 174 del Códi
go penal, podrá declararse el estado de guerra ó de pre
vención; pero el Gobierno dará inmediatamente cuenta á 
las Cortes de su declaración, y si no estuvieren reunidas, 
lo realizará en el dia primero de su apertura.

Art. 10. Inmediatamente que desapareciere el peli
gro el Gobierno mandará cesar el estado de sitio, de 
guerra ó de prevención por un Real decreto acordado 
en la forma que previenen los artículos anteriores, dan
do cuenta documentada á las Cortes del uso que hubie
se hecho de las facultades extraordinarias.

TÍTULO II.
DE LOS EFECTOS DE LOS ESTADOS EXCEPCIONALES.

CAPÍTULO I.
Del estado de sitio.

Art. 11. Declarado el estado de sitio, la Autoridad 
militar reasumirá las atribuciones propias de la Autori
dad civil para la conservación del orden público, y le 
corresponderán, además de las facultades que le concede 
.la Ordenanza del ejército , las siguientes:

1.a Nombrar Comisiones militares ó Consejos de guer
ra de carácter permanente.

2.a Hacer juzgar por estos Consejos á los reos de los 
delitos comprendidos en los títulos 2.° y 3.°, libro II del 
Código penal, ó de cualquier otro, siempre que sea me
dio para cometer los primeros.

3.a Poner detenida ó presa á cualquiera persona sos
pechosa de los mismos delitos, y separarla de su domi
cilio, dando cuenta en este último caso al Gobierno.

4.a Ordenar el reconocimiento de cualquiera casa 
donde habiten ó se acojan las personas sospechosas á 
que se refiere el articulo anterior. E nel caso de proce- 
derse al examen de papeles ú otros efectos, deberá ha
cerse á presencia del interesado; á falta de este del pa
riente más próximo, y á falta de ambos, el Alcalde cons
titucional ó de barrio, y de dos vecinos honrados: así 
estos como aquellos firmarán la diligencia; y si alguno 
no sabe escribir, lo hará un testigo á su ruego.

5.a Reclamar de la Autoridad civil, é invertir con 
la debida cuenta y razón y las formalidades prevenidas 
en las disposiciones vigentes, el dinero, víveres, utensi
lios y efectos necesarios para el mantenimiento de las 
tropas y la ejecución de obras militares, siempre que 
sean absolutamente indispensables y urgentes estos re
cursos extraordinarios.

6.a Pedir noticias y dar órdenes á las Autoridades ci
viles para cuanto tenga relación con la conservación del 
orden; y cuando no las cumplan proponer al Gobierno 
su separación, ó suspenderlas por si en casos urgentes.

7.a Disponer de toda la fuerza pública, cualquiera 
que sea su instituto,

8.a Tomar todas las medidas militares que juzgue 
necesarias, aunque estén exceptuadas por la Ordenanza, 
dando cuenta en este caso al Ministro de la Guemu

9.a Recoger toda clase de armas, sujetando á los 
ocultadores al juicio de la Comisión militar.

40. Regular y hasta suspender el ejercicio de la li
bertad de imprenta ó de cualquier otro derecho, dando 
cuenta al Gobierno.

di. Suspender, cuando así conviniere, la ejecución 
de las sentencias pronunciadas en causa criminal , dan
do asimismo cuenta justificada ad Gobierno para su re
solución.

12. Publicar bandos y dictar disposiciones para ase
gurar el orden público; pero en ellas no podrán seña
larse otras penas que las marcadas en las leyes vi
gentes.

CAPITULO II.
Del estado de guerra.

Art. 12. Declarado el estado de guerra, las Autori
dades civiles conservarán la jurisdicción, facultades y 
atribuciones que les corresponden ; pero deberán some
terse á todas las medidas contenidas en el capitulo an
terior que la Autoridad militar tome ú ordene como ne
cesarias para la conservación del orden.

Art. 13. En ningún caso, sin embargo de lo dispues
to en el artículo anterior, podrá ser - detenida, presa ni 
separada de su domicilio ninguna persona sin sujetarla 
á formación de causa. La Autoridad pondrá á los paisa
nos, cualquiera que sea su fuero, y siempre que no se 
trate de un delito militar de los exceptuados por el ar- 
'tículo 7.° del Código penal, á disposición de la jurisdic
ción ordinaria en el término de ocho dias, ó de 15, 
expresando en este caso por escrito la causa de la de
mora.

Art. 14. Tampoco podrán practicarse visitas domici
liarias, ni allanarse de otro modo la morada de ninguna 
persona; pero cuando las fuerzas destinadas al efecto 
sorprendan á los reos infraganti y los lleven á la vista, 
podrán reconocer sin detención, y bajo la responsabili
dad de su Jefe, los edificios en que se acojan.

Art. 15. No obstante lo. dispuesto respecto de la ju
risdicción de los reos no militares, serán juzgados en 
Consejo de guerra ordinario los reos á que se refiere el 
art. 11, párrafo 2.° de esta ley, siempre que sean apre
hendidos en fragante delito.

CAPÍTULO III.
Del estado de prevención.

Art. 16. Declarado el estado de prevención, corres
ponderán á la Autoridad civil, además de sus facultades 
ordinarias:

1.a Detener á cualquiera persona que según funda
dos indicios fuere reo de los delitos'á\ que se refieren 
los artículos 11 y 15 de esta ley, poniéndola en libertad 
ó á disposición del Tribunal competente en el término 
de tres dias. Cuando no pueda verificarlo así, manifes
tará por escrito al Juez ó Tribunal das razones que haya 
habido para ello, sin que en ningún caso pueda el de
tenido permanecer por más de ocho dias á disposición 
de dicha Autoridad.

2.a Vigilar á las personas sospechosas, y obligarlas á 
comparecer en su presencia.

3.a Proponer y ordenar por sí en casos urgentes, 
dando cuenta al Gobierno, la suspensión de periódicos

que notoriamente exciten, preprren ó auxilien la co
misión de los delitos á que se refieren los artículos 11 
y 15 de la presente ley. f /

4.a Cerrar cualquiera sociedad ó establecimiento pú
blico, y disolver por la fuerza cualquiera reunión de 
más de 20 personas que no tuviese su prévio permiso.

5.a Publicar bandos mandando entregar las armas 
en un plazo fijo, y dictando cuantas medidas estime 
necesarias para el mantenimiento y defensa del orden 
público.

Art. 17. A pesar de lo dispuesto en los artículos y 
capítulos anteriores , no podrá violarse la inmunidad 
personal ó el domicilio de una Persona Real extranjera 
residente en España, ó de un Representante de otra 
potencia.

TÍTULO III.
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 18. La declaración y cesación de los estados 
excepcionales se publicarán por la Autoridad civil por 
medio de bandos y edictos, y se insertarán en los Bole
tines oficiales, previniendo de sus efectos á los habitan
tes del pueblo ó territorio que comprenda la declara
ción.

Art. 19. Las facultades que se conceden por esta ley 
á la Autoridad militar serán ejercidas:

1.° Por el Oapitan general del distrito.
2.° Por el Comandante general de la provincia cuan

do el Capitán general esté ausente y haya inconveniente 
grave para consultarle.

3.a Por el Jefe superior local cuando no se hallen 
presentes los anteriores, y la urgencia no permita con
sultar á ninguno de ellos.

Art, 20. Las facultades extrordinarias concedidas á 
la Autoridad civil serán ejercidas por el Gobernador de 
cada provincia; y si no estuviere presente y la urgencia 
no permitiere consultarle, por el Subgobernador ó la 
Autoridad civil local.

Art 21. En todos los casos los Jefes y Autoridades in
feriores darán parte á su superior inmediato tan pronto 
como puedan, y este acordará lo que corresponda con 
sujeción á lo prevenido en la presente ley.

Art. 22. Cuando el reconocimiento que dispone el 
art. 11, párrafo cuarto, se haga por persona que no sea 
la Autoridad superior del pueblo militar ó civil, déberá 
presentarse la autorización escrita de esta.

Art. 23. Las Comisiones militares ó Consejos de guerra 
de carácter permanente se formarán de orden del Capi

tán  general, que nombrará el Presidente, Vocales, Fiscal, 
Secretario y un Asesor, y aprobará la sentencia. Tanto 
respecto de este punto como de su procedimiento se 
observarán las leyes, Reales órdenes, cédulas é instruc
ciones que vienen rigiendo en la materia.

Art. 24. El Consejo de guerra ordinario á que se re
fiere el art. 15 se constituirá y procederá con arreglo álo 
que disponen las Ordenanzas del ejército.

Art. 25. No podrán imponerse á los reos no militares 
otras penas que las señaladas en el Código penal, salvo 
los casos previstos en las Ordenanzas y órdenes vigentes 
á que se refiere el art. 7.° del mismo Código.

Art. 26. Levantado el estado de sitio ó de guerra, se 
pasarán á los Tribunales ordinarios todas las causas pen
dientes en los Consejos de guerra contra paisanos que 
no sean reos de delitos militares.

Art. 27. Los Ministros que faltando álo prevenido en 
esta ley incurrieren ó consintieren en algún delito con
tra el art 7.° de la Constitución de la Monarquía, Serán 
castigados con la pena que señala el art 172 del Código 
penal, sin perjuicio de las demás responsabilidades áque 
hubiere lugar.

Art. 28. Quedan derogadas todas las leyes, decretos, 
órdenes é instrucciones en cuanto se opongan á la pre
sente ley.»

Proposición del Sr. Nocedal.
Artículo 1.° «El cargo de Diputado es incompatible 

con todo empleo público ó de la Casa Real.
Para los efectos de esta ley, se consideran em

pleos públicos los que se confieren por nombramiento 
del Gobierno, aun cuando su retribución no esté con
signada en los presupuestos del Estado.

Exceptúanse únicamente los Ministros de la Corona
Art. 2.° Los Diputados no podrán obtener del Go

bierno ni de la Casa Real empleo, gracia, comisión re
tribuida, honores ni condecoraciones hasta después de 
un año de haberse disuelto las Cortes, aun cuando hu
biesen renunciado antes la diputación.

Art. 3.° Si á pesar de lo dispuesto en el art. 4.° fuese 
elegido Diputado un empleado público ó de la Casa 
Real, la elección será nula y se procederá á hacerla nue
vamente aunque el elegido renuncie su empleo.»

) Proposición del Sr. Paz.
Artículo único. «Queda comprendida en los bienes 

que deben formar el Patrimonio de la Corona, según el 
¡art. 4.° de la ley de 9 de Marzo de 4865, la capilla lla
mada de Santa Agueda de la ciudad de Barcelona.»

Se leyó y pasó á la comisión la lista de las peticiones 
presentadas en Secretaría en la última semana.

Quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión de 
actas proponiendo la admisión de los Sres. Marqués de 
Rio-Cavado , D. Juan Antonio White y D. Tomás Vala- 
rino.

Se mandó imprimir una comunicación del Gobierno, 
referente á la distribución del erédito de 2.000 millones 
de reales.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia para el miér
coles: proyecto de contestación al discurso de la Corona.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Las correspondencias de Constantinopla, fecha 31 

de Enero, aseguran que la Puerta ha reconocido en 
todas las Potencias el derecho de negociar diplom á
ticamente la ejecución de las medidas sanitarias que 
crean convenientes después de un examen detenido 
para evitar la propagación del cólera-morbo.

Anuncian de Nueva-York el 27 de Enero haber si
do detenido en Nueva-Orleans el General Crawtorn, 
y encerrado en el fuerte Jackson de orden del Gene
ral Sheridan.

Con fecha 17 del mismo mes trascriben de 
Brownsville nuevos detalles referentes á la ocupa
ción de Bagdad, atribuyéndola á una partida com 
puesta principalmente de aventureros, entre los cua
les, si bien se hallaban algunos soldados federales, se 
retiraron al dia siguiente por la mañana á R io- 
Grande, obedeciendo á la orden que les llamaba á 
sus cuarteles. La toma de Bagdad ha sido proyecta
da y llevada á cabo sin conocimiento de los Jefes 
disidentes. El Comandante de la guarnición de Bag
dad y 40 austríacos se refugiaron á bordo de la ca
ñonera TmmpHmI An.tnnrn

Se confirma la noticia de que tan pronto como 
llegó Escobedo á dicha ciudad el dia 5 se eucargó 
del mando, y que habia solicitado y obtenido del 
General Weizel 200 hombres para mantener el orden. 
Los agresores tuvieron durante el combate cuatro 
muertos y siete heridos.

INTERIOR.
M AD R ID .— El Ayuntamiento de esta capital se re

unirá hoy á las once de la mañana en la iglesia de Santa 
Mana la Real de la Almudena para asistir á la solemne 
misa y Te Deam en acción de gracias al Todopoderoso 
por el feliz alumbramiento de S. M. la R e in a  (Q. D. G.J
  El Sr. Monturiol, inventor y constructor del Ictí
neo, ha circulado una manifestación dando explicaciones 
acerca de sus trabajos, y haciendo un nuevo llamamien
to al sentimiento publico para que no le abandone en su 
empresa, cuyas dificultades reconoce, así como confiesa 
que el retardo en el éxito desalienta á todos; pero él 
conserva entera su fe , aunque se muestra desanimado 
también por la falta de recursos.
  El tercer concierto de la Sociedad de cuartetos se
verificará el domingo 48 del actual, y probablemente se 
ejecutarán en él: primero, un cuarteto de Mendelssohn, 
por los Sres. Monasterio, Perez Pió y Castellano : se
gundo, una sonata de Beethoven, al piano, por el Se
ñor Güelbenzu; y tercero, un quinteto de Mozart, ejecu
tado por primera vez en público por los expresados se
ñores.

Brillantísima promete estar esta sesión.

A N U N C I O S .
CRÉDITO MOVILIARIO BARCELONÉS.—NO HA-

biéndose depositado suficiente número de acciones para 
representar la mitad del capital social en la junta gene
ral ordinaria que debía verificarse el dia 48 de este mes, 
tendrá lugar la expresada junta el dia 28 del m ism o, á 
las doce de la mañana, cualquiera que sea el número 
de acciones representadas, según lo que se dispone en 
los artículos 44 y 42 de los estatutos. Los señores accio
nistas que posean más de 20 acciones y deseen concur
rir, á la expresada junta general, podrán depositarlas en 
la Caja de la Sociedad hasta el dia 43 de este mes, du
rante las horas de despacho.

Barcelona 8 de Febrero de 4866.=Por el Crédito Mo
viliario Barcelonés, su Administrador, J. Magáz.
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SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOVILIA- 
rio Español.— Compañía general trasatlántica. — Esta 
Compañía tiene el honor de poner en conocimiento del 
público que desde el mes de Marzo las salidas del servi
cio postal francés de los Estados-Unidos, en vez de efec
tuarse cada 28 dias, se efectuarán cada 44 dias en las 
fechas siguientes:

De El Havre: 45 de Marzo, 29 de Marzo, 42 de Abril, 
26 de A bril, 40 de Mayo, 24 de Mayo, 7 de Junio, 24 de 
Junio, 5 de Julio, 49de Julio.

De Brest: los sábados 47 de Marzo, 34 de Marzo, 44 
de A bril, 28 de A bril, 42 de Mayo , 26 de Mayo , 9 de 
Junio, 23 de Junio, 7 de Julio y 24 de Julio.

De Nueva-York: 7 de Abril, 24 de Abril, 5 de Mayo, 
49 de Mayo, 2 de Junio, 46 de Junio, 30 de Junio, 44 
de Julio, 24 de Julio, 44 de Agosto.

El servicio bi-mensual de los Estados-Unidos se ha
rá por medio de vapores enteramente nuevos: Napo
león I I I , Villa de París, Pereire, Saint-Laurent y Euro- 
pa, cuya fuerza excepcional asegura á los viajeros tra
vesías rápidas, y cuya disposición realiza todas las mejo
ras apetecibles.

Dirigirse para pasajes y mayores informes:
En París, Boulevart des Capucines, 42 (Gran hotel).
El Havre, Sres. W. Iselin y compañía.
Brest, Sres. Kerjegu y Villeferon.
Nueva-York, Sr. D. G. Mackenzie, 58, 5road-way.
Madrid , Sociedad general de Crédito Moviliario Espa

ñol, calle de Fuencarral, 2 , entresuelo. 4326

CRECIDAS Y LEGÍTIMAS GANANCIAS QUE SOLO 
puede dar la industria, garantías, verdad, seguridad de los 
capitales.—La Estrella Industrial.—Construcción de una 
gran fábrica de papel que surta á España en equivalen
cia del que importa el extranjero. Los que deseen inte
resarse en esta empresa pueden instruirse en sus ofici
nas^ calle del Amor de Dios, núm. 44 , cuarto segundo, 
y visitar las obras que se hacen en la estación de Villal- 
va , ferro-carril del N orte, linde con el rio Guadarrama, 
teniendo ocasión de emplear bien sus capitales y ahor
ros, sin temor de quiebras, con un producto que no 
ofrece hoy empresa alguna. 4323—2

f SINDICATURA DE LAS QUIEBRAS DE D. RA - 
faél Bertrán de Lis y Sres. Bertrán de Lis hermanos.— 
ELSr. Juez Comisario de las mismas ha tenido á bien 
señalar, por auto de 3 del actual, el dia 46 de Abril

iróximopara que tenga ^
lores de examen y reconocimiento de créditos de di-

bLos síndicos hacen presente á todos los señores que 
jor cualquier concepto tengan créditos contra las pre
stadas quiebras se sirvan presentarlos a esta sindica- 
ura, calle del Florín, 4, bajo derecha, todos los días n0 
ériados, de doce á tres de la tarde, en la forma y modo 
me prescribe el art. 4.402 del Código de Comercio, den- 
;ro del plazo de 60 dias que cumplen el 3 del expresado 
Abril, con el fin de evitar cualquier perjuicio que en 
laso de demora se les pudiera irrogar.

Madrid 9 de Febrero de 4866.=Los síndicos, A. Vi- 
aent y Vives.=J. Escorial y G il.=  Ramón Aranas.

BANCO DE VALLADOLID.— LA JUNTA DE G0-
bierno, cumpliendo lo dispuesto en el art o del reglar- 
mentó, ha acordado convocar los accionistas a junta 
o-eneral extraordinaria que se celebrara el día 10 de Mar- 
zo próximo , á las siete y media de la noche, en el local 
del Banco para ocuparse en el nombramiento de perso
nas que han de llenar las vacantes ocurridas en la ex
presada Junta de gobierno, y de cualquier otro asunto 
que esta proponga como de urgente resolución.

• Los accionistas que han de concurrir presentaran 
sus títulos en esta Secretaría con oeno dias de anticipa
ción al en que se celebre la junta para proveerles de la 
correspondiente credencial.

Los que tengan voz y voto podran ser representados 
por apoderado que reúna la misma circunstancia.

Valladolid 7 de Febrero de 4866.=E1 Secretario, José 
Angel Rico. ^ 68~ «

LLOYD BARCELONES DE SEGUROS MARÍTI- 
mos.—La Junta inspectora de esta Sociedad ha señala
do el dia 4.° del próximo mes de Marzo para la celebra
ción de la general ordinaria que prescribe el art. 25 de 
los estatutos, la que tendrá lugar en uno de los salones 
de la Casa Lonja á las siete de la noche; y se avisa para 
que los señores socios que con arreglo á las disposicio
nes del art. 28 tengan derecho de asistencia, se sirvan 
pasar á las oficinas de la misma Sociedad , calle de Es- 
cudillers, núm. 62, desde el dia 24 del corriente en ade
lante para recoger sus papeletas de entrada.

Barcelona 4.° de Febrero de 4866. — El Secretario, 
Juan Catalan. 4474 1

LA HERCULJNA, SOCIEDAD DE DESAGÜE Y 
explotación de minas en Sierra Almagrera.—En cum
plimiento del art. 49, tít. 7.° de los estatutos de la mis
ma,.se convoca á junta general para el domingo 25 del 
actual, á la una de su tarde, en la calle de Cañizares, 
número 46, cuarto principal.

Desde el dia 46 en adelante, no siendo festivo, de 
once á dos de la tarde, los señores accionistas que de
seen concurrir tendrán á su disposición en las oficinas 
de la Sociedad, sitas en la calle de Jesús y María, 25, 
principal, una papeleta en la que se exprese el nombre 
del socio y número de acciones que posee ó represente.

Lo que en cumplimiento del art. 50 de los referidos 
estatutos se anuncia por medio de la Gaceta y Diario 
oficial de Avisos de esta corte.

Madrid 5 .de Febrero de 4866.=*E1 Director general, 
M. Bravo. 4207—4

COLECCION LEGISLATIVA DE MINAS.— EDICION 
oficial.— Se halla de venta en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional á un escudo 400 milésimas (44 
reales) cada ejemplar. —8

COMPAÑIAS ASEGURADORAS HISPANO-POR- 
tuguesas.—La Dirección, en vista de lo dispuesto por la 
junta general el 20 de Enero próximo pasado, convoca 
á junta general para el dia 46 del actual, á la una de la 
tarde, en la Corredera baja de San Pablo, núm. 30, cuar
to principal, para tratar de los asuntos en aquella acor
dados.

Madrid 6 de Febrero de 4866.==E1. Director general, 
José Mar a Santero.

LA ALGODONERA, EN LIQUIDACION.— LA CO- 
mision liquidadora ha acordado subastar y adjudicar 
al mayor postor, si el ofrecimiento fuese admisible en 
ocncepto de la Comisión, toda la casa-fábrica sita en 
Barcelona, calle de Fernandina, núm. 34, de 46.555 
palmos de terreno superficiales, compuesta de sótanos, 
cuatro pisos y buhardilla, con toda su maquinaria y 
accesorios para hilados y tejidos de algodón ; constando 
de una máquina de vapor de mediana presión y de 36 
caballos de fuerza, con dos calderas de vapor de 40 ca
ballos cada u na, un velón con su ventilador, un batán 
eon su ventilador, 47 cardas de hierro de 38 pulgadas 
de ancho, una máquina de esmerilar , tres dobladores, 
con manuares, una mechera ea grueso de 60 husos, 
de mechera intermedia dé 400 husos, dos mecheras 
en fino de 200 husos cada una , una mechera en fino 
de 812 husos, y una mechera en fino de 420 husos; 
con selfactings de 448 husos cada una, cuatro selfac
tings de 424 husos cada una, y una selfactings de 300 
husos; nueve continuas de 200 husos cada una, for
mando en junto 6.036 husos; un bobinador de 200 hu
sos , tres urdidores mecánicos, una máquina de parar, 
dos telares para anudar las piezas, 89 telares mecánicos 
de 4/4 de ancho, 20 telares mecánicos de 5/4 de ancho, 
formando en junto 409 telares mecánicos; una prensa 
para fardos , básculas, romanas, tubería para el alum
brado por gas y para depósito de agua, y todos los ac
cesorios correspondientes á la maquinaria, llaves re
cambios , el taller de cerrajería con todos sus útiles y 
herramientas, así como todas las trasmisiones, poleas y 
correas para el movimiento y pronta marcha de la ma
quinaria: asimismo se cederá junto con la'fábrica todo 
el terreno que posee la misma detrás de ella, sito en la 
calle de la Paloma, con esquina á la de San Vicente.y 
á la calle del Tigre, midiendo 47.786 palmos superficia
les , cercado de pared y almacén en él construido.

Dicha subasta tendrá lugar el dia 4.° de Marzo, á las 
once de la mañana, en eL despacho de D. José Manuel 
Planas, Notario de esta ciudad, sito en la calle Ancha, 
núm. 3, cuarto entresuelo, en cuyo acto se rematará al 
mayor postor,. si el ofrecimiento fuere aceptado por la 
Comisión.

Para mayores informes y detalles dirigirse á la fábri
ca, calle de Fernandina, núm. 34.=La Comisión.

Barcelona.20 de Enero de 4866.=Francisco Prat.
3930-3

SANTOS DEL D IA .

S m  Saturnino y compañeros mártires, San Desiderio, 
Obispo, y San Valerio , confesor.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de 
Gracia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 40 de Febrero 
de 4866.
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d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mistno Observa
torio sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península y del extranjero el dia 10 de Febrero á las nueve 

de la mañana.
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Lisboa... . 766,4 40,0 N .O .. Brisa. Alg.nub. »

Badajoz. . 760,5 40,0 S Idem. Nubes.. 9

San Fer.°
á las 8 .. 768,6 43,2 S. 0 . . Idem. Cási cub. Picada.

Sevilla.. J . 768,6 42,8 S. E .. Idem. Nubes. . »

Tarifa----- 767,4 45,4 S. O .. Idem. Cubierto Marej.a
Granada. 767,4 8,4 S. E... Calma Despej.0. »

Alicante . 766,6 9,6 N ____ Brisa. Idem . . . Tranq.a
Murcia... 767,7 40,4 S.S. O Idem. »

Valencia. 766,3 43,6 S. 0 .. . Idem. Despej.0. »

Palma. . . 767,2 143,0 s . ..  .. Idem. Cubierto Tranq.a
Barcelona 764,4 43,0 0 ............. Idem. Idem . . . Idem.
Zaragoza. 762,3 5,4 S. E .. Idem. Nublado. »

Soria ... . 764,6 4,0 S .O ... Calma Nuboso. »
Búrgos... 765,3 2,9 S. 0. .. Vien.0 Lluvia.. 9

Valladolid 767,4 5,0 9 Idem Cubierto 9

Salaman.4 763,3 5,0 N. O .. Brisa. Idem . . . 9

Madrid.. . 768,4 3,7 S. O. Idem. Idem . . . 9

Cid.-Real. 767,4 44,8 S. O .. Vien.0 Nuboso. 9

Albacete. 767,6 8,6 O______ Idem. N ubes.. 9

Brest á 8. 754,7 7,6 O. S.O Idem. Cubierto De leva.
Bayona id 759,0 44,0 O.N.O Brisa. Celajes.. M. gru.a
Cette id . . 768,0 43,0 S. E . . Idem. Niebla.. Tranq.a
Mars.a id. 765,7 42,5 S. E ., Idem. Cubierto Gruesa.
Opt°.dia 9 767,8 44,0 » Idem. Idem___ Agitada
Lisboa... 769,2 9,7 E........ Calma Idem. .. Alg.aj.a

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bada

joz , Ciudad-Real, Córdoba, Coruña, Jaén, Lugo y To-

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 7 
de Febrero de 4866 á las ocho de la mañana.
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S.Petcrsburgo 733,8 0°,6 S. E . . . Cubierto.
Stokolmo . . . . 9 9 9

Viena.............. U 9 9

Berna............. 767,9 5°,5 S. E . . . Nubes.
Greenwich... » » 9

Bruselas........ 756,6 ir ,  7 S.S. O. Muy nubl.0
Dunqucrque.. 753,7 40°,0 0. s .o . Nubes.
París............... 761,5 10°,4 s. 0. .. Cubierto.
Burdeos........ 769.3 41°,0 0 .......... Lluvioso.
Lvon............... 773,3 8o,9 N .O ... Niebla.
Turin.............. )> 9 » 9

Florencia..  . 767,4 9 S. E . . . Despejado.
Roma.............. 767,3 2°,5 N .O ... Idem.
Ñapóles......... 766,4 8o,7 N .E .. . Idem,

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción-de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y ñola de precios de artículos de consumo , resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

8.335 arrobas de trigo. .
2.375 idem de harina.

40.654 idem de carbón.
408 vacas, que hacen 46!364 libras de peso.
374 carneros, que hacen 8.350 libras de peso.
354 cerdos degollados ayer, que hacen 77.442 libras

de peso..
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR M AYOR Y  MENOR.

Carne de vaca, de 4,900 á 5,200 escudos arroba, y 
de 0,260 á 0,306 libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 6,250 á 6,400 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jamón, de 42,400 á 43,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,442 escudos.
Garbanzos , de 4,400 áT 6,600 escudos arroba, y de 

0,494 á 0,284 libra.
Judías, de 2,600 á 3,400escudos arroba, y de 0,448 

á 0,460 escudos libra.
Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,300 á 2.500 escudos fanega.
Trigo vendido..........................  2.303 fanegas.

Precio medio  4,454 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 40 de Febrero de 4866.=E1 Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 40 de Febrero de 4866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 37-40, 
25 y 20, y 37-45 pequeños; á plazo, 37-20 ñn cor. vol. 

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 34-80 y 70.

Deuda amortizable de segunda clase , no publicado, 
48-00 p.

Idem del personal, id ., 49-40 d.
Obligaciones municipales al portador de á 4 000 rs., 

publicado, 68-50.
Billetes hipotecarios del Banco de España, no pu

blicado, 88-75 d.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de 4.* de Abril de 4850, de á 4.000 rs., id., 83-00.
Idem de á 2.000 rs., id . , 85-00 d.
Idem de 4.° de Junio de 4854, de á 2:000rs., id., 84-50 d.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., idem, 

80-00.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, de á 

2.000 rs., id., 80-00 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de 4.000 rs ., 8 por 400 

anual, primera emisión, id ., par d.
Idem id. id ., segunda emisión, id ., 404-00 d.
Obligaciones del Estado por ferro-carriles, publicado, 

70-90, 75 y 60.
Acciones del Banco de España , no publicado, 

448-00 p. r
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-55 d.
París á 8 dias vista, 5-00 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete .... » 4 L u go  » y4
Alicante  » 2 Málaga.. . . .  » 2
Almería  » 4%  Murcia  » 4 yÁ
Avila  » y4 O ren se ..... »
Badajoz  » 4 Oviedo  » y4
Barcelona... » 2 % F alencia ... » 4
Bilbao  » 2 Pamplona.. » 4 d.
B urgos  * 4 y% Pontevedra. » »
Cáceres  » 4 Salamanca. » y4
Gádiz  I y  j, San Sebas-
Casiellon.. . .  » 4 tian  » 2 ,Ad.
Ciudad-Real. » 4 Santander.. » ■ 2 %
Córdoba  » I y  Santiago... » y%
Cor uña  par. » Segovia  » y% d.
Cuenca  » yd . Sevilla  » 1 u
Gerona  » 2 Soria  par. »
Granada  » 4 Tarragona.. » 2
Guadalajara. » 4 Teruel  » y%
Huelva  » % Toledo  » y
Huesca  » » Valencia ... » 4 y4
Jaén  » 4 Valladolid.. » 4 ¡4 d.
L eón   M y% Vitoria  » 4 d.
Lérida  » 2 Zamora  » % d.
Logroño  » 4 Zaragoza... » 2 d.

 BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 7 de Febrero.—Interior, 33-50-Diferida, 34-50. 
Amsterdam 6 de Febrero. — Interior, 34 7/46.—Dife

rida, 35 y¡.
Londres 7 de Febrero. — Consolidados, 86 % á 37. 
París 8 de Febrero..—Interior español, 34 %.—Dife

rida , 34

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  R e a l .—Hoy no hay función,—A las doce de 

la noche primer baile de máscaras.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y media de la 
noche.— Función 428 de abono.—Turno par y segundo 
de tres.—El drama en tres actos La carcajada.—La co
media en un acto Una i\oche toledana.—Baile nacional.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las cuatro y media de la tar
de. — El peluquero en el baile. — Baile, — Revista de m  
muerto, juicio del año 4865.—Baile.

A las ocho y media de la noche.—Función 400 de 
abono.— Turno primero.—El Abogado de pobres, come
dia nueva en tres actos.—Baile.—Revista de un muerto, 
juicio del año 4865.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las cuatro y media de 
la tarde y ocho y n edia de la noche.—El drama nuevo 
en cuatro actos, original y en verso, Doña Leonor Pi- 
mentel.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las cuatro y media de 
la tarde.—El secreto de una dama.

A las ocho de la noche.—De tal palo tal astilla-— 
Las cartas de Rosalía.— Un concierto casero.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — No se ha recibido el 
anuncio.

C ir c o  d e  P a u l .— Hoy baile de máscaras de doce de 
la noche á seis de la mañana.—Billete de caballero , 8 
reales; idem de señora, 4.

La Constante.—Baiie de máscaras de ocho á once y  
media de la noche.—Billete de caballero, 6rs»; idem de 
señora, 3.

La Juventud española.—Baile de máscaras de tres á 
siete de la tarde.— Billete de caballero , 3 rs.; idem de 
señora, 2. Para más pormenores véase el cartel.


